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INTRODUCCION. 

Me llamó la atención el tema de la Eutanasia por que considero que todo hombre 

tiene derecho a una vida, pero también tiene derecho a una muene, una muerte digna, la 

cual en los últimos tiempos la medicina se ha encargado de despersonalizar lo. único 

importante para los médicos es salvar la vida de sus pacientes sin que importe la c~Iidad de 

ésta; desde tiempos antiguos, la muerte queda cx~Iuidade las actividades médicrui, es por · 

ello que los médicos se sienten con el deber de man.lene~~ suspacie~tcs yivo~~.~·d.ác~sta, 
la lucha hasta lo imposible por salvar a un enfen:i:io puede c~pecina~~·é y ~ontinuar el 

tratamiento a pesar de que la ciencia o algún ~iro colegllhriyari determin'a'é!o que elfin es 

inminente, a esta conducta suele denominarse viole¡.;cia tcrapé~tica. 

Existen muchos temas relacionados con el de la Eutanasia, como lo son la 

eugenesia, el aborto, el transpl~ntc de órganos, y todos ellos tienen puntos en común, son 

prácticas frecuentes en la humanidad, pero la mayoría prefieren no tocar, no se justifica la 

prolongación artificial de una vida y es aquí donde entra el derecho a una muerte digna, 

morir con dignidad no significa querer acortar la vida o acelerar la muerte tan sólo es no 

aceptar alargar una vida artificial. 

Nos deberíamos preguntar cuanto tiempo vivió un paciente después de' un 

tratamiento, sino cómo vivió, esto nos lleva a pensar en la expresión .. calidad.de vida", la · 

cual debemos entender como todas aquellas circunstancias que rodean al cn'férmo como son 

la propia terapia. su costo, dificultades, riesgos, posibilidades de éxito; los cúid~dos. 

La no utilización de medios e~íiá~rdlnarÍos ¡.;o.sÓici deberá ser permisible sino 

aconsejable en algunos casos y cn~onscc~;~ci~ co~~~nienti: su redacción legal para que 
'·' : ~·.,'. ' .. ·>.·· .,·,. 

tanto médicos como familiares no fueran séñaladcis como homicidas, debiendo existir 

ciertos requisitos para sU posible aprobació¡.; comoson el Consentimiento de la persona. 

que exista una enfermedad incurable, que exista un dolor insufrible del paciente, móvil 

compasivo del sujeto agente en cuanÍo al consentimiento de la persona el Código Civil para 

el Distrito Federal nos señala en su articulo 25.- Que el mayor de edad tiene la facultad de 
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disponer libremente de su persona y de sus bienes salvo las. limitaciones que establece la 

· ley si la persona no es mayor de edad o no puede dar su con~·entimiento, la familia que es 

quien más tiene que perder cuando muere un pariente, al ser ellos los más indicados para 

indicar lo que su familiar queria en tales circunstancias, sin embargo dejar la decisión a la 

familia puede ser peligroso, por que puede surgir conflictos de intereses económicos como 

puede ser, el de alcanzar una herencia, el propósito de contraer un nuevo matrimonio en el 

caso de los esposos o librarse de un familiar enfermo y puede darse en ocasiones la 

existencia de una venganza. 

El capitulo primero abarca todos los antecedentes sobre la eutanasia, el primer 

antecedente que encontramos en la religión Judeo Cristiana, lo encontramos en la Biblia en 

el libro 11 de Sanmel donde. David dio muerte a un maleeita ya que el se lo pidió ya que 

estaba muy herido y con fuertes dolores. 

En Esparta los niños con malfommciones eran arrojados al monte Talgeto, los 

bretones por sü Indo aniquilaban rutinariamente a los enfermos incurables, de· la misma 

formaen que los Hindúes ahogaban en el Gnngcs a los desahuciados. 

_En las tribus Massagetas, sardos, esclavos y neocalcdónicos asl como en algunas 

otras tribus salvajes· los hijos se encargaban de matar públicamente a sus padres que se 

encontraban viejos, los brahamanes tenían la costumbre de matar o abandonar en la selva a 

los niños que después de dos meses de vida padecían de mala índole, en los pueblos 

hebreos los condenados a muerte eran tratados con cierta consideración, pues se preparaban 

bebidas para que éstos ingirieran para hacerles menos dolorosa la ejecución. 

Santo Tomás Moro, afirma por uná parte que se debe prestar a los moribundos todo 

cuidado y solidaridad, pero considera que· en .casos de dolores extraordinarios, se puede 

recomendar poner término a su vida, se. le pllede causar muerte al enfcm10, si éste esta de 

acuerdo, pri~w'id
0

~le de l~~aúlllen¡os ~ ad~l~istrándole un veneno. 
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--,· - .- - -

Un hombre importapte.én l_a .• historiade)a et.itnnasi~ c~•Nictzsehe •. qU~ consideraba. 

debla aplicarse t~I. pr?~tic~ a lo~ '.;panísitos;d~ I~ s~ciedad7 a los enfermos que vegetan 

perezosa111ente, tambiéry e.~rernios incurables; son los c¡ue difundirán el concepto de "vida·. 

sin vnl.or" 

... -." . 

La p~l~llr~ eut~nasin deriva· del griCgo EU q~e significa literalmente "bien" y 

THANATÓS."mÚcrte'~ consideramos a la eutanasia como "buena muerté, la interrupción 

de la vidapor~eclÍo tranquilos, sin dolor y sin sufrimientos fisicos, el morir dignamente es 

entonces el morir Hbrc de dolor, con los analgésicos y tranquilizantes necesarios para el 

desasosiego y con el suministro de medicamentos que se requieran contra las 
,. . ·- . 
in,comodidadcs qu~ se pueden presentar, elimin.ando en lo posible el sufrimiento de toda 

índole, siendo respetado y tratado como,scr humano. 

. . . 
El enfermo terminal es aquella pcrsÓ~~ q~e padece una enfermedad que a la luz de 

los conocimientos científicos, no e~ ~Ús~cptibi~ de curación y entra en un estado de 

deterioro progresivo de la conducta.que.i.nevitablemente lo llevara a In muerte en un plazo 

corto de tiempo: 

La eutanasia es un comportamiento mediante el cual por razones humanitarias 

relacionadas con el sufrimiento se provoca intencionalmente la muerte de una persona, sea 

mediante acción directa e indirecta, debido a In presencia de una enfermedad incurable una 

lesión dolorosa o un evento que causa un enorme dolor fisico o moral esta acción debe ser 

siempre con el consentimiento del paciente (desa.hudado). 

La eutanasia tiene varios componentes ·como. In acción en el sentido deliberado 

premeditado y consciente por parte de quien inte~i~n~ ln~,idndel paciente, es humanitaria 

desde el punto de vista de interpretar el sufrimienÍo ccimÓfüera dé lo común, muy dificil o 

imposible de manejar y con base en una enfermedad .de tipo incurable o un pobre 

pronóstico a corto plazo, puede ser mediante una acción directa, o utilizando agentes de 

cualquier tipo especialmente farmacológicos que acorten la vida, en la relación causa 

efecto, agente efecto mortal. 
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·-- . -- . 
La eutanasia es clasificada en Activa y rásiva: La eutanasia Activa consiste en la 

realización de una acción que acaba con la vida de una p~~sona o ~on la pr~pia, se inyecta 

en el· paciente· uñ. producto que tiene eféctos • let¡les. :L'a e~tan~ia ;Pasiva• l:cinsiste en 

permitir que alguien muera, no haciendo nad~ p~~~ ~l~a; I~ vid~ d~'ésa ~ersona no se le da 
. '. ., .. .. ' .:. . ~ < . - ','~ ·' - - ' . - '. ·. . . ' -· 

al paciente alimentación ,intravenosa. 

También puede.·seratra~é~ de'.un~'~cció~·;~rni~iva~l· nÓad~iriistrar.un elemento de 

tal importancia vital para el 'enr~imó,' ~u~,·~~ }~1ia:~io~Jzaii'ía~~~~¿; .·•.. . , , · 

1 .'; ;-/¡~' .,:'__, ~-~.·:-~.~.::.:,··.:···· .•. ;.:,~ .• ··,,,, ,-,_:'. .·,' 
.';:,~: ,~ -.··."< ;·:.-;~·,; ~ 

Para que el actc/ellt;fuáslco ~e'~'.¿ó~;idei~cÍ~ ~~.ng t~¡~:¿~¡;~:~~cluir el criterio de 

personas que puedan ser nio'tlvndas';po; i~comod~dad 'o egols~~. 'r~speéto al enfermo. se 

tener en cuenta su propio deseo;•'. · · ;•: 
:·: . ._ ___ ."> :;:: :' --:' .• > ''.. ~-;.-'. ·;_,-, ·.-:'.: __ .-.· :·.-:··: . 

Existen argumentÓsafavor de la eutanasi~ co~o el pr;ncipio de respeto a la libertad 

del individuo nos impone que permitamos a los sujetos racionales que vivan su propia vida 

de acuerdo con su decisión, libre de coerción o interferencia, incluso también en el caso que 

decidan morir, el derecho a morir es desde este punto de vista uno de los derechos más 

elementales de la persona que debería ser respetado ético y jurídicamente por los paises que 

defienden los derechos humanos. 

En el capitulo IV menciono diferentes aspectos jurídico penales com.o son el 

h.omicidio, ya que "Comete el delito de homicidio el que priva de la vida a otro''. Existen 

causas de exclusión del delito, una de ellas es el consentimiento del titular del bien jurídico 

afectado, también nos habla del suicidio nuestro artlculo 321 del Código Penal para el 

Distrito Federal nos dice:" El que prestare auxilio e indujera a otra para que se suicide, será 

castigado con la pena de uno a cinco años de prisión, si se le prestare hasta el punto de 

ejecutar el mismo la muerte, la prisión será de cuatro a doce años" 

Existen diversas legislaciones una de ellas es la del Código Penal para el Estado de 

México en su artículo 249 indica: "Será castigado con prisión de seis meses a diez años de 

prisión y de setecientos días de multa, al inculpado de homicidio cometido. 1.-Por móviles 
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de piedad, mediante súplicas notorias y reiterridas -de la ~!~tima, an;e la inutilidad de todo 

auxilio para salvar su _vida. 

La aplicación de la eutanasia es legítima por que la int~ncionalidad para ayudar a 

morir es poner término al sufrimiento o a la degradación y no para provocar un daño 

irreparable al individuo. 

Es caractcrlstica esencial de un derecho que uno puede renunciar a él si lo desea, -

cuando un ser humano consciente de las consecuencias y conocedor de los motivos que le . 

impulsan a tomar esa decisión solicita le sea aplicada la eutanasia, está voluntariamente 

renunciando a otro derecho que es el de la vida, y esta elección debe, por lo tanto ser, 

respetada. 

Propongo ciertos requisitos para su aplicación como son: El consentimiento del 

paciente el cual es esencial y fundamental, que exista una cnfem1cdad incurable como el 

sida y el cáncer, que existan dolores insoportables, que exista un móvil compasivo por parte 

del sujeto agente, la declaración unilateral de la voluntad, que exista una autorización. 

Existes diversos antecedentes con los cuales no estoy de acuerdo ya que muchos de 

ellos sólo mataban a la gente por que no servían ya que tenia alguna imposibilidad fisica, o 

porque ya tcnlan una edad avanzada, en estos casos no es eutanasia sino homicidio, y no 

hay motivos de piedad sino de egoísmo, la Eutanasia es darle buena muerte a personas que 

se encuentran con una enfermedad incurable e irreversible como el sida y el cáncer en los 

cuales no hay cura alguna y su vida se vuelve un infierno por no poder tener una vida 

normal, estar siempre con medicamentos que sólo les calman los dolores. 

La eutanasia se distingue del simple homicidio o del asesinato, suele exigirse que el 

hecho de quitar la vida a otra persona tenga como finalidad la de poner término a sus 

sufrimientos y dolores o evitarle una vida indigna, procurándole una muerte pacifica y sin 

sufrimientos. 
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La eutan~sia. de.be ser legislada en nuestro país con los requisitos que anteriormente 

ya habla señalado, debe existir una enmienda constitucional, en la cual se debe reconocer 

un dere~ho individual a (~:vida y a la muerte, podríamos decir que en nuestro sistema la 

vida es llna .biénjurídico del que libremente puede disponer su titular ya que a nadie se le 

obliga a vivir én contra de su voluntad, ya que el suicidio no es considerado atípico, al no 

ser sancionada su· tentativa o frustración, sin embargo este derecho deber ser reconocido 

expresamente por la constitución para poder legislar sobre la eutanasia libremente. 

En el Código Civil para el Distrito Federal en el Articulo 24 que nos dice: "El 

mayor de edad tiene la facultad de disponer libremente de su persona y de sus bienes, salvo 

las limitaciones que establece la ley". No nos establece cuales son esas limitaciones, por lo 

tanto lo que no está prohibido está permitido, otro artículo es el 647 que dice:" El mayor de 

edad dispone libremente de su persona y de sus bienes." En nuestro derecho existen causas 

de exclusión del delito las cuales son condiciones que tienen el poder de excluir la 

antijuricidad de una conducta típica, representa un aspecto negativo del delito, en presencia 

de alguna de ellas falta uno de los elementos esenciales del delito a saber en nuestro Código 

Penal para el Distrito Federal en su artículo 15 fracción III nos maneja el Consentimiento 

del titular del bien jurldico afectado, se actúe con el consentimiento del titular del bien 

jurídico afectado, siempre que se llenen los siguientes requisitos: a) Que el bien jurídiro sea 

disponible. b) Que el titular del bien tenga la capacidad jurldica para disponer libremente 

del mismo y, e) Que el consentimiento sea expreso o tácito sin que medie algún vicio, bien, 

que el hecho se realice en circunstancias tales que permitan fundadamcntc presumir que, de 

haberse consultado al titular, éste hubiese otorgado el mismo. 

Que conforme a lo establecido en nuestro Máximo ·Ordenamiento Legal con 

relación a la "buena muerte", se legisle en el Código Penal para el Distrito Federal, asl 

como en los Códigos Penales de la República Mexicana que q'uii:ran adoptar tal criterio. 

Que se no se castigue ''El homicidio cometido por compasión y a solicitud de la victima 

queda exento de pena". 
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Lo que pretendo con la' propuesta de legislar la aplicación de la eutanasia en casos 

de SIDA Y CANCER es: 

!.~Que se reconozca a los individuos con estos padecimientos en fase terminal 

'·derecho a bien rilorir". 

2.-Que-'en v~rtud de' este derecho, se les otorgue libertad absoluta para disponer de 

su vida cú~ndo la calidad de ella sea deplorable por las múltiples complicaciones qué puede 
, .. . 

sufrir su organismo con motivo de que sus funciones sean muy deficientes ~ nulas. 

3.-Quc en el ejercicio de esa libertad absoluta para disponer de su ~-ida se le_ pemiita 

solicitar su muerte sin dolor. No sancionando para tales efectos la llluert_e 'que- un médico; 

atendiendo a sus sentimientos de piedad, a la petición del enfcmio y 'a Íos 'preceptos' legales 

establecidos, lo que pueda propiciar. 
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CAPITULO/. 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA EUTANASIA •• 

1.1 ANTIGUO TESTAMENTO. 

El primer antecedente en la tradición "Judeo-Cristiana" que tenemos de eutanasia, 

lo encontramos en al Biblia en el año 690 antes de i:risto, en el Libro 11 DE SAMUEL, 

apareciendo como un acto de dolor, agonía y dignidad. 

Después de la muerte. de Saúl, David volvió de su campaña 

victoriosa contra los amalecitas, llevaba ya dos días·· en Siquelag 

cuando al tercer día llegó un hombre del campaniénto de Saúl con 

la ropa hecha tiras y la cabeza cubierta de polvo, al llegar a David 

se agachó tirandosc al sucio. David le preguntó. ¿De donde vienes? 

Él respondió. Huí del campamento de Israel,: el . pueblo fue 

derrotado y huyó muchos ha caldo y entre los muertos están Saúl y 

su hijo Jonathan. Respondió el. joven yo me encontraba por 

casualidad, en el cerro Gelboé y vi a Saúl apoyado en su lanza y 

cercado por carros y hombres a caballo, se volvió y al verme me 

llamó. Yo respondí aquí estoy .. Mi: preguntó ¿Quien eres?. Le 

respondí "un malccita" Entonces. me· dijo: "Acércate a mi y 

mátame, porque me 'siento marcado aunque todavía estoy bien 

vivo" Me acerque pues, a él. y le quite la vida puesto que yo sabia 

que no podría sobrevivir a ~u caída, después le saqué la corona que 

llevaba en su· cabeza y la pulsera que tenia en la muñeca y te los 

traje a ti mi señor. 1 , 

1 Anliguo Tcstamcnlo. Editorial. Verbo Paulina. S.A. Madrid. Espana. Pág. 337. 
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1.2 PUEBLOS PRIMITIVOS. 

Los pueblos que eran poseedores de ancestrales creencias, daban poca importancia 

al individuo comparado con la comunidad; bien haya sido por situaciones de miseria de la 

colectividad o para evitar los sufrimientos fisicos o los enfermos incurables practicándose 

homicidios, al cuál se le da el nombre técnico de "eutanasia'', tal como ,es: el c¡¡;;o ·;¡e los 

Celtas, Massagetas. Sardos esclavos, Brahamnncs, cte. 

Entre los celtas el designio cugénico se completaba con el, propósito eutamísico, 

puesto que se daba muerte a los ancianos decrépitos. 2 

En las tribus Massagetns, sardos, esi:lavos y rícocnledónicos nsl como en algunas 

otras tribus salvajes, los hijos se encargaban;~~ ~atar.públicamente a sus padres que se 

encontraban viejos. Los Brahnmnncs . tcnlan la ~~~lumbre de matar o abandonar en In selva 

n los niños que después de dos meses de. vida padecían de mala lndolc. En los pueblos 

hebreos los condenados a muerte eran tratados, ~on, clertá co~sideración, pues se preparaban 

bebidas para que éstos ingirieran para hacerles r'nenos dolorosa la cjecución.3 

-- .· -- -

Según In práctica del Budismo, se lograbn'la incorporación ,del individuo a la 

esencia divina, obteniéndose In felicidad qúe consiste ~~ cxti~guir ill coricicn~in pe~sonnl y 

exaltar la impersonalidad liberadora de las miscria~~~-~.f-~!:Ji~~~ -\<'. ;
1

.~.~--
::;:<·~';.~~ ~,\~ 

Entre los antiguos aborígenes otomíes q~e ~~uE~ioririu~~·Íro';teri'.itÓrio/Ios seres que 

no podían figurar en la casta de los guerreros p~r l*po~ibil¡~~d fl~i~a; ~rá~ saerificados.4 

La Tribu de los Kubu en Sumntra,vi~i~ 'e~ l~,·~e;~ ~~~mitl~n.··;son frc~ucntes las 

enfermedades como; heridas, padeeimi~~t~s e c~iC>rriá~al~~. '~rupclon~s de 'la piel ' o 
- ' -. ·.. -.:-~<-- : .- . . , . . ~- -

2 IGLESIAS MANUEL Aborto, E111a11asia J' Fec1111d~ció11. Editora!. Dux Legajo. TÓ~o l. Madrid. Espalla. 
1929 pág 97 ' ' ' 
' ROYO Villanova Y Morales Ricardo. El Derecho a Morir sin Dolor. Editorial. Aguilar. Madrid. EspaiÍa. 
1929. Pág. 31y32. 
'GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan José. "Elllcmasia y C11lt11ra". Asoc. Mexicana de Sociologla. México 
1952. Pág. 33 y 34. 
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enfermedades ligeras, en éstos ~aso~ se curan. con:·losr~me.dios conocidos, pero lasit~a~ión 
cambia cuando ellos se dan cuenta de qu~ son enfermedades graves y como' el enfermo no 

-. ··:. ' .. "'·· .. ,· :, ·. .'. -.. f·.··· ·_-
puede desarrollarse normalmente le abandonan sus familiares y su tribu, dejándolo solo en 

'·" .. ' . . ·- . •.. . 

la selva, aislado por completo, muriendo primero; socialmente y después fisicamerite: Los 

Kubu no investigan la causa de la enfermedad.5 

1.3.GRECIA. 

Los griegos siempre desearon una población sana con el objeto de que ésta influyera 

en el desarrollo y desenvolvimiento de las artes, las Iefrrui y en el aspecto intelectual de los 

pueblos, por ellos aplicaban la eutanasia eliminadora de los seres contrahechos e inútiles. 

En su mundo, la salud era el principal patrimonio~ 

Platón en las páginas del libro la República, al referirse al matrimonio o a la 

procreación de los hijos, recomienda el empico de medidas de carácter selectivo, al afirmar 

que en una ciudad lo más excelente es disponer de hombres o mujeres que estén dotados de 

las mejores cualidades y que para el mejor linaje de los hombres, deberán procurar los 

gobernantes que sean muy numerosas las relaciones sexuales entre los mejores y, muy raras 

en cambio entre los peores: requiriéndose para que el rebaño progrese, que se habrá de 

atender a los hijos de los primeros y no a los hijos de los segundos. 

El mismo Platón expresa perfectamente la concepción que fue Ja de toda la 

antigiledad, cuando el libro tercero de su obra citada, escri.be: 

' ~- ·-:>.'. ... . _.·:( .. _ :·.· . ·:::-:.- .-.\:·- - '-
"Cada ciudadano tlerie Ún debe~ q~e cüniplir ¿.:; uri esiado, de leyes 

justas;·.Nadie ~iéne,'der~6~~.:d:~~ar~~~ ~id~:entrc'enfermcclad~s o 

remedios. Ju ;
0

~si~hle,c·;~~;;; Ya1a¿~.ó~ ·~ úna . dlsci~~i~a y una 

jurisprüdericia taÍ~~}~~,;~¡;éií~d~~~ti las ~nteÜdam'~s ·Y se limiten a 
' ' ,. - ;.: ~' -~ . . . ' . . . . 

' SIGERIST llcnry E: CM/i:acld11 y. E1ifer111édacl. Editorial. Fondo de Cultura Económica. México. 1956. 
Pág. 86. 

10 



' ' - . 

dar atencjón a, los ci.udadanos que estén bien constituidos de cuerpo 

y d~ alma."'' 

Al hablar del tema Royo-Villanova relata: 

" El senado de Atenas, tenia la facultad de otorgar el permiso para 

eliminarse. En la isla de Gea, cuando los habitantes llegaban a los 

60 años de edad, se les suprimía por medio de veneno. En términos 

generales en Grecia era una práctica frecuente que los ciudadanos 

cansados de la carga que imponía el estado y de la crueldad de la 

existencia, acudiesen a la magistratura, exponiendo ante ella las 

razones en que basaban su deseo de morir, y si los magistrados 

juzgaban suficientes éstos motivos, les concedían la autorización 

para matarse, proporcionándoles el veneno necesario para ello''.7 

Asimismo los Espartanos según se lec en la obra "Vidas Paralelas" del gran 

Plutarco, 

·•Daban muerte a las criaturas raquíticas, mal formadas y 

desprovistas de vigor y valor vital, arrojándolas desde las alturas del 

monte Talgeto antes de dejarlas vivir con daño suyo y de In 

colectividad, por considerar inútil la carga para el estado que 

solamente vela en sus hijos, futuros guerreros para cumplir la 

condición de tales debiendo presentar las máximas condiciones de 

.robustez y fuerza. Nacido el hijo, no estaba en la potestad del padre 

criarle, sino que éste lo llevaba a un sitio llamado Lescá, en donde 

los ancianos de las tribus reconocían al niño pa~a ver si era· bien 

formado y robusto, al efecto de disponer que no se le criase más si 

le hallaban degenerado y monstruoso, mandaban llevarle a los que 

6 PLATON. la Rep1ib/ice1. Libro V. Editorial. Aguilar. Madrid. Espana. 1952. Pág. 337 y 338. 
7 ROYO VILLANOVA. Op. Cit. Pág. 31y32. · 
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se llan1aban apotestas o expositores, lugar profundó junto al 

Talgeto".8 

Del mismo modo ericimtr~Üios en la antigua G~ecia infinidad de casos de Eutanasia 

que se justificab~n,dé ~cu~~d6 :·~~n 'el ~ci~sn~ieriló de In :época. Petronio para evitar las 

molestias. caus~clas :~Cíi'.~~ '.vejci: ~C~nv~~edó e~ un banquete que daba ª sus amigos. 

Valerio MáJcirri~ '.a'.sekJ;~b~ ~~e; ~n '.Miil'~ctla se guardaba el veneno del estado, pa. a ser 
,_ - • •- ·' ,., __ ¡ • - .- .-~·.' '-'C-~c - •.'e;--""~~ ),,o ,-'. ,,_.-_,,. ' -:>.-·.·, - .-- . . . ,.' - , ' , 

utilizado en las pers~nas"Clllé; de!i'eabán mátnrse,. siempre que las razones que expusieran 

fue~nn de ;~~o\p~~~pÓde/:J~;~~ I~ ;utorización .. Erasistrato, aquejado por la úlcera, se ,, ·' ',. , __ ,. .. ;,: ._ .. ·'· -··--
envenenó concicüí~'. Eratostencs/ciego muere voluntariamente de hambre, lo mismo que 

SHvio .itálico qüe se mata ¡¡'consecuencia de un tumor y Dioclesiano por padecer de una 

enfermedad muy grave. 9 

Como se anotaba anteriom1ente, la concepción que existía en la época era la de 

permitir In eutanasia, situación consentida por el estado en casos, especiales, y como 

afinnnba Séneca: Que esta era preferible cuando In muerte era inevitable, alternativa que se 

debería proporcionar a todos los hombres, pues entre escoger una muerte de tortura, entre 

una sencilla y fácil, era preferible escoger la segunda, porque en esta forma el hombre se 

emancipa del dolor y el tormcnto. 10 

Estas concepciones no solamente existían en Atenas y Esparta, sino que se 

extendían más allá de las fronteras de Grecia, en todas las civilizaciones que antes de la 

aparición del cristianismo. se fueron sucediendo, unas a: otras a orillas del mediterráneo y 

aún en Mcsópotamía; y en la India porque de acuerdo coll el pensamiento del escritor 

Henry E. Sigerist, en :ésas civilizaciones existía el ejemplo de los griegos. 

•· Que en su mundo era de los buenos y de los sanos. siendo la salud 

su principal patrimonio y la enfem1cdad una maldición". Si el 

1 PLUTARCO. Vidas parare/as. Colección las 100 Oras Maestras de la Literalura y del Pensamiento 
Universal, Traducción de Antonio Rans Romanillos. Barcelona. Espafta. 1998. Pág 259. 
• GIACCOMO Perico. Defendamos la Vida. Editorial. Marlil. Valencia, Espaíla. 1956. Pág. 19. 
'º lbidem Pág. 20. 
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enfenno era susceptible. de< mej()rar se le co~siderab;, si no se 

procedía a ~u d~struc~iÓn, ya q~é el médicd griego, consideraba 

como una falt¿ Úéticaat~ndcr un caso perdido'. 1
.
1 

. 

1.4.ROMA. 

La palab~a E¿t~°'~si¡~·~i~~;fica. "buena.muerte", este fue su significado primero en 

la antigüedad grcco._~()~~a.:; .· . . 

Sin .embargo Cl juramento Hipocrático atribuido a Hipócrates, el padre de la 

Medicina decía: "Jamás daré a nadie una medicina mortal por mucho que me lo solicites", 

esto ha sido interpretado habitualmente como una condena· de la eutanasia. 12 

La di fusión del cristianismo llevará consigo una superación de la. eutanasia, un 

ténnino desconocido por el Antiguo y el Nuevo Testamento, ta~to conceptualmente como 

en su contenido. El· cris.tianismo condenará .el suiddio y por tanto la eután~~i~ por u:i:; triple 

m!'livo: 

Atenta contra el ·~~o; debld~ '{~¡ fuÍs~o. 
Atenta co~trÜ la ~o~i:fda<l'.'.·; 
Atenta ~()dtrÜ le d~~e~~~ ~:~~lll~ivo''d~ Dios sob~e l~ vida del hombre. 

. · ... ;· Fra~cis. riac2:· ~,:·'~li~~:M~rd, se ·~e~~re al . tema . de la eutanasia durante el 

Renacimiento; F.'. Bacón~a ~t,\~fiñino;'.'eÚumasia" su significado aci~al: "La a.celcración de 

la muerte en un llorribrc"enformo';. 1•3 / 

. . 
Santo Tomás Moro, afinna por una parte que se debe.prestar a los moribundos todo 

cuidado y solidaridad. Pero considera que, en casos de dolores extraordinarios, se puede 

11 SIGERIST.Op cit. Pág. 87. 
"Codigo Sanilario. Edilorial Porrua, México 2000. pag 45. 
" ARNOLD Kraus. /.a E111wwsia Edilorial Tercer Milenio Consejo Nacional para la Cullura y las Artes. 
México 1998. pag. 6. 
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recomend~ pon~r térritin~ a su vlda, se le ~~c~e ca~sa~ I~ muerte al enfermo, ~i este esiá de 

acuerdo, privánd~IC de los alirne~i~s o admini~trán'dol17un v~ncno. '~ 

También se r~quierc el pe~iso de las autoridades y d~ los sa~erdqtes para evi.tar los 

abusos que podrían seguirse .. 

En el siglo XIX se reanuda la polémica sobre la eutanasia, se constituye en Gran 

Bretaila una sociedad a favor de la eutanasia voluntaria, que solicita la legalización. Ya en 

el siglo XX, con anterioridad a la Segunda Guerra Mundial, son rechazados los primeros 

proyectos de ley que pretendían una legalización de la eutanasia en Gran Bretaña y en 

algún estado de los Estados Unidos. 

Un nombre importante en la historia de la eutanasia es Nietzsche, que consideraba 

debla aplicarse tal práctica a los "parásitos de la sociedad, a losénfcrínos que vegetan 

perezosamente", el influjo de Nietzsche será muy relevante en cinazi.sm,c;i. tanto ~~ el tema 

de la eutanasia como en otros, también enfermos incurables. son lcis quc:difundirán el 

concepto de "vida sin valor". 15 

Al igual que en Grecia, Roma también se preocupaba por la s~lud, así su principio " 

la salud del pueblo, es la suprema ley", razón por lo que la eutanasia y la eugenesia jugaron 

un papel muy importante en el imperio romano. En Roma podría encontrarse el primer 

antecedente de eutanasia genética porque las necesidades d~ la época, hacían 

indispensables hombres fuertes y sanos para la guerra, así Tito Livio, r.:porta la costumbre 

seguida en la antigua Roma de condenar a los traidores; con la pena capital, arrojándolos 

desde la roca Tarpcya. Al analizar las leyes de las XII Tablas, primer documento de la ley 

escrita, se descubre en la tabla IV, la siguiente inscripción: Cito.Necatus alfica: 

"Inmediatamente matado, ccí1110 ppr,\14~ XII tablas, un niño de 

insigne deformidad.·. Ciccrón/itrgu)·c·.: de. ést~ pasaje legal lo 

"hlln:l/www.mcdsnain com/antc/nl2 mayOO/cutanasja htm. 09/07/01 Pág.I 
"ldcm. 
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siguiente; que. quizá ·_los -- niños con una deformidad - monstruos 

vcnlan rrÍatad~s. arrojlÍndoIO~ dcsdc)á r()Cª Tarpcya" 

Morsclli en su obra "[_;• Ucci~ionc Plciosn•;, narra qUc Clcopatra fundó en Egipto 

junto con Marc~ Antonlo un~'uacad~~i~';,cuy? ~bJe;ivo crlÍ hacer cxpericnéias sobre los 

medios mc~os doloro¿o~ ~e morir; déIVecchi~'conside~aba como eutana~ia en el "pollisc 

verso" de los césares, a los cambios que 'se efoct~an en el circo romano, d~cretadoio para 

_aquellos combatientes que heridos moralmente, tardaban en sucumbir tras agonía cruel, y el 

gesto de los cesares o del mismo público de volver el dedo pulgar hacia abajo para que el 

adversario rematase al gladiador herido mortalmente, ha sido interpretado por algunos 

como una forma de cutanasia. 17 

1.5. EDAD MEDIA. 

En la edad media también se dio frecuente práctica a la eutanasia, bien en las 

matanzas de leprosos o en el sacrificio en las pinzas sitiadas, de las que eufemísticamente se 

denominaban "bocas inútiles". Fue menester que el_ renacimiento restaurase el prestigio de 

sus ideologías paganas para que a su conjunto s11rgiendo de parte de la religión una condena 

que antepone al dolor, la voluntad de Dios. 

Terminar con los heridos en los combates, cs-Vn becho -c¡uc atraviesa toda la historia, 

y en la edad media recibió el nombre de "misericordia"; esto ~ra ,usando un PIJñal corto con 

mucho filo que como obligación todo soldado debla pol"tá~, para 'relTlatar a los que calan en 

las luchas multitudinarias, o en los llamados "juicio~ de Dio~~·. ~¡'.'rit~d~ ~e utliizar ~I puñal 

misericordioso era, cuando el vencido en la batall~ se; ~~cci~trabá' ~i~nl;roncÍ~ y ~o podía 

morir, para terminar su agonía, un compañero. o~~a ~llTl~'.:pi~do;~ 1f! i~tr~du~fa por la 

16 TOTORO NIETO, Vicente. Re••ista J11rldica Veracruzana. Tomo XXVIII. Editorial. Gobierno de Veracruz 
Xalapa, Veracruz. 1995. Pág 8. 
" JIMÉNEZ DE ASUA. LUIS. liberiad de Amar y Derecho de Morir. Editorial Losada. Buenos Aires 
Argentina. 1946. pág 429. 
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juntura· de la armadura el puñal, bajo la gorguera, para en ésta forniá rematarlo, pues al 

sufrir de heridas .'r;~rt~Í~s. s'u agoní~ era demiisiad¿, tardacla. 18 

'· ";. ,,.··._-· .. - . .. ,,:., 

Sin e~bargo .. p~a l()S ~ristiános me~ie~al~s la.idea)¿~at~~\por·~o~pasi,ónera 
r.epugnant~. pues consider~ban que el dolorlo habíam~~dadtoi~s· y'..'debra. s.·~.·,r aceptado . ,.. ' .... , - ·"'''. ,, 

como. expresiÓn de I~ voluntad del• Todo· Pode~ci~6; E{~n'iarict~cii~~t6'.'.'~~ rrtatarás''. era 
t ''.': ~· 

considerlldo ~ara. ellos el más importante y ningÍín hombre ~~bí~·~nf~i.ngiflo por ninguna 

cau~. aú~· Ír~tÁndo~e de los sufrimientos má~ c~el~s: E~: alg~n6~ ~u~blo~. protcstarites no 

dxistia la mi~ma rigidez contra la eutanasia piado~~ 6:sel~cÚ~a. 19 • ·. 
. . . 

1.6.EPOCA NAPOLEÓNIGA-.--

El humanitarismo del siglo XVIU que tanta comprensión mostró hacia el suicidio y 

la eutanasia individual, hubo de repugnar las formas colectivas eugenésicas. El ejemplo 

clásico de la época que se cita, es la muerte ordenada por Napoleón a los sesenta pcrtífcros 

de Jaffa en la retirada fan1osa que revistió una configuración de eutanasia pura. Napoleón 

acosado por el recuerdo cuando estaba prisionero en la Isla de Santa Elena confesó, que 

únicamente lo movieron consideraciones piadosas y no utilitarias, hasta el punto de decir 

que si su propio hijo se hubiera hallado en la situación de aquellos desventurados, hubiera 

procedido del mismo modo. 20 

El Dr. Desgencttcs informó al..empcrador "que el contagio de la enfermedad 

constituirá un gran peligro para el denui~· ejército, manifestándole que los infectos, estaban 

moribundos e irremisiblemcritc pérdidbs": .. Napoleón dispuso que fueran muertos 

administrándoles fuertes dosis . de . op\d;' él . Dr. Desgcncttes se negó a aplicar la dosis, 

manifestando: "Mi deber no es ~at;u.,.sl~~'C~~scl'Var''. Este ejemplo memcirable subraya la 

oposición que puede surgir entr~ las icÍ~~ d~ unjefe . prestigioso, nseq~ible a ~na e~pccic 
'.. ; -~ .. :~ ;, '.:~:: _.. . ,. ; .'' ' . ' , . .' , ' . ,· \ 

" VOGEL WALLS. C. los Problem'j. q;,; he;,;os ~l;redodo .. Edilorial. Uerd~r. Barcel~na •. 1969. pág SS y 
S9. ··.· . '. ' :. . ' . 
1
• JIMENEZ DE ASUA. Op cit. Pág430. • 
'º PORTES. L. Deboret y MENStOR. E111ai1usia. Editorial. Studium de Cultura. Buenos Aires Argentina. 
19S2. . 
Pág. 1 l. 
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de compasión colectiva y las de un médico que no quiso rebasar ni siquiera en esas 

circunstancias, sus deberes tradicionales humanos.21 
. 

1.7. EPOCA MODERNA. 

A partir del siglo XVIII, los médicos comenzaron a opinar públicamente sobre 

responsabilidad frente al paciente para ayudarlo a tener una muerte mas tolerable y humana, 

la población estaba, en general más informada, sabía que el suicidio ya no era un pecado 

imperdonable y que la ley había suavizado el castigo por ese acto, se empezó a reconocer 

como una decisión privada que no tenía por que convertirse en un crimen público. 

En 1777, Hume sostenga: "Cuando la vida se ha vuelto una carga, el coraje y la 

prudencia deben ayudamos a acabar con nuestra existencia, se encuentran réfcrcncias al 

"suicidio virtuoso"; aquél que pone fin a una vid~ cuyo intenso sufrimiento dc~humaniza al 

individuo, hasta 1870 se prohibió en Francia negar sepultura por el moti\io que fuera 

incluido el suicidio.22 

A principio del siglo XIX, Marx presentó su "Eut_~nasia Medica" tesis que critica a 

los médicos que tratan enfermedades mas que pacicntes'y'nbandonan a estos cuando no 

pueden curarlos, según él no se espera que el medi~o .~vite la muerte, sino que alivie el 

sufrimiento cuando ha desaparecido toda esperanza. 

Años más tarde, Schopenhauer abria un lugar para el suicidio y la euianasia al 

sostener: 

"ldcm. 

"Cuando los· terrores de la.~id~ pesan ma5 que_ los terrores de la 

muerte,. Cl homb'r~ < dcb~ ;: t~~i~ar ~6~ su.· existencia" sus 

contempo;áncos r~i:'onri~'cin';é¡~~-:~ivi~;c~·sí mismo, no es el valor 

22 ARNOLD Kraus. Op. Cit Pag. 7 
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supremo, se d~fiende'si vale la ¡>eriapcr~ carece ~e senti~o una vida 

consumida ~i ei ocilor. 73 

>· -_-., ...... ' : ... ,.. ' ¡ - -:-

Al final del si¡lo pas~d~, ;algunos ~édicios cscribi~ron sobre elsuiddo y el paciente 

moribundo, dcrJ~¡¡¡;.; (¡(;~·;6~~ ¡láCic~tc ti~~ederccho ri rn6rir ''bien;; y que su doctor debe 

facilitar!~ la m~e~eY~liÜ'.~,i~~to·l~~if~a !fceler~rl~. I~ éuta~asi_a prciclarriaban ·no,• deberla 

considerars~' HeS,al, "a partil' d~·fntonces continua la reflexión para definir si la eutanasia 
dcb_c o no apllcarsc ; Íe~;ú~rsé . . . . . 

A ·princ1p1os del presente siglo no sólo los médicos se ocupan del tema, sino 

también los legisladores. y gobernadores, pero las defensas públicas a"ra~or d7 la eutanasia 

y los movimientos legales para permitirla produjeron alanna y sefexpÚsieron diversos 

argumento para impedir la modificación de la ley, argumentando qu~ la eutanasia era una 

puerta que pcnnitla terminar de manera ind_istinta con la vida de. las personas cuyas 

condiciones eran por completo diferentes, no era igual poner. fin• a la existcnCia de un 

paciente terminal, agobiado por el dolor y el sufrimiento que la de un individuo ·con 

deficiencias físicas o mentales convertido en una carga para los suyos. 

Las discusiones actuales en relación con la eutanasia, en algunos países, se 

sostienen en voz alta hasta hace poco, el traspatio era el lugar donde ser hablaba de la 

buena muerte, todos eran cómplices.y asl contribuían, con su silencio o negarla, familiares, 

religiosos y médicos rehuían al tema, en la actualidad, algunos casos han suscitado fuertes 

debates, tanto públicos como privados, ofrecemos tres ejemplos que ha avivado de modo 

excepcional la polémica. is 

La historia de Karcn Quinlan divulgó las vicisitudes vinculadas con expresiones 

tales como paciente terminal, derecho a morir, muerte cerebral y eutanasia. Quinlan era una 

joven de veintiún años que en 1975 tras ingerir drogas y alcohol, cayó en un coma 

profundo, sus padres solicitaron que se le retirase el respirador, situación a la que se 

23 lbidem. Pag. 8. 
24 lbidem Pág 2. 
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opusieron los 'médicos, quienes argüían que tal acto equivaldría a homicidio, debido a que 

varias requisiciones ante la corte estatal fueron infructuosas, los padres acudieron a la 

Suprema Corte de Justicia de Nu~va Jer~ey, Í~st!l?cia que finalmente dispuso que se retirara 

dicho respirador, la paciente permaneció en córiia y falleció diez años después, su caso es 

crítico, abrió las puertas para establecer las .directrices medico-legales para el cuidado de 
' . -.< 

este tipo de enfermos, las discusiones de ahl emanadas sembraron las bases para la é;eación 

de los testamentos en vida.26 

El caso del bebe K. 27 Ilustra una posición opucs,ta, se le diagnóstico ancncefalia · 

desde los primeros meses del embarazo de su madre, a pcsár. de l~s c~nscJos del. 

neonatólogo, continuó la gestación, a partir de su nacimiento ocurrido en 1972, él'bcbe K 

fue intubado, los médicos invitaron a la madre a· interrumpir tal procedimiento, al.no 

contribuir a ningún tipo de propósito, ni terapéutico ni paliativo, debido a la insistencia .de. 

ella en mantenerlo vivo, y después de varias 'reuniones de profesionistas, religfosos. y• 

familiares, el caso llegó a la corte, el juez dictaminó a favor de la madre arguyendo que 

retirar el respirador al bebe K permitiría a los hospitales negar tratamiento de urgencia a 

numerosos pacientes, tales como accidentados, aquellos con cáncer terminal o ~ida; con el 

argumento de que inevitablemente perecerían. 

Ejemplo diferente es el de Rudy Linarcs28
, pintor de veintitrés años en varias 

ocasiones había tratado de persuadir a los médicos para que dejasen fallecer a su bebe, 

quien llevaba ocho' meses conectado a un respirador, al no conseguirlo, decidió hacerlo el 

mismo; amenazó con una pistola a enfermeras y personal de guardia y liberó a su hijo, lo · 

arrulló media hora hasta que falleció, después de lo cual dejo el arma y se entregó, de 

acuerdo con las reglas tradicionales, actuó contra la ley y contra la ética que propugna la 

santidad de la vida humana. 

"lbidem Pág 9 
'"ldem. 
27 lbidem. Pág 1 O. 
21 ldem. 
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Estos casos ilustran aC,titu~es distintas.de las. oph1iones médicas · y pública, 

esquematizan además razones no sólo:dificiles· de conciliar; sino. imp'osibles de analizar 

conforme a una misma ró~ica/~rí ~ste cont~xto, es op6~uno d~sta~¿; q~e i}eut~a~ia 
subraya la obligación de respeta; la lÍuto~omía dé paci~nte o dé. la f~mllia Ja'iii r~6ibil" () rio-

• '•" ' -. • • ~ ! >e•. • • • ' < 

tratamiento. 

Un elemento característico de hoy es el aumento de las formas de eutamisia, de 

aquellas más clásicas, para los enfermos incurables, atorinentados por el dolo~, ¡illSiiffi~6s 
ahora a las formas más modernas más sofisticadas de eutanasia, por ejemplo la eutanasia 

de los niños nacidos deformes, eutanasia prenatal, donde intervienen feto antes. de. su 

nacimiento, así como la eutanasia de los ancianos inválidos y que son concebidos como una 

carga, tras unos años una prestigiosa revista de medicina quiso incluir· el . problelTla 

demográfico, es decir, en la regulación de la natalidad, como medio de intervención 

también a la eutanasia. 
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. CAPITULO 11. 

CONCEPTOS FUNDAMENTALES RELACIONADOS CON LA EUTANASIA •• 

2.1. CONCEPTOS DE EUTANASIA. 

La palabra eutanasia deriva del griego EU que significa literalmente "bien" o 

"bueno" y THANA TOS que significa " muerte'', de ahí que podamos considerar a la 

eutanasia como la "buena muerte", o sea la interrupción de la vida, por medios tranquilos, 

sin dolor y sin sufrimientos fisicos.29 También llamada muerte apacible dulce y sin dolor. 

Este término va paralelo al de eugenesia, que etimológicamente significa EU "bueno" y 

GENES IS "nacimiento", es decir "buen nacimiento".3º 

Es el comportamiento mediante el cual, por razones humanitarias relacionadas con 

el sufrimiento, se provoca intencionalmente la muerte de una persona, sea mediante acción 

directa (producción o anticipación de la muerte) e indirecta (no intentar detener la muerte) 

debido a la presencia de una enfermedad incurable, una entidad letal, una lesión dolorosa o 

un evento que causa un enorme dolor físico o moral. Esta acción se puede efectuar con o 

sin el consentimiento del enfermo. 

Es una muerte suave y fácil, eufemismo con que se expresa el acto de matar directa 

y deliberadamente sin causar dolor y apresurar la T,u~rte del que estasufriendo graves 

dolores.31 

"La lucha contra el sufrimiento a cualquier precio. Supresión de la 

vi.da en un''~nf~rmo
0

incurable, sea a petición propia o de su familia, 

el médico o el esta~lo, decisión de abstenerse de medios 

extraordinarios, considerados desproporcionados en la fase terminal 

y vistos como "encamisamiento terapéutico".32 

29 JIMÉNEZ DE ASUA. Luis. Op cit. Pág. 402. 
'

0 ldem. 
" http://www.psyco/ogia.cornlarticulos/ar·eu1a.h1m 19/07/01 Pág. 1. 

21 



En el ~u.ndo.gr~corrom~no,cra."mori~ b~~no;·, derecho alapr.opia.mÚ~rtc, con el 

significado de mú~rtc apropiada; qÚebtros llaman muerte digna,: esto significa el morir 

bien, sin dolor, no' tiene en cÚcnt~ la ayuda al morir, "muerte digna; honesta y gloriosa" 
: • - ; • .. ':' : • :._ :·' • ' • • .~·-. , ' - - - • - ':.':: "> 

Un dere~h~'del~acicntca decidir la forma y el momento desu muerte, esto dentro 

de una defini~ión: c~rt~:'pero que busca como Ímico fin él libr~r a una persona de sus 

intensos sÚfri;nieníos,:'de ulla agonía inmisericorde q·ue padc¡;c como resultado de una 

cnfci:mcd~.~ gr~~c{~. incJrable. 

Morsem.· es.tablcce; "es la muerte .que ~tro cla<a una persona que sufre una 

enfermedad in~ura~ll:, ·a .su propio requerimiento par~ abreviar la. agonía demasiada larga o 

dolorosa. "33 

" " - . . . ! :-: ' - : . :·_. ... ·:_ :~. ,;· . --: 

. Para distinguirlod~I ~lm~Ú hÓrniclclió ri d~I asesinato s~elc exigirse C¡Úe el hecho de 

quitar la ·vida .. a otra. p'ersÓn~ t~&ki .~ollÍ~ ·.· fi~alidad .·poner ténnino . ¡ sus ~uf~imientos . y 

dolores o evitarle una vida i;;cligmiprocurándÓle una muerté paCifica y sin padecimientos. 

Eugenio Calón nos dice; la verdadera Eutanasia es aquella que ha sido inspirada en 

la piedad y la compasión hacia el triste doliente que sólo procura su tránsito sin angustia ni 

dolor.34 

Vicente Totoro Nieto aporta; .. que la eutanasia en sentido amplio es "la muerte sin 

sufrimiento" y en sentido estricto "la que así se provoca voluntariamente a un enfermo 

incurable con intenso sufrimiento y cuyo fin se consid~ra cierto e inminente".35 

La eutanasia tiene varios componentes; como son: la acción, en el sentido de acto 

deliberado, premeditado y consciente. po.r parte' de quien interviene en la vida del paciente, 

es humanitaria desde el punto. de v,ista de interpretar el sufrimiento, como fuera de. lo 

J:!ldcm. 
"ROYO VILLANOVA, Op. Cit .• Pág. 20. 
"CUELLO CALON. Eugenio. Tr•s Tema.• Pe11u/es. Editorial. Bosh. Barcelona. Espaíla. 1955. Pág. 129. 
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común, ~uy dificil de manejar en base a una enfermedad de tipo incurable, por ejemplo el 

de cáncer ó el sida con pronóstico a corto plazo, que determina la muerte como algo 

_inevitable y puede ser a través de una acción directa, utilizando agentes de cualquier tipo 

como farmacológicos que acorten la vida, un ejemplo de esto sería una administración 

directa de cloruro de potasio por vía intravenosa, también se da a través de una r.cción 

omisiva, al no administrar un elemento de tal importancia vital para el enfermo que su falta 

produzca la muerte, un ejemplo es no administrar dosis de insulina a un diabético en estado 

crítico. 

El término eutanasia fue creado por el Filósofo y canciller de Inglaterra, Francisco 

Bacón, Barón de Verulanio, en su obra "Novum Organum Scientiarum", escrito en el año 

de J 623, quién mencionaba. 

"Yo creo que la misión del médico es la de devolver la salud y 

aliviar los sufrimientos y dolores, no sólo cuando el alivio puede 

levar a la curación, sino también cuando puede servir para 

proporcionar la muerte sin dolor y calma". Por el contrario los 

médicos consideran un escrúpulo y como una religión, el 

atormentar todavía al enfermo, aún cuando la enfermedad sea 

todavía de aquellas que no dejan todavía esperan:ias. A mi modo de 

ver, en cambio deberían poseer tanta habilidad que les permitiera 

endulzar los sufrimientos y la agonía de la mUerte",36 

2.1.1. DIGNIDAD. 

Mirando al paciente cerca de la muerte, se puede ver la dignidad del mismo, desde 

ciertos puntos de vista. 

"ARNOLD R. Beisser. Tránsito Apacible. Notas sobre la libenad de vivir o morir. Barcelona. 1997. 
Editorial. Los Libros del Comienzo. 
30 BOUZA Luis Albeno. El homicidio por Piedad. Editorial Impresos Moderna. Montevideo 1935. Pt.gs. 60 
y61. 
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l. -EL derecho a morir es más una exigencia ética quc,·un derechÓ en toda' la 

extensión de la palabra
0

y n"o me r~fie~o ~I morlr en si, sino a la forma y razones; 

, ,', ,'' , , .''',,, , , ', ,',',,' ',,,' .. ·.> .... ;< :> 
2. -Los derechos del paciente, cómo -; atención al moribundo para aliviar 'el dolor y 

prolongarle la vida, estar bien Ílir~r;mídó' sobre . su enferm~d~d,·:c~U6cer y recibir 

explicaciones sobre costos de su 'irlltrudiento d~recho a que sil' vÓIÜntiÍd personal sen · 
'··-·. ·:-··t , 

respétada, todo a t~avés de un C:ºn1\té de Ética Hospitalaria. 

3. -El morir dignamente sería entonces el morir libre de dolor, con los analgésicos y 

tranquilizantes necesarios para el desasosiego y con el suministro de medicamentos que se 

requieran contra las incomodidades que se pueden presentar, eliminando en lo posible el 

sufrimiento de_ toda índole, siendo respetado y tratado como ser humano, cumpliendo con 

las condiciones planteadas en el punto anterior. Aunque no solamente reduciendo el dolor, 

lo que vale es una vida con cierta autonomía y libertad. 

El morir dignamente es respetar la dignidad del moribundo, existiendo procesos de 

fallecimiento, donde hay casos en que el paciente anhela de alguna manera la muerte pero 

por causa de la intromisión médica, escudada en un deber moral, el paciente debe soportar 

una degradación tan grande que no la iguala, lo terrible que podría ser el camino hacia la 

muerte destruyéndose la dignidad de la persona por lo cual éstas medidas ya no conservan 

un ser humano. Lo que debe preservar el médico es al ser humano integral y no solamente 

una mera existencia vegetativa.37 

Veamos a continuación algunos términos:_ 

!.-ENFERMO TERMINAL. Es aquella persona que padece una enfermedad que a 

la luz de los conocimientos científicos, no es susceptible de curación y entra en un estado 

37 DEREK Mumphry. El Derecho a Morir. Editorial. Tusquets. Barcelona 1989. pág 34. Traducción de The 
Right to die Undcrstanding Euthanasia. 
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de deterioro progresivo de la conducta que inevitablemente .l_o llevara a la.muerte en un 

plazo corto de tiempo.38 

~ . . ' ' ' 

2.-ENFERMO EN ESTADO VEGETATivo: Es ~¡ in'divicÍuo que pierde 

irreversiblemente la capacidad de conciencia d~ sÍmiiin'o y"d~I ~ll'ndo que lo r~dea, sin 

posibilidad de mejoría, a pesar de la presencia de algú~ ti~o de Íl~ti~idad 'ce·r~bral de tipo 

eléctrico o reílcjo39
• 

A cada momento se va acrecentado en el hombre la convicción de su propio valer, 

sin tomar en cuenta edad o condición social y va adquiriendo el sentido de que la vida es el 

valor fundamental para la humanidad y lleva consigo una gama de otros, como son el amor, 

la justicia, la paz o el servicio, metas que dan sentido a la existencia a efecto de que estas 

metas lleguen a su culminación, se requiere de _la salud corporal con el funcionamiento 

normal del organismo, y de la salud mental con la recta coordinación de las facmtades 

típicamente humanas. Con estas se establece la vida, como un bien para el individuo y un 

bien para la sociedad. 

El valor de la vida se va formando en el hombre, por medio de los actos que lleva a 

cabo en cada momento. La jornada que tiene que cubrir desde que ·nacehasta que muere, va 

cimentando diversos eslabones, hasta llegar a formar una larga cadena que va conformando 

su especial imagen de vivir y la especial dignidad de su existencia. 

Al presentarse la enfermedad se rompe la cadena. dejando de ser normal su 

trayectoria y la vida adquiere un sentido especial, en donde se pregunta, si vale la pena 

seguir uniendo eslabones por medios artificiales durante esos días que se encuentran 

contados, el hombre no tiene el poder de acortar violentamente su vida, ¿Pero tiene el 

derecho de luchar para contar con un día mas si acaso valdrá la pena vivirlo'! ¿Le 

corresponde de acuerdo con su dignidad robárselo a la muerte para pasarlo sin 

11 http:/www.medspain.com/antc/n12-mayOO/Eutanasia. Htm. 19/07/01 Pág 3 
30 ldcm. 
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: ·. . ----- · .. · . ; ·~:. , __ :._- ·-. - - - ·.' -.,>·'.· > 
conocimiento, sin esperanza y. c~n dolores y tensiones que rodean el último tramo de su 

existencia?. 

La vida corporal tiene un sentido digno, cuando se puede disfrutar en una completa 

armonía; pero cuando aparece· 1a enfcm1edad se pierde ese sentido y deja de ser vida para 

convertirse en un desenlace de sus componente vitales. 

La vida del ser humano consciente, queda encomendada a su responsabilidad y a su 

manejo, está relacionada con el uso de la libertad, la que tiene como meta el cuidado de su 

existencia y supone la aceptación de ciertos riesgos que continuamente la pueden poner en 

peligro, asi tenemos:40 

J. - Los riesgos libres. Como son los que pueden ocasionarse al practicar deportes 

para fortalecer el cuerpo y ia mente. 

2. -Los riesgos útiles. Que son aquellos que ocurren al practicar por ejemplo la 

cacería para allegarse alimentos que sirven para la supervivencia del núcleo social en el que 

vive. 

3. -Los riesgos necesarios. Que vienen a ser los que pueden ocurrir al desempeñar el 

trabajo cotidiano. 

La ética valora éstos riesgos segúri la proporción equilibrada entre el grado y la 

necesidad de aceptarlos, jugando un papel muy ·importante el motivo que Jos impulsa o el 

. amor con que se ejercen. El hombre tiene· 1a. Übcrtad de aceptarlos de acuerdo con sus 

necesidades y tomando en cuenta el sistema de dignidad que se ha forjado. En la misma 

forma, tiene la libertad de escoger su mucrt~. derivado del patrón por él mismo creado para 

que siga conservando en la mu~rtc, la misma dignidad que conservó en la vida. 

'º Jdcm. 
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2.1.2 AUTODETERMINACIÓN. 

El.médico tiene la obligación de mantener al paciente permanentemente informado 

y la información debe ser completa y precisa, siempre que sea posible darla, habrá eventos 

en los cuales el médico, debe abstenerse de dar una información que lleve al paciente a un 

estado fisico o mental, peor en el que se encuentra, pero si necesita la autorización del 

cnfenno o de sus familiares para proceder clínicamente está en la obligación necesaria de 

advertir el riesgo previsto. 

Obviamente, el principio de autonomía del paciente tiene un limite ético del medico, 

que ha jurado servir a la humanidad respetando la Ley, por ello cualquier determinación del 

paciente por más libre y autónomo que se pretenda, no obliga a un profesional que 

considere esta decisión absurda o contraproducente. 

Existen dos medios para plantear la idea central de la ética al respecto. Los medios 

ordinarios y los medios extraordinarios. 

Los primeros son utilizados libremente y los segundos quedan sujetos a la 

detcnninación de las personas responsables, el paciente o ante su incapacidad los familiares 

y el médico. 

Los medios ordinarios, se encuentran al alcance del paciente aún tratándose de una 

intervención quirúrgica, sería cuando se cuenta con un medio hospitalario aceptabh:, con 

los recursos económicos necesarios y con una terapéutica comprobada cuya aplicación es la 

adecuada. 

Los medios extraordinarios se presentan, cuando se hace necesario trasladar al 

cnfcm10 a un sitio lejano, exponiéndolo a que se extinga la P,oca de vida que le queda. 

Cuando se lleva a cabo una aplicación terapéutica dudosa, o cuando se carece de numerario 

suficiente para afrontar los gastos necesarios para obtener Ja recupcración.41 

" GONZALEZ Bustamantc, Op Cit., Pág 54. 
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En el primer caso, es posible lograr la salud del enfermo en una forma normal y en 

el segundo, solo se logra un conjunto de atenciones médicas que sostiene la vida a un nivel 

biológico, que ayudan a las funciones que ya se extinguen o que han dejado de existir, y 

que hacen que el individuo siga viviendo por medio de modernos aparatos que conservan 

los restos orgánicos. Corresponde al paciente, tomar la determinación en cuanto a aceptar la 

aplicación de esos medios extraordinarios que ofrece la ciencia médica, para seguir 

viviendo con el deterioro de sus facultades superiores. El valor de la vida se va formando 

por medio de esos circulas que a veces se entrelazan y que se encuentran constituidos por la 

dignidad, la libertad y la autodeterminación, que se conservó en la vida y que debe 

continuar al momento de que llegue el enfrentamiento con la muerte. 

2.1.3 .. LIBERTAD. 

La palabra libertad tiene muchas significados, en sentido filosófico, sé entiendé 

como una propiedad·de la voluntad, gracias a la cual ésta puede adherirse a uno de entre los 

distintos bienes aunque le propone la razón. 

La libertad humana, es su acepción más amplia, es libertad de querer uno entre 

varios bienes, cuando se dice que-el libre albedrío consiste en querer el bien o el mal se 

habla impropian1ente, en realidad la voluntad sólo escoge entre distintos seres que la razón 

le presenta como bienes, pudiendo ser que la voluntad elija el bien menor, y es entonces 

cuando se dice que escoge mal. La posibilidad de escoger el bien menor es un defecto de la 

naturaleza humana que, sin embargo, demuestra que el hombre es libre, así como la 

enfermedad demuestra que el cuerpo vive.42 

La capacidad de querer se funda en la capacidad de la razón para conocer distintos 

bienes, si gracias a ésta el hombre es libre, se comprende que su libertad crezca a medida de 

que. obra conforme a la razón. La libertad se ejercita en la elección de un bien. Para ser 

enteramente libre, además de un juicio correcto, se requiere una voluntad fuerte. 

"Dl_CCIONARIO JURfDICO MEXICANO. Editorial Porrua. México 2000. Pág.1987. 
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2.2. CLASIFICACION DE LA EUTANASIA. 

As! como existen varias definiciones de la eutanasia, también son innumerables las 

clasificaciones qu~ se han propuesto de ésta, por los diversos estudiosos e investigadores 

del tema, por Jo que considero que todas se pueden reducir a dos que son Eutanasia Activa 

y Eutanasia Pasiva, de donde surgen distintas especies, a saber: 

1.-EUTANASIA ACTIVA. 

Consiste en la realización de una acción que acaba con la vida de una persona o con 

la propia, se inyecta en el paciente un producto que tiene efectos letales, este tipo de 

eutanasia goza tanto ética como jurídicamente de muchas reservas, la línea divisoria entre 

la ayuda solidaria y el asesinato es difusa en muchos de los casos que se plantean, por otra 

parte el suicidio y el derecho a morir dignamente sigue siendo dificil diferenciar la 

eutanasia que nos administramos a nosotros mismos.43 

Implica la finalización deliberada de la vida con el mismo objetivo por medio de 

una terapia encaminada a procurar la muerte, se provoca por medio de sustancias tóxicas, 

narcóticos, etc. A efecto de privar la vida de alguna persona, evitándole sufrimientos 

crueles motivados por una enfcm1edad aguda, o privar de la vida a aquellos seres que por 

causa de nacimiento, accidente, desgracia o enfermedad incurable, pueden degenerar la raza 

o causar molestias a sus semejantes, evitándoles a su vez sufrimientos postcriores.44 

2.- EUTANASIA PASIVA. 

Consiste en permitir que alguien muera, no haciendo nada para salvar la vida de esa 

persona no se le da al paciente alimentación intravenosa, aunque el Juramento Hipocrático 

y el ordenamiento jurídico obligan al médico a conservar la vida del paciente hasta el límite 

de sus posibilidades. En enfermos sometidos a una terrible agonía, teniendo la absoluta 

., h!!Q'//WWW icpala.cs/DD!tH/ddhh381 .hlrn 19/07/0 t. Pág 2-3 
44 ARNOL Kraus. Op. Ci1. Pág 60 
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certeza de que el proceso es irreversible, se ha permitido, en ocasiones, al facultativos que 

detenga el tratamiento, e incluso y en algunas ~ircunstancias, retire aquellos iuedios 

artificiales que retenían la vida del paciente,' penniticndole así morir· en. paz' y· con 

dignidad45 

Significa que la muerte sobreviene por omitir o renunéiar a medid.a5 qu~ tiend~n a 

preservar la vida. Es aquella por medio de Ja cual se ayuda a morir a una persona, 

técnicamente incurable, dejándole de administrar los medicamentos y ate~ción médica, que 

en caso de hacerlo alargarla más la existencia y que irremediablemente tendría como 

consecuencia la muerte.46 

2.3 TIPOS DE EUTANASIA.47 

De acuerdo n In voluntad del enfermo: 

INVOLUNTARIA. No tiene en cuenta el deseo o voluntad del paciente en Ja 

decisión de morir. 

VOLUNTARIA. El enfermo toma la decisión de no aceptar ninguna forma de 

tratamiento y así lo consigna por escrito. 

De acuerdo a la acción del médico: 

ACTIVA INTERVENSIONISTA. Él medico decide inyectar una ampolleta de 

cloruro de potasio en la vena de un enfermo terminal _de cuidados intensivos. 

PASIVA ABSOLUTA. Se ha decidido -~o ~o~tin~ar con formas agresivas de 

tratamiento, pero ni siquiera se administran al paciente critico los elementos básicos para 

45 hlln://www.icnala.es/DD!l!·l/ddhh381.htm 19/07/01. Pág 2-3 
-'& ldem. 
"http://www.ctv.es/USERS/mmori/C30lcuta.htm. l 9/07/01. Pág 1 

30 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 



conservar su vida, líquidos, alimentos, cte. sabiendo que la muerte: llegará por falta de 

soporte vital básico. 

PASIVA NO INTERVENSIONISTA. El paciente recibe lo~ elementos de soporte 

básico pero en caso de eventos críticos (paro cardiaco, hemorragia masiva, cte.) se evitan 

maniobras de reanimación. 

De acuerdo con la situación del enfermo: 

TERMINAL. Cuando se trata de paciente considerado .en proceso de enfermedad 

avanzada, irreversible y progresivamente letal. 

PALIATIVA. En casos de enfem1eda~ in.curable que produce gran incomodidad y 

dolor a quien la sufre y cuya curación no es posible. 

EUTANASIA EUGENICA. Consiste en la aplicación de leyes biológicas para 

perfeccionan las cualidades de la raza humana, y que tiene por fundamento la selección 

artificial. a diferencia de la natural. que viene con la muerte, propiciando que predominen 

en el medio, aquellos seres de cualidades ventajosas frente a los sujetes defectuosos, 

tarados o bien morbosos a los que es preciso eliminar si se quiere lograr la pureza étnica, 

necesaria para el progreso de la humanidad.48 

EUTANASIA ECONOMICA. Mediante la cual se pretende evitar a la sociedad 

gastos y esfuer¿os en personas que no aportan nada a la misma como personas viejas, 

deficientes. Es en la que predomina la preocupación. familiar y social, que supone la 

existencia de sujetos incapaces de vivir sin la ayuda ajena a causa de su completa invalidez, 

los enfermos crónicos e incurables que poco a poco van caminando a la decadencia linal.49 

'°CUELLO CALON. Eugenio. Op. cit; Pág. 132. 
'"http://www.iepala.es/DDHll/ddhh392.htm. 09/07/01 Pág2-3 
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EUTANASIA INTERNA O NATURAL. Es aquella que se considera como el final 

de la enfermedad o de la decrepitud, que viene como consecuencia del debilitamiento fisico 

del individuo que agota sus funciones vitales, y una muerte tranquila que no tiene 

relevancia ni para el jurista ni para el médico. 

EUTANASIA EXTERNA O PROVOCADA. Es aquella que se provoca por el 

médico al aplicar al cnfenno inyecciones de opio. 

EUTANASIA SÚBITA. Es cuando la muerte sobreviene súbitamente, de modo 

inmediato, o sea una muerte pronta e imprevista. 

EUTANASIA NATURAL. Es aquella representada por la muerte nonnnl como 

resultado de debilitamiento progresivo de las funciones vitales, morir de vejez este tipo de 

muerte por senilidad no va acompañada de agonía. La mayoría de los seres mueren con 

motivo de una perturbación de las funciones esenciales, lo bastante intensa para romper las 

cláusulas de su nnnonía y lo suficientemente profunda para que el desorden sea 

irrevocable. so 

EUTANASIA TEOLOGICA. Se representa por la muerte que se obtiene en estado 

de gracia. En lo personal considero que ésta no es propiamente una forma de eutanasia, sino 

mas bien el otorgamiento de los auxilios espirituales que lleva a cabo un ministro de la 

religión del enfcnno, para ayudarlo a .. bien morir". 

EUTANASIA TERAPÉUTICA. Es aquella que resulta a causa de accidentes o 

cnfcnncdadcs agudas, en las que la muerte expone a sufrimientos crueles, por lo que 

debería concederse a los médicos la facultad de propinar una muerte dulce a los enfermos 

incurables, mediante substancias narcóticas o calmantes. A esta eutanasia también se le 

denomina eutanasia médica.51 

'º JIMÉNEZ DE ASUA, Op. cit., Pág. 404. 
" http/:frechosting¡.a1.webju111p.com/3ef42a2fc/vi/vidaymucnc-wcbjumpleutanasl .htm.Pág. 1-4 19/07/01 
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EUTANASIA ESTÓICA. Es la que se consigue por la exaltación de las virtudes 

cardinales del estoicismo, como la inteligencia, la fortaleza, la circunspección o la justicia. 

Los estoicos consideran que la muerte es el término a las dolorosas pruebas a que nos 

somete la vida, el refugio seguro contra los dolores, las tristezas, las faltas y las injusticias 

de la vida. Es la muerte pues corta definitivamente nuestras miserias, distingue la fiebre de 

nuestros deseos y nos pone al fin de un dulce y definitivo reposo. 

EUTANASIA LEGAL. Es aquella que se refiere principalmente a la 

reglamentación de la eutanasia terapéutica y genética, consintiéndola y aún 

desproveyéndola de pena, principalmente en los casos en que un individuo mata a otro, 

fundándose en las reiteradas peticiones del sujeto pasivo del acto, impulsado por la 

compasión y la picdad.s2 

El libro "Deontología Medica" clasifica la eutanasia como: Eutanasia Física 

Artificial y Eutanasia Moral.SJ 

EUTANASIA FÍSICA ARTIFICIAL. Es aquélla que equivale a una muerte dulce y 

libre de sufrimientos, la muerte que se provoca para evitar la agonía dolorosa. 

EUTANASIA MORAL. Es la única eutanasia legitima que puede inspirarse en 

multitud de motivos más o menos elevados, pero sobretodo en la paz de la conciencia, en el 

abandono de la voluntad del padre celestial o en el deseo de los bienes imperecederos 

confortando por tan elevados pensamientos, el enfermo acepta el bendito sufrimiento que 

conduce a una buena muerte. Más que la morfina lo que da al término de la vida humana su 

serenidad y su tranquila belleza, es la profunda pnz del espíritu. 

EUTANASIA LENITIVA. Es aquella que consiste en la mitigación del dolor sin 

acortamiento de la vida, es por su naturaleza una intervención curativa, cuyo fin es dar 

salud al enfermo y calmar el dolor. 

"ROYO VJLLANOVA. Op. cit. Pág. 24 y25. 
"PAYEN J. S.J. Deomo/ogia Médica. Ed. Sucesores de Juan Jile S.A. Barcelona. Espafta. 1949. Pág. 185. 
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EUTANASIA LENITIVA CON ACORTAMIENTO DE LA VIDA. Es aquélla que 

surge cuando la eliminación o mitigación del sufrimiento mediante el empico de 

analgésicos, narcóticos, aplicados en altas dosis, va acompañada de un acortamiento de la 

vida no querido directamente. 

EUTANASIA HOMICIDA. Es aquella en la que existe omisión de los esfuerzos 

para reavivar al enfermo, en el caso de incurables atormentados por sufrimiento. 

En mi opinión sólo debe de existir la eutanasia voluntaria en donde el enfermo toma 

la decisión de no aceptar ninguna forma de tratamiento y as! lo consigna por escrito y el 

médico debe ayudarlo a morir sin dolor y sin sufrimiento ya sea inyectando una ampolleta 

de cloruro de potasio en la vena de un enfermo terminal para que deje de sufrir, en la caso 

de la eutanasia económica no estoy de acuerdo al pretender evitar gastos y esfuerzos en 

personas que no aportan nada a la sociedad, como personas viejas, deficientes. 

2.4 CRITERIOS A FAVOR Y EN CONTRADE LA EUTANASIA. 

Existen diversos criterios como son el ético, el moral del médico, el religioso, el 

social y el personal. 

2.4.1 ÉTICO 

La ética se basa en el análisis del bien y del mal, por lo tanto dentro de la conducta 

humana hay acciones que deben normalizarse, con el objeto de evitar que el instinto dirija a 

la razón. Desde este punto de vista, los actos se ll~varon a cabo por convicción propia, 

nacida de la educación social, por normalización externa y como resultado de una visión 

general del universo. La ética no es una ciencia positiva, no describe los actos humanos 

como son, sino como deben ser, por esto es una ciencia normativa. 54 

"BARBERO, Guticrrcz. Javier. SIDA I' EUTANASIA. Editorial. Cárdenas. Barcalona. Espana. 1998. Pá¡¡ 
124. 
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Existen principios absolutos para cualquier estructura ética, en lo que concierne al 

ser humano en si, ellos incluyen su autonomía de decisión, su individualidad, su igualdad 

de derechos y la practica de deberes elementales como no dañar a nada ni nadie sin ~bsoluta 

necesidad. El estudio y la enseñanza de estos principios "mínimos" de convivenéia es el 

fundamento de la ética social. 

Para la ética, la vida humana es el valor supremo en el cuadro de la existencia desde 

el momento de la concepción hasta su desenlace, y parte del supu.estoqu1(e?~idon más 

preciado de la naturaleza, y se pone en una doble posición: · 

, ... ··.:.--,;·!··_ .. .<': ___ -.·-.,· __ , 

l. -El de atender a su cuidado, tratando de resolver todos a~~~fl~s ~robÍ~mas de las 

enfermedades que la atacan, y. 

2. -Procurando atender los extremos que pueden traer.aparejada la muerte. 

. . ' /.~-~-;~>~<_-~:>/'·>~</-
En el primer caso, se entiende al cuidado ordiníírio;: mediante una alimentación 

adecuada, ejercicio normal y de toda esa se~ie d~ a'ten~"ione~ que tienden a formar un cuadr~ 
que daríamos en llamarlo " sentido común" para' conservar la salud y en consecuencia la 

vida, sin que este cuidado haya sido interrumpido, como consecuencia de agentes extraños 

que siendo enfermedades lo pongan en peligro. 

El segundo caso se presenta, cuando el individuo está afectado por enfermedades 

graves o se encuentre en fase terminal, es el momento de intentar la solución de esos 

extremos que traen aparejada la muerte y quedan enfocados desde la esfera de la ética 

tomándose en cuenta dos aspectos: 

a).-Cuando la vida se encuentra en peligro y la ciencia tiene medios que ofrecer para 

obtener una solución que redunde en In conservación de la salud, caso en que no existe 

problema alguno y, 
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b.)-CuaÍtdo la ciencia médica no ofrece respuestas adecuadas y se tiene que buscar 

medios que. ~o ~o~. efoctivos para conservar la vida, como ocurre con los enfermos 

descerebrados 'en l¿s que para su· conservación, es necesario buscar una serie de medios 

artificiales, en los que no existe disponibilidad de remedio, sino solamente una 

prolongación de la vida en circunstancias dificiles y penosas, tanto por el enfermo, como 

para los familiares que lo rodean. Es en el cual el problema ético se presenta en toda su 

magnitud. 

En ambos casos existe un denominador común, el enfermo en fase terminal, por lo 

que hay corrientes encaminadas a lograr su bienestar; una la ciencia médica que. luch? en 

plan de vanguardia cientifica y la otra, la lucha de los familiares que ponen amor, interés y 

los recursos económicos para secundar esa vanguardia. 

Este aspecto ético, merece analizar los siguientes factores: 

-La dignidad del hombre en el recto uso de su libertad. 

-La autodeterminación del hombre en cuanto a aceptar los medios severos que 

pudiera ofrecer la ciencia médica. 

-La respetabilidad moral del médico. 

2.4.2. MORAL DEL MEDICO. 

Cuando los medios terapéuticos hru:i llegado al grado extraordinario, no parece clara 

para el médico, la decisión que debé tornariporque a.él le corresponde dé acuerdo con su 

ética clasificar ese medio y•decidir.~i ~esa o no; la obligación de utilizarlo, al médico 

corresponde el juicio científico, nc:JsóÍo.a Ía in~tilidad curativa, sino sobre otros medios que 

no le parece conveniente inici~r. 
1 

·,:;:'\~.· 

Él médico tiene. que Jl!~~ii?s~b~~Iii'que. hace y sobre lo que deja de hacer. Cuando 

se trate de enfermos en fase i~rri,iÍJ'a1; 1á' decisión que se adopte deberá ser respetada. 
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2.4.3. RELIGIOSO. 

Para el Jusnaturalismo, la obligación divina es la .de respetar la vida en toda 

circunstancia, existiendo una prohibición estricta sustentada en leyes naturales de disponer 

por cuenta propia de la vida, Juan Pablo 11, en s~ 'encíclica 

" El Evangelio de la vida" d~fine la Eutanasia como: ;,Adueñarse de 

la muerte,' procurándola . de · inodo anticipado y poniendo así fin 

dulcemente a la propia vida o a la de otro y se considera esto como 

una cultura de la muerte que se ve en las sociedades. del bienestar, 

que va en contra de los ancianos y los más débiles, cara~terizadas 

como algo gravoso e insoportable, aisladas por la frunilia y la 

sociedad, según lo cual una vida inhá~il no tiene ya valor alguno. 

Define la eutanasia como una "acción o una omisión que por, su riat.uraleza y en la 
' ' ' 

intención causa la muerte con el fin de eliminar cualquier dolor situada en la intención y los 

métodos usados".55 

Plo XII se refirió varias veces, dentro de sus numerosas enseñanzas .sobre cuestiones 

médicas, al problema de la eutanasia, su postura respecto a ella era condenatoria, al ser 

Dios el único Señor de la vida Humana y el hombre sólo un administrador, sin que pueda 

disponer de ella. El Santo Oficio condenó en tiempos de Pio XII la eutanasia practicada en 

tiempos del nacional- socialismo alemán, que condenó a muerte a tantos "a causa de sus 

deficiencias fisicas y psíquicas", que fueron considerados como "carga y obstáculo para el 

progr~so y el. desarrollo de la nación. 56 

El Vaticano 11, en su constitución Gaudium et spes,57 condenó la eutanasia dentro de 

una lista de distintos atentados conÍra In vida humana. Fue extremadamente dura: "son en si 

»S.S. JUAN PABLO 11 en GONZALEZ B.ustnmante, Op Cit. Pág 77. 
>• BAUDOVIN Luis, Op. Cit. Pág 46.'/ ·c. . . . · . 
" http·//www terrn es/personal/fitnm, ! /etitnnnsja.htm 19/07/01. Pág 3 
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mismas infwnantes; degradan la civiiización hu01ari~. d~~honran mái a sus autores que a 

sus vl~timas y son totalmente ~ontrarias a(h~~or d~blda' ~I creaclór." 

. E•;•re M d~omoO<o re<;i~~•I•,~.@.,;.;,)~ li boóiriM do lo Fo ~ ol q~ · 
se expresa la postura de la lgl~-si~ ~~ el~Íemi d~)a E~tan~ia. ' 

., ,:; . ~; 

Los puntos fundameniále~ son fas sigtiientes: 
) :·~(;~~; >;':-; 

Clara afirmación de la i!lviol~bilidad dé la vicia humana: "nadie puede atentar contra 

la vida de un. ino~el!t~ si~'viciillf hn'd~~ech~ fündamental, in'enu~ci~ble e inalienable". Por 

ello se condena la eutanasia éon el fin de eliminar radicalmente a los enfermos mentales o 

a los incurable~.:Ía -~rolci~ga~ión de una vida desdichada; quizá por muchos afias. Que 

podrla i01~cin;;r ~a;:g~d~ma;i~do pesadas a los familiares o la sociedad". 58 

Se reéonoce que no existe, por parte del médico la obligación de prolongar la vida 

de este. Se insiste en el riesgo de una terapia médica que se pueda convertir en un 

tecnicismo que corre el peligro de hacerse abusivo. En este línea se afirma claramente el 

derecho de morir con toda serenidad, con dignidad humana . 

. El carácter de un medio terapéutico debe tener en cuenta el tipo de terapia, el grado 

de·. dific.ultad · y de riesgo que comporta, los gastos necesarios y las posibilidades de 

aplicación con el resultado que se puede esperar de todo ello, teniendo en cuenta las 

condiciones del. enfcrt11oy~usfuerzas fisicas y morales. 

Se declarapo~;tímt~; licito usar lós medios normales que la Medicina puede ofrecer 

a esta no~utiliza~iÓn cl~ la~ teriípiafdespro¡iorcionad~~ no equivaliendo al suicidio. 

'./_-·_, ~,,._· (,::· ·:.'.? ... ·.; 

"Significa o bien ~~e~¡~ció!I ~é 11/ ~odai~ión h~lllana, o deseo de 

evitar la ~ú~sta en· ~iá~tl~~ ·de·?'.~n'.dispositivo medico 
•'' ,·-· .<-- ''.1·'-·~ .· < :.·'.'" ~··:.:' ,.:·:_.: 

desproporcionado á los resultados que se podrían esperar. o hicn 

" hnp·//www terra.es/pea;onal/filam ! /eutanasia htm 19107/01 Pág 3-4 . 
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una voluntad de n~ imponer gastos excesivamente pesadós a la 

familia o a la colectividad."59 

La eutanasia debe situarse en un marco que habrá de tenerse en cuenta, la dificultad 

de la soc'iedad actual para asumir e integrar el hecho de la muerte, y la del hombre actual 

para aproximarse al enfermo terminal y acompañarle en sus angustias y sufrimientos, las 

súplicas de enfermos graves, que alguna vez invocan la muerte; no deben ~ef e~te~didas 
como expresión de una verdadera voluntad de eutanasia, éstas; en ·efecto_:~o~-C:asi .siempre 

peticiones angustiadas de asistencia y afecto, además de los cuidados médicos, lo que 

necesita el enfermo es el amor, el calor humano y sobrenatural con el que pueden y dében 

rodearlo todos aquellos que están cercanos, padres e hijos, médicos y enfermeras. 

P!o XII nos dice la fe del creyente de Jesús le habla de la vida como un don que ha 

recibido de las manos de Dios y en el que puede encontrar la mano de un Dios "amigo de la 

vida y amigo de los hombres", que le guía y le protege. Todos los acontecimientos de su 

vida, los alegres y los tristes, los que puede comprender y los que tiene que asumir no son 

obra de un destino ciego, sino que detrás de ellos sabe, por fe, que está la mano de un padre 

que siempre nos ama y nos cuida, aunque a veces tengamos que tropezamos con el misterio 

de un Dios incomprensible. 

La muerte de Jesús, con su dramatismo, es un símbolo de' la muerte de todo hombre, 

que experimenta en el hecho de lllf ri~ lanlpt~r~ cb~slgo.misirio y é:o~Ios seres queridos, la 

entrada en un ámbito misterio~o, que ningúri ojo :ha'·~-~did~ v~rni-~ingún oído escuchar. Es 

el modcl~ del último acto de de.sarroUar t6rndé~:~~111Hilll_i~nto toÍ~I de la_ voluntad de 

Dios, la vida de Jesús, ·es ~n ri~co. t~~dldo ~~tré ~I ;~¿qul e~i~~ p~~ hacer tu voluntad" y él 

,;todo está cumplido". Este es el i-d~al aÍ que c6lt1~ -s~guldor de Jesús, debe siempre tender 

el cristiano en su vida y en su muerte.60 

>• http-//www ctv.cs/USERSlmmori/(JOlcuta htm. 19/07/0t pág.5-18. 
""http://www.mullimcdias.orglbec/etcxts/laltaman.htm. 19/07/01 Pág. 6. 
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En este árribito encontr~elnos que los,'<iirig~ntes de I~ religión católica apostólica y · 

rom~a com~tleron ' eri:ore~;. '. teÓri~!Ímente .. se . pJecien d¿~ir que respetaron el . quinto 

mandamiento ,;no rm11:#iis;;, pero en los hechÍ>s e~tasltuación cambia d~bidC> a los grmdes 

intereses económico~: politicÍ>s y sociales qué éxistiéron en sus respectivas épocas. ·,·' ,... .··. . . . ... . . 

:'.:: ·(,·'. , ... , ··, 

En'.cualquier r~ligión que se trate, .siempre estará presente el pensamiento del 

hombre ese fr~~o ';Clc\-aiq~~ ~quelÍ~ ejerce· y que indirectamente se deja sentir en la 

socÍedad, el t~~c>r del :f~do Poderos~. 
- .. - .,.>.'··- ' ··' 

'.··.:; ·'. -.\.·_ .. -'.~·;·~··.::_..:-~·~·-·.·.>_._:·.:.·. :,_:' ·.'. . 
La docÍrlna.~eli~i·~~~ dechira eri contra de cualquier muerte que fuera llevada al cabo 

por un ho01brc a otro: Lá eutan~ia infringe este divino servicios y alabanza de Dios y sólo 

el posee el derecho de regular su fin. Dios todo poderoso, creador. del universo, es el .. 
maestro y ser supremo, todo pertenece a él, la vida de cada uno de los individuos es 

' . 
creación de· él, aún no todas las vidas humanas sean de igual valor para la humanidad, 

todas son igualmente sagradas pues, sólo Dios se ha reservado el derecho de disponer de 

ellas. Es obligación del hombre conservar la vida humana como una de las más riobles 

creaciones de Dios. El hombre es el guardián de la vida y no el propietario. 

El 13 de febrero de 1~4~;su S~tidad Eugenio Paceli (Pio XII), dirigiéndose a un 

grupo de médicos de las tropas aliadasles dijo; . 

"Por· eso el :'.ciédiá'o digno de. su profesión rechazará cualquier 

sugestión r~6lbid~;·eri el ~eniido de destruir la vida, aún cuando 

pued~ par~~ár,frá~il o humanamente inútil. El sabe que un hombre, 

~i~11tras rio 'sea reÍ> de un delito de los que merecen pena de muerte, 

ti.cric una vida de la que puede disponer solamente Dios y ningún 

pod.Cr etemo"61 

Aún· cuando el criterio religioso. sea. tan rlgido en el . precepto "no matarás" es 
; " ·.·. 

anuente a la acción violenta ocasionada en la guerra, a la condena judicial (pena de muerte) 

61 lbidem, Pdg. 7. 
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y la muerte en Jegítimá defensa; La religión acepta .la primera cuando se da muerte a un 

semejante en cásos bélicos, es .en la defensa de la patria, sentimiento de honor, que todo 

mundo debe respet~r. 

La religión respeta las normas creadas por el estado, siempre que éstas no violen los 

derechos humanos, y el estado ·no violará éstos .al realizar normas cuya finalidad .sea. la 

protección de la sociedad, del orden común, resultando ser mayor el bien de la sociedad que 

el da la vida de un individuo que posiblemente no encaje dentro de ella. 

La moral religiosa nos enseña que la vida es un depósito del que Dios es el sólo 

dueño y soberano, si en ciertas circunstancias Dios ha delegado su nito dominio a la 

sociedad, no lo ha hecho más que por bien social. En modo alguno pertenece ejercerlo el 

particular, y sólo la sociedad tiene el derecho de juzgar en que casos está autorizada a 

ejercer ese derecho. El cristiano considera la vida como un trabajo que debe ser cumplido 

hasta el fin, como una preparación para otra vida. 62 

2.4.4. SOCIAL 

Existen diversos debates respecto a la realidad. de la. eutanasia, en los últimos 

tiempos, han contemplado sin pasión algunos de los aspectos más importantes que pudieran 

incidir sobre la sociedad sin tomar en cuenta cuestiones poHticas, religiosas o de cualquier 

otra índole. 

Hay mucha gente a favor de la eutan~sia,'~Üc ¡)eniti~e sii-i duda, el derecho de morir 

con dignidad y honor, mediante un "Acto Unilat~Í'~l;~··queresume, que cada enfermo debe 

reclamar libremente si así lo desea, su derecho a rJori~,' erÍ caso de que la situación clínica 

así lo amerite. 

62 hnn://www ctv.es/USERS/mmorj/(JOleuta htm. 19/07/01 pág. 17. 
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El acto unilateral apoyaría la lcgislació~ de la eutan~i~ y e~pli~a Ías ra'zoncs que 

fortalecen la viabilidad como medio legal, el cual nodebc ser ~c~sur~d~. desde ~I momento 

en que se convierte en un derecho adquirido, ·aun cuando en la ·actualidad es negado, 

indican que es cruel e inhumano el mantenimiento de los incurables enfermos, y que de 

acuerdo con la~ opiniones de los médicos, caen ·bajo el vicio de las drogas que ofrece la 

medicina moderna. 

El criterio sustentado por la sociedad, es agredido por el derecho, en el sentido de 

que toda supresión de la vida de un ser humano, el asesinato piadoso o por caridad, esta en 

contradicción con las nornias jurídica y medicas mexicanas. Sin embargo, aun cuando 

disgrega y pulveriza a la eutanasia en su concepto de buena muerte que impide arrastrar el 

dolor y la angustia intolerable, esta conforme con un principio que encierra un buen grado 

de humildad y contenido moral, cuando declara, que deberá cesar el empico de los rr.edios 

extraordinarios para prolongar la vida del cuerpo, siempre y cuando exista una evidencia 

irrefutable de. que la muerte es inminente, de acuerdo con la decisión del paciente de su 

familia y después de la opinión del facultativo que to tiene a su cargo. 

El tema de la eutanasia adquiere día a día, mayor notoriedad y la gente se interesa 

más en conocerlo, sea porque se encuentra alguna persona cercana, o por que pudiera estar 

sujeta a esa medida, por las noticias que les llegan por televisión, radio o periódicos; pues 

los casos se van presentando mas a menudo y se les da amplia publicidad, incluso en todos 

los paises, el tema va adquiriendo mayor afinidad e importancia. 

Miles de personas enfermas han expresado, están inquietas acerca de la muerte. 

Esta preocupación es manifiesta, en virtud de la prolongada hospitalización que llega a 

durar meses y a veces años, lo cual deja al esposo, esposa, padres e hijos sobrevivbntcs, 

exhaustos, sin esperanza y totalmente en bancarrota, 

"¿yo no sé? Si ustedes estén relacionados con el tema de la 

eutanasia muerte con dignidad, pero pronto llegarán a estarlo, 

porque es un derecho no consignado. que no está muy claro, pero 
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que de algún modo debe ser un he~hos mas~ vi~ible y legal~~nte 
disponibles para la gente. [)ebe h~b~r . una . roriílll . )~gal . de 

proporcionar la muerte con. cli~nldad;· op~~si~' !l J~'lvida vegetal, 

para poder dejar algunos ... aho~~~ E~Í :¡c111~~ril ~~br~vi:Vicnt~. al 

contrario quede sólo, triste y ~fl{C>oi¿J~t~baicarrbt~.63 

2.4.5. JURiDICO FILOSÓFICO 

Los juristas de la escuela p?~iti~a h~n qu~rido dar una explicación, que no es dificil 

deducir de su filosofia materialista. 

Jiménez de Asún en su libro "Libertad de amar y derecho a morir", considera un 

primer término si puede considerarse el homicidi<;> eutanásico como una causa de excusa, o 

de justificación, o si por el contrario debe penarse y en ese caso, si es posible usar de un 

criterio de atenuación.64 

En la comisión de un delito puede presentarse en el agente responsable, 

circunstancias de tal naturaleza que lo eximan de In pena, existen tres los motivos de 

excusa: estado de necesidad, conflicto de deberes y grave provocación. Ocurre el primer 

caso, cuando en defensa de su persona y bienes se ve el hombre en el inevitable trance, de 

violar un precepto legal. El segundo, cuando para cumplir un deber moral, tiene el hombre 

que transgredir la ley, como cuando ella ordena denunciar a los criminales y ocurre que un 

individuo se ve en el caso de encubrir el delito de su padre, la _grave provocación ocurre en 

el evento, por ejemplo; de encontrar el marido a su mujer yaciendo con otro individuo, la 

reacción de aquél puede llegar hasta suprimir la vida de' Jos adúlteros, y la ley, a pesar de 

existir en estos casos imputabilidad y responsabilidad en CJ agente, declara de antemano 

que no le impondrá pena alguna en atención a las Circunstancias ~n que estuvo colocado y 

en concordancia con la moral imperante en el grupo social;-

63 AMENDEOLA DANTER R. Et11a11asia. Editorial. Libera. Buenos Aires Argentina. 1976. Pág. 35. 
64 JIMÉNEZ DE _ASUA. Luis, Op Cit. Pág 76. 
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¿El homicidio pietista que pucdc quedar catalogado entre alguna de estas causas de' 

excusa. ,A la vista salta que no se trata de un estado de necesidad, porqué quién lo, ejecuta, 

nada tráta de defender. Tampoco es un conflicto de deberes, porqué cl,dcbér ~oral que 

', cxist~ para conun enfermo de estos, en orden a su existencia es el dc;h~cé,r~cla~máblc, con 

Í~s,~uidados y atenciones que exige la caridad de Cristo. ¿Se tr~Ía~á p~~ v'e~iu~a de una 

., ~ra~~ pro~ocación?. Basta la noción que de ella se ha dado, para;~~".~Hif~cgÍit:iva~cntc. 
~·. ;>L~:~·~·:.,;. <... . 

~el~ Tr~viño c,n su obra, fijándose más en el cl~riie~tci;~~J~:l~o~; cncuénfra como 

motivos de cxcusá: '.;·:·.>:::~·::>> ~:·".·,':~·.~:_ :! 

a) LafaIÍa de i.riputabiliciad psíquica, que e~cusa~ a Ja'~ lo~us y 

anormales, a :1os que obran por ignorancia,}> por , error 

inculpables y a los deficientes de discernimiento, como los 

impúbércs, claramente vemos que no ~aben aquí nuestros 

homicidas piadosos. 

b) Falta de imputabilidad legal en estricto sentido que excusa a los 

delincuentes que sin estar comprendidos en la hipótesis anterior, 

la ley por disposición expresa, los' declara; cx~nto~ de 

rcspo~sabilidad penal, (caso del marido quesoq,rcndc a la 

, mujer en adulterio.) Tampoco aquí podc~os 'acó~odar el 

homicidio piadoso. 

e) Falta de imputabilidad objetiva que excusa la tentativa en que 

media, el dcsisti,micnto voluntario, y los delitos materiales, o 

jurídicamente imposibles, no podríamos clasificar aquí los 

homicidios cutanásicos, por razones que están a la vista 

d) Tenemos por último la falta de imputabilidad social, que excusa 

los hechos dclictuosos cuyo perdón es asunto de interés social, 

como ocurre con la prescripción penal, con la amnistía o indulto 

o cuando media el consentimiento de la persona ofendida en los 

casos en que esto es admisible. 05 

., VELA TREVIÑO. Sergio, ,f111ij11rlciclculyJ11,<1ijicació11. Editorial. Porrua. México. 1976. pág 43. 

44 

¡ 



¿Podía invocarse el interés}ocial pllfa suprimir a esos desdichados incurabfos?. 

Sería absurdo la sociedad como los individuos ti~nen deberes que cumplir> y el mayor de 
¡J' ' ... '" ' .. - ' ~ . ' .• . " .• 

ellos, el deber esencial ·.c~~o'que:cs la f¿on qué explica su exis!encia, ,es el dela' 

solidaridad, constituida parab~~~fi~io d~ Ío;~ indiyidlJ?S Y. su deb~~ cs~á e~· proteg~~los no 

en aniquilarlos, luego' podemos ¿ón'cluir ~ue'; Ja' eutari'~ia no'puede ser éausa' de excusa, 

pero ¿lo será acaso dej~~¡ifi'~acfg11{~X. ·••.···':;, 
- . , '\:;:~}.··:~~r- ;,~:~,,,_, ··~- ... ~·->~º 

·, . ,. 

Las cáus~ de justifieaciÓn son aquelÍÍls cil'~Llnstall~ias ~uedesvirtúan laHicitud del 

acto. Quien ejec~ta un derecho dentrci' de:~us'J~sios límites no .d;u¡á el .de nádie, por lo tanto 

no delinque, al poder haber derecho coni~a de.rcehÓ; ' 

El homicidio aún por móviles altruistas, no.está dentro de la ~sfera de los derechos 

individuales de persona alguna, luego, no ejercita un derecho quién· Jo ejecuta; y por lo 

tanto no es causa de justificación. 

La no-imputabilidad del homicidio piadoso nadie la detiene, porque es claro que el 

derecho reúne las dos características fundamentales de todo delito: Una violación del orden 

jurídico, un evento exterior, un hecho que perturba el derecho, por una parte y por otra una 

intención criminosa, una voluntad que quiere esa violación del orden jur!dico, dado que el 

homicidio pietista debe penarse, debe saber ahora si los móviles que lo producen han de 

considerarse como circunstancias atenuantes, entendiendo lo anterior como las que 

determinan una menor intensidad en el delito, y tiene por consiguiente, un reflejo natural en 

la pena, esas circunstancias pueden ser objetivas o subjetivas. 

La mayor o menor intensidad delictuosa del agente está reflejada en el dolo con que 

obró, tendremos que fijamos en cuál de los' grados del dolo puede quedar colocado el tema 

en estudio, nos inclinamos a creer qu~ e~,l~:t~talida.d 'de los casos se trata de una resolución 

imprevista en que ante el cuadro espantii'bic:'de Ün enfermo que pide la muerte entre los 

alaridos de la desesperación, el h6mi'c.lda ~ºn1~adeddo le corta de un tajo la vida. 
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Siendo así las ~osas, es claro que se impone un criterio de atenuación en la pena., y 

no vemos dificult~d é~ que el, Código cimsigne este criterio como norma general en el 
- . . -

homicidio piados~. midrit~~s se délUuestrc que : fue cometido con otra clase de dolo. 

Jiménez d~ Asúa, '~n ~J·oti~a "Libertad de amar y derecho a morir", propone como solución 

correcta l1{de ./;,el pe~cÚm:j~di~ial" y abunda, démoslc al juez facultades de perdonar, pero 
·~ . . ' ., . . . 

no e11 forma d~ p~r~óll: legal, especialmente consignado a determinadas infracciones, sino 

en forma am~Ílá yge~e~iiliz~da de verdadero perdónjudicial."66 
-- ' . '._'>~'· . ' . . _, .. 

Pu~staé~ ~anos:del magistrado la facultad de perdonar, no habrá juez alguno que, a 

pesar de'Íend;·anteét'ta ley punitiva del homicidio consentido, pronuncie una condena 

contra elque;~~revie los padecimientos de un canceroso que clama por la muerte en los 

últimos días de sus lancinantes angustias, o de un atacado de hidrofobia que pide la 

liberaclón de ~Íos te.rribles espasmos que le marti_rizan, si bien que la justicia y la piedad 

tienen áreas di_stint~s. pero tampoco ignoro que la justicia transida de piedad es más justa. 

Si lavida humana, es el valor supremo en u~a S()~i~dad, por qué es permisible el 

acto del verd~~o o el . del boxeador que deliberad~~~rite.lcsiona o mata a su contendiente, 

porque es legitima clefcnsa que'a costa.de una vi<foga~anÍiza la del agente defensor, o el 

homicidio. ~n estado de ncdcsidád: 

' ' . ' - . - ·.·: .: . -.·.-.: ~,· .. .- ·"_ -: ... : -·::' .- - :··· . -. 

Cuando el estado a través de al autoridad. jurisdiccional, sentencia a un hombre a 

muerte; no. hay duda que se pretende eliminar una vida que tiene repercusiones sociales y 

colectivas por el comportamiento del delincuente, pero el problema de la eutanasia no se 

sitúa en la vida de la esfera individual o estrictamente individual, sino desde el punto de 

vista social. 

Ante el derecho penal el homicidio piadoso es objeto de innumerables 

controversias. Los tratadistas lo han enfocado desde el punto de vista, que pueda tener el 

consentimiento de la victima, en relación con la antijuricidad y la culpabilidad como 

elementos integrantes de la conducta delictiva, los derechos alienables son aquellos que 

66 JIMÉNEZ DE ASUA. Op. Cit. Pág 98. 
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tiene el individuo yqÚep~r,su nat~ral~za se ptieden transmitir, como son ios derechos 

patrimoniales, los .inali~~~bl~sso~ aq~eUos. cl¿rec~~s inna~~s ~n.el.hombre que aparecen. 

con la per~onaÚda<Ú· é~i~s ,' ~on ;~e. la cÓl~ctl~idácl · y de.· Íos que ~I: individuo 'no· puede 
• · .- · · -·· -"·"-· .· ':.·e·· = • .• :.· -', ~:"· ·•· ... ·• ·· ., ·; -· -' _ -.. , . ·--'-~ :: .. -=o ::;·. -· ·'' -,-: -' • ••• - '. - -"'- . - • ,. 

disponer por mutuo propio~ ª·' ser.::;~uteladcís pore1 eS,tadó~' : !'/ ' ¡: 

:,~:'.:=.::· ;'-:-:-.. ~-·- ,·'; 1 ... ~' >/-~.. ' 
~,;.:' ,h·1, l" f.1·;- -~ 

de la muerte es. un. tercero, ·mientras que en 

activo de la muerte es la propia victima. 

Otra diferencia reside en el homicidio consentido, el tercero actúa consumando el 

.hecho, dando muerte a quien quiere, mientras que el auxilio e inducción al suicidio, el 

tercero actúa sólo en .los netos preparatorios, pero no última n la victima pues esta lo hace 

por sí misma. 

Veamos la diferencia en los siguientes supuestos, primero el caso en el que dos 

amantes que deciden morir juntos para lo cual uno de ellos mata al otro y luego se suicida, 

el s~gúndo ~e refiere a morir dejando en la noche encendido un bracero, en el• primer 

súpue~i6. el que máta a su compañero y logra ·sobrevivir será au.tor. de, un .. ltrimicidio 

conse~t!clo. ~or I~ victima, pero homicidio al fin, mientras que, en·~~ se~llndo, ~quél que 

sobreviva sólo sérá coop~rador o instigador del suicidio d~ llt~ii;',;; •::; •:( . :: ' 
o .~o-.•-; '°''·~. 

vt ,.: 

En los in.tenlos por sanar a su paciente en fase terminal; J~·~¿~ié~·;sa6e que no 

puede curar los dolores, aunque las dosis sucesivas de analgé~i~ii~';'le ;~o~lna la muerte 

antes de lo que ésta llegarla si no se le acallaran los tormentos derd.~IÓr; por otra parte, las 

altas dosis de drogas analgésicas, no pueden precipitar el término d~ lavida del paciente 

doloroso. 
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El móvil asúmc su importancia má~ima ya que existe varios mo~ivos como, si no le 
. ·. '. .. ':.: '- .- .; .. -'-. ,_· .: . ,. ·. . 

guió al homicida un. motivo cg~ista; .~L~o deseaba :recoger hercnCia o liberarse de los 

cu_idados prolijos y fatigosos, sino que le Íriovian causas verd~deramente piadosas y 

compasivas,. hay ª· mi parecer un ·proccdiiniento certero de impunidad, sin dibujar en la5 

leyes el cóntomo de la eutarias.ia, por fo que solo se puede colocar este, ·como causa 

atenuante o dejarlo ·al. arbitrio judicial con el objeto de que la autoridad solucione el 

problema en el caso parti~ulnr de que se trata y otorgue si es factible el perdón. 
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CAPITULO 111. 

ASPECTOS MÉDICOS EN LA EUTANASIA. 

3.1. MEDICINA EN LA EUTANASIA. 

Existen medios qui micos para llevar a cab~ la eutanasia como son: 

!.-ÁCIDO CIANHÍDRICO: Eri ~uchas 'cicasioncs determinadas muerte 

instantáneas casi. fulmitÍ~nt~. p~r~~~ sÍelTI~~~. ~he~ ~ri deterNinadas circullsta~cias, causas 

que modifican la a2~ló~':tÓxi~a: puede observ~rse :~~ ci~;:(o p~riÓdo •de supervivencia 

acompañado de s~ns.aciri~~~ d~l~ri>'~~s&po'i lo iii~n<ls n1ói~stas. 
-... .-.·-; ;J-: ":--" ·., ,-,; ,. ;~. 

2.-ESTRICNf~}' Frdc~¡Jte'rii~ht~~;od~~e)11q'ui'etud; acompañada de sofocación 

inmi~entc: · ~~cal~frí6s ~ tcmb.lor ~~· f~dd. ~I i:iier¡)ó~ dificultad de respirar y aún así la 

·inteligencia s~ c<'Ínscr\.11. ·· ·· 
: - .,- : -

-.. - _._ - _:- - -~ ._ ._ 

3.-ÓXIDO DE cft.R.tioNO: v~rio~ suj~tos que se suicid.aron por medio de este 

procedimiento, dejaron el ·relató escrito de sus impresiones donde mencionan un especial 

sentimiento de felicidad, 'aunque la creencia corriente es que este procedimiento causa una 

muerte dulce y tranquila, no siempre rcsul~a así, ya que éon relativa frecuencia:provoca 

cefaleas, sensación de constricción, latidos a nivel de las si.enes, dol.or.'. retroestemal, 

náuseas, ele. 

4.-ALCOHOL. Se propuso provocar la eutanasia por la ingestión: de una dosis 

elevada de alcohol, péro en ocasiones causa síntomas espantosos, pues sabido que a cada 

dosis mortales provoca náuseas, accesos de cólcra, alucinaciones terroríficas; convulsiones. 

5.-CLORAL: Provoca un delirio furioso y convulsiones. 

6.-COCAINA: En envenenamiento agudo por cocaína se produce cuando se ingiere 
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0.30 gramos o· más del fármaco o se transmiten dosis superiores a ·2 ccntigramos, se 

manifiesta conná~scas,vómitos. palidez del rostro, dilatación .de pUpilas cte. E.l intoxicado 

entra en un estado de· excitación parecida a la borrachera alcohóliéa, con ilusiones y 

alucinaciones, pérdida de la conciencia y muerte. 
. . 

7AiORÜRO DE ETILO. Es agradable a la inhalación, prov~ca la anestesia en 

unos diez scgulldos aproximadamente y In narcosi.s c~~pl~ta~ll trci~ta, no ~bstnnte, en los 

alc~hÓticos y neurópatas va a menudo precedida de scnsa~io.'.ies; pcn~sas. 

8.- MORFINA;~. Si es de buena calid~d y se ·administra una dosis del0-20 

ccntigramos, prod~cc trastornos. 

9.- PROTÓXIDO DE ÁZOE. Esta sustancia es la preferida por los partidarios de Ja 

eutanasia, yá que no produce ninguna sensación desagradable a los 50 segundos de su 

inhalación I~ pérdida de la conciencia es absoluta y definitiva.67 

.A mi parecer el medio idóneo sería: Primero estudiar a la persona tanto lisien como 

mentalmente hablando para conocer su estado en forrna integral, segundo colocar al sujeto 

e~ ~n estado inconsciente, esto es introducir en su organismo ciertas_ sub;t~~ci~s q~e 
, ": ·.'. 

produzca su inconsciencia absoluta, y tercero provocarle la muerte pcir un medi() rápido y 

mortal. 

Jurídicamente, el médico se cnc'uentra libre dé cualquier sanción por el uso de la 
. . . .· .. · ' , ... ' 

morfina u otras drogas, pues ello se encuentra. justificado con su: deber.profesional, en 

algunos casos, la dosis proporcionada al cnferrno puede llegar a ser letal y puede originar la 

muerte, dándose una eutanasia activa, aunque involuntaria; en estos casos la medicina 

inevitablemente transforrna al cnferrno, generalmente norrnal y de buenas costumbres, en 

drogadictos y por supuesto mentirosos, inescrupulosos, chantajistas, los transforrnan en 

unos verdaderos psicópatas y haciendo que terrninc tardía y miserablemente aniquilado por 

las inyecciones que jamás se pueden suspender. El hábito lo desconecta del mundo exterior 

"' ARNOL Kraus, Op. Cit. Pág 65. 
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sin lucidez o conocimiento real desde mi punto d~'vista no. es verdad que los enfermos se 

vuelva en drogadictos, mentirosos y chantaji~tas, .. lo Úllico que pid~n es ya no sufrir y lós 

doctores los ayudan a través de los fármacos que les sumini.stran·: los cuales deben ser 

cúldadosamentc administrados. 

3.2 ENFERMEDAD. 

Las enfermedades se pueden dividir cn:6x 

A).- Agudas, que duran en sanar solamente días, por ejemplo la faringitis producida 

por estreptococos. 

B).- Sub-agudas, que tardan en sanar semanas. 

C).- Crónicas y pcnilanentcs que tardan en sanar meses o años; por ejemplo: la 

fiebre reumática, diabetes, artritis, cte. 

La duración de las enfermedades se cncubntrÍI'. d;tg~·i~~d~:por. dos factores, el 
. ,· ....... , ·•·.·. •·. ·-.::·. . : ·'. . . ~ 

primero consiste en la historia natural de la cnfenli'éd.ild de'·qu'~ se trata y se refiere a las 
'.'.· .· .. :, . :/; :.'.:._ .. - .. ·· 

características que la enfermedad muestra durante sú évolución, desde la etapa prcclínica 
' ~-.:.. . ··:: ' ·• ·.·: •. ' _l. ' . = 

hasta el fin de sus manifestaciones, que puede coinc;:idir con. In recuperación del enfermo o 

con su muerte, e'1 segundo consiste en la eficiencia' de las medi.das terapéuticas con que se 

cuenta para combatirlas, o sea, el uso oportuno y 'juicioso de los antibióticos que 

transforman en agudos muchos padecimientos que antes' del tiempo de la antibioterapia se 

hacían crónicos con mucha frecuencia, estas medidas tienden a eliminar el agente causa a 

restituir la integridad anatómica y funcional de los tejidos afectados y en muchas ocasiones 

a posponer la muertc.69 

- - . ;_: - ·:. . -

Los. enfermos crónicos, son aquellos seres humanos cuyas pote.ncialidades se 

encuentran limit~das, que sus mecanismo~ de adá~;acló~ f~~nt~~ l~~;~~l'liri~ v~riat.lones 
... . • . ... • ·. ,_. ~:· .... . . ¡ ,· ' . , 

rlel medio ambiente están restringidos y solo se lespermitc.'cxistiryfuncionar dentro de 

. ' PA YEN J. S.J. Op. Cit. Pág 23. 
"' ldcm. 
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límites muy estrechos. Aquellos que su r;;;ertorio funcional y psicológico se ha reducido 

prácticamente en virtud de que una buena parte de su versatilidad se ocupa en atender al 

huésped que consume energías y demanda atención continua y dedicada, su enfermedad. 70 

Hay otro grupo, el de los desahuciados, que para nuestro e~tudio .. son los que nos 

interesan, es cierto que la ley de la vida nos impone como sentencia a yecc.s más próxima y 

a veces más tardía, el tener que morir y que todos llcgarcrnC>s al HÜiite; 'El ·enfermo 

desahuciado, es el paciente para quien el médico ha consideradÓ. ÍÓdas las medicinas 

terapéuticas posibles y ha concluido en que ninguna, sea aislada o en combinación, es 

capaz de detener la marcha inexorable de la enfermedad, el médico no ha llegado al pleno 

conocimiento que el padecimiento terminará fatalmente con la vida del enfermo, porque ha 

Perdido en forma irreversible la conciencia y solamente puede seguir subsistiendo gracias a 

un respirador y a todo el aparato hospitalario que le rodea; este enfermo viene siendo un 

vegetal cuya persistencia en el mundo de los vivos se debe al peso de las tradiciones seudo 

religiosas y éticas, cuyos familiares no dudan en erogar cifras astronómicas para conservar 

una mitocondria, en tanto niegan la centésima parte de la cifra invertida en mejorar la 

educación y la alimentación de millares de seres vivos. 

Es totalmente cierto que el médico tiene que luchar para evitar el sufrimiento y la 

muerte, más' no ti.ene obligaciÓ~ ~c:.inicntar absolutamente todo para evitar ésta, á~í cÓmo 

dcb~ hai:cr h¡¡sta.loIÍnposibicpa~~I.ograr eI restablecimiento de un joven que ~a ~ufrid() de 

una enÍcnné~ad,dc I~ q~~·~uff ~~lir, rcs~lta inútil y cruel csfo~rs~ po~ ~onserv~ la vida ·. 

=,;,,~':l!.~~~~¡~~:~¡:ji" do re.mblooimioooo, ó~fl :~, ';''" ;•:Jidod do 

-. -:'. . --. '. ··.;- -~-~~: · __ '.:_~:~~-~:-;~ ,,~~;,.::~'.{1.;~: .:.-, .. ·:' ··'.·:· •.' : -::·-; - ;-: .--:.~---.. -.. · .,.. ; ;:; : -:".·' ,- .-::~~~.·-:'. '..,'.-,~,~;: <~:-~ · ... ~f ~~~:: •.'.; :·. ' .·1 

E.n .laa.c\u,alida~·(lll!l~c.nic,as ~e.la reanin1\ción ~an ~¡cho. pr()g~eso~.n~ta\Jl~s, en tal 

. ·ror:na qie···% \~~i~l~~;~.t~~~'~f {~;~~·.~¡~ai ~~ar~~.t~f ~n·b~~·~º~·;'~.~~~~~;~Í, iór~¿n •. º····la 

respiraci~n d•c .~~ •• ~~fenno se para; hay .que l~char,cont~a I~~ ~í",t~111~s ~ue ~~~",azªn. con 

. ::s;:::!~c!ff Jl.f~~~~i~~j j:!f dJ~~ifi~c1tJ~t;~~~r 1t~~if J~!~c::tc~~~··:::: 
' .. ·,"- :'.-.' >o·,'·· . ·;,( '· .. ···'. ·. ' ' -.' ·- ··.· 

70 ROYO VILLANOVA: <?P· CÍt Pág 34. 
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gracias a la respiració~ ); a ve~~s -~· I~ ~es~fración artificial y con ello es posible sacarle del 

coma y h~ccrle _volver a una vida consciente. y normal, pero e~ ca~os de. comas avanzados 

en los que el cerebro está ya· muerto; la reanimación mantiene con vida órganos.y células, 

pero la vida plenamente hu~ano nunca podrá reanudrirse ya, e~ este caso, pued~ decirse 

que tales sujetos están muertos, porque la vida humanaco~siste en la posibill~acl ~e volver 

a tener vida unitnria de conjunto, y estos en~ermos vienen a ser unconjunto d~ órganos o 

de tejidos que se conservan artificialmente d~~tro-de .su cuadro orgániéÓ~ ~"n 'd¿nde ya no 
~ ' . -

está presente el alma, pues su presencia se acusa por esa actitud para la unidad en la que se 

integran los diversos elementos. 

El médico puede evitar llevar a· cabo la reanimación, cuando sólo sirva para 

prolongar inútilmente la vida dd paciente, también puede prescindir de terapias ineficaces 

para llevar a cabo la curación y que sólo lleven como fin retrasar el final algunas horas o 
• • ! . • • 

dlas. Asl mismo, si un calmante contribuye acelerar la muerte de un moribundo, no le está 

permitido recurrir a él, a p~;ar de· que al parecer la diferencia es escasa, media un abismo 

e~tre laactitud homicida de quien- mata aplicándo una dosis mortal de algún tóxico y la 

acción pfodente de ~iitig~~ los ~olore~, aún corriendo el riesgo de intoxicación. 

El respeto a la vida no es una regla que se deba aplicar ciegamente, sino que por el 

contrario implica la' madura ~eflcxión del médico, quien frecuentemente, cuando no pueda 

conseguir .el verdadero bien, deberá contentarse con escoger el mal menor. En casos 

extremos y aún. a sabiendas de que mata, el médico puede en concie_ncia, abreviar un 

sufrimiento atroz, proporcionando voluntariamente la muerte, cuando tiene la certeza de 

que no hay nada que hacer y que la muerte se encuentra próxima, por ejemplo el caso de un 

herido en circunstancias excepcionales, que presenta lesiones mortales y no existe 

posibilidad de curación, de ordinario bastará con suministrarle calmantes, que le permitan 

esperar la muerte sin demasiados sufrimientos. 

Todos los hombres tienen derecho a la duración natural de nuestra vida y el médico 

deberá poner todos los medios que tiene a su alcance para que esto se desarrolle en las 

mejores condiciones posibles, a pesar de la enfermedad y pérdida de facultades, hny que 
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desconfiar de la compasión asesina que corre el riesgo de cegar el criterio y abrir la puerta a 

todos los abusos, incluso, aún cuando se apoye en la autodeterminación del interesado, 

quien no se encuentra en las condiciones requeridas para dar semejante autorización y que 

no sería raro que lamentara haber dado ésta, viviendo después aterrorizado al pensar que se 

lleve a la práctica. 

En mUchas ocasiones, los médicos alargan la vida del paciente, aún a sabiendas de 

qUc será irremediable la muerte. con el único objcto:.dc cxpc'rimcntar con una serie de 

tratamientos fam1acológicos nuevos, o con el ejercicio. de una cirugía experimental, que 

está legitimada por el interés de la ciencia; por el ·bien de los enfermos y como 

consecuencia por el bien común, si no se llevaran a cabo estas experimentaciones, seria 

imposible lograr un progreso cicnt!fico, y la medicina quedaría estancada, sin la debida 

evolución, esta finalidad del progreso médico, es muy notable y no puede tener ningún 

rechazo. en tanto no existen excesos, en el sentido de que se lleven a cabo experimentos 

que vayan en contra de la dignidad humana. En el régimen Nazi, se llegó a utilizar .!11 ser 

humano como un objeto, no sólo con la idea de Jos ;Procesos científicos, .sino.: .. con una. 

orientación degradante para el hombre. 

Los médicos utilizan la aplicación dc'drogasa los enf~m1os con cfobjéto de obtener .,, 

su bienestar fisico, cuando el enfermo se cncucnt~~: e~ fas·~ te~lnal en la que no existe 

algún medio que pueda dar esperanza a recobrar la salud, se aplica algún tipo de droga que 

puede ser efectiva dudosamente y que llegue a sostener una vida vegetativa en detrimento 

de los poderes psíquicos, en el caso no se salvaría una vida verdaderamente humana sino 

solamente se coloca al enfermo en un nivel infrahumano de existencia. Desde el punto de 

vista médico se justifica el empico de drogas, o de una intervención quirúrgica, cuando 

tenga bases fisiológicas, bioquímicas y farmacológicas suficientes para poder asegurar en 

cierta forma que este empleo tendrá éxito en un número razonable de casos.71 

71 PAYEN J •• Op éit. Pág; 161. 
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3. 3. OBLIGACIÓN DEL MÉDICO. 

El papel de los médicos es primordial, toda reflexión es certera si existe una historia 

previa entre el enfermo y profcsionista, que solía desarrollarse en otros tiempos, cuando el 

médico curaba más por amistad que por conciencia, cuando un enfermo está por fallecer, la 

sensación de fracaso puede asfixiar incluso al profcsionista más experimentado, de ahí que 

ante el imparable avance de la enfermedad, algunos médicos se rindan a destiempo y 

abandonen al paciente tcrn1inal. sin embargo, lo inverso también puede ser cierto, el galeno 

que lucha hasta lo imposible por salvar a su enfcm10 puede empecinarse y continuar el 

tratamiento a pesar ele que la ciencia o algún otro colega hayan determinado que el fin es 

inminente. Tul conducta suele denominarse "encarnizamiento terapéutico". La idea de que 

la muerte no es sólo de quien mucre, sino del entorno humano que vivió los días antes del 

fin. depende de los vínculos generados previamente enfermo- médico-familia y. amistad~~ 
deben allanar los sinsabores actuales del morir y reconstruir el mllndo del enférrnó'. terminal. 

Lo que más teme quien mucre consciente de su muerte es de la soledad, la ausencia 

de dialogo y clresquebrajamicnto de su dignidad. Se letcmc igJatmentc aldolorfisico, 

pero en ocasiones mata inás el dolor del alma. 

Wcmcr Scholigcn, precisa: 

"Que un médico que haya penetrado a .la índole de su que hacer 

diario, sabe perfectamente que contrariamcntc"at á~ido y ~bstin~dó 
optimismo de la mayoría de sus pacient~s y·~glll~!ldo.cn cuenta la 

historia de cuela uno de ellos, su actuación ¡Írofesionalsc Í:cdúc~ a 

dar largas adoptando una táctica de ~~;,,bate ~dfill~ct~ par~ ~Úbrlr la 

retirada, pues siempre se ha de llcv~r al' mis~6 ~bi~.ii'o; º·sea, a la 

situación límite de la muerte". 
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Distingue cuatro etapas a saber: 72 

1 ;- La higiene prc~cniiva con loqúc se han conseguido muchos éxitos. 

2.~ Los ~oco.'.ros q'ue ~~ prestan en. enfermedades agudas que: son vcrdi{cicramcnte 

salvadores. ./ .. • ~ :_ . . ' .·. ., . . · : 
3;_ El traÍalTlicnto pu.ramc'ntc sintomático alintervenir en opcracion~s de órganos .. . . . ·.. ' . ' ~ 

debilitados; . , .. •• . . • .. 

4.- El socorro al mbrib¿~clo en. un procc;~~ de e~Ún~ión,~;~~é con ayuda ?e la 

medicina se va difiriendo y prolohgandoci{dá v~~lnás.' ,;:,~\ ' -. '.i :T •· 
:-·_; i.\'.>.: .;·· .. ''·<,,:·:'-' ·~'.,::}. .' ... :·\,·-·· :·~·:._ ;=---: 

:~::_:. ·-~' ,J-'" ·---~:/;· 

Se ha observado -en t~miinos géncr~lcs, que ~uanÍo máS léigrá la mcdicillá en elevar 

el promcdi6 de espera~~~ el¿· ~iiir/~~ ~~s'.gra~f 1a:·:~·~i~i~ d~-iloi ~~c'ieriíc!la:1 lograr 

conservar la vida, pdro a ~ostá de un cs~i{d~ lamcnt~bl~ cÍ~ c~ist~ncia. 

La norma moral médica que exige conservar la vida a toda costa, era propia en una 

época en que la mayor parte de los hombres llegaban a la muerte en la flor de la edad, o 

dada la espeluznante mortalidad que habla en siglos pasados. Esta forrna de morir era 

antinatural, en la actualidad la medicina ha logrado asegurar al hombre, la duración normal 

de su existencia. El hombre se encuentra con la muerte cuando ésta exige el derecho 

inalienable en los limites de la existencia humana. 

El médico consciente. de que su intervención puede obtener resultados benéficos y 

devolver al paciente_ la salud con un tratamiento, operación o transplantc, cuando teniendo 

la convicción de que está librando una lucha con la cual reintegrara casi la misma calidad 

de vida que tenía, dcb~rá llevarla a cabo pero esta obligado a respetar el límite de la vida 

que se hace ~isiblé cb~ el ~acilllicnto, sin pretender forzarlo con presunción técnica. 

Al efecto ·c1:.maestro · Jirllénez Huerta- expone su opinión a los 

transplantes de corazón y ncis clicc':' "Que es una expresionista crisis 

72 WERNER J S,J Aspectos Moral~" de la E111a11ctsia. Editorial. Sludium de Cullura. Madrid. Espana.1951. 
pág 78. 
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filosófica social y jurídica de alcance incalculable en la coyuntura 

histórica presente y que de imperar colocaría al derecho penal en 

una encrucijada angustiosa de muy dificil salida pues los trasplantes 

cardiacos que a partir del 3 de diciembre de 1967 se vienen 

realizando en muchos paises en forma competitiva, engendran 

cuestiones morale~ de aflictiva angustia y proble~as jurídicos que 

conmueven y quebrantan las seculares bases realistas del derecho 

penal".73 

No existiría cuestión jurídico penal individual o socialmente aflictiva si los 

trasplantes cardiacos se hicieran de órganos de persona que hubieren' fallecido, pero la 

realidad es que no obstante equívocas ficciones y subterfugios que al respecto se Üsan para 

encubrir lo que acontece en el interior de las clínicas, ~xistcn cl~cucntes indi~i~s racionales 

de que los corazones que se trasplantan provienen de personas que Íodavfa viven ·y que los 

equipos médicos que los realizan, ~e esfuerzan en crear y poner en uso I~ muerte cerebral y 

que supere el orgánico concepto de vida, en que se inspiraron· siempre los juristas y los 

códigos penales en la clásica diferenciación establecida. 

Por una parte " la privación de la vida" (articulo 302), y por otra los de "lesión 

mortal" (artículos 303,304 y 305), de "lesiones que ponen en peligro la vida" (articulo 293) 

y lesión a consecuencia de la cual quede perjudicada para siempre cualquier función 

orgánica. (articulo 292) y entre ellas la función del cerebro, que los trasplantes de corazón 

que hasta la fecha se practican provienen de personas todavía con vida, de seres humanos 

en que alienta y no se ha extinguido esa fuerza, actividad interna substancial, energía o 

fenomenologfa de la materia que vivifica al ser humano nacido, objeto de protección penal 

en In figura típica del homicidio. Todos los artículos de referencia son del Código Penal 

para el Distfüo Federal. 

El primer corazón transplantado fue extraído en vivo a la joven Dense Darwall, 

quién habla sufrido· graves consecuencias de un accidente automovilístico, su corazón fue 

"JIMÉNEZ Hucna, Mariano. Derecho Pe11a/ Mexica110. Tomo 11. Editorial Porrua. México 1977 Pág. 26. 
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implantado en el corazón de Wash Kansky, lo que implicó un verdadero homicidio, el 

experimento fracaso ya que Kansky murió a los pocos dfas.74 

Jiméncz Huerta afirma, que: 

"El segundo experimento realiza~o en ~(ca~o ~a tenido/un éxito, 

porqué aunque el Dr. Balinberg vivi619,meses desde que el 2 de 

enero le fue trasplantado el ~or~ón dcrllegro CÚvc Haupt, vegetó. 

en ese tiempo como planta en estufa; sufría gravlsil11a crisis y su 

futuro vital, según el pronóstico del. Dr. Christian: Barnard, fue 

siempre más que sombrío, todo esto hace dudar seriamente de la 

eficiencia y convcni.cncia individual y social de tales tl"asplantes, 

pues aparte del deshumanizado valor técnico que pudiera revestir, el 

orden jurídico y los ideales valorativos de la colectividad rechazan 

que dos seres humanos pueden ser objetos de experiencias clínicas, 

en las que .están ausentes la necesidad, la finalidad y la posibilidad 

de salvar al menos una vida humana en peligro inminente y de crear 

para ella una duradera situación vital más satisfactoria y placentera 

que el delicado cuadro patológico en que se hallaba antes del 

experimental intento."75 

Para considerar cuando se debe llevar a cabo la eutanasia pasiva en el caso de los 

trasplantes cardiacos, pues en ellos se observa lo siguiente: un receptor virtualmente 

muerto, se le ha parado la actividad del corazón, y ha sido recatada por medios artificiales 

y que sus reflejos nerviosos no han enmudecido y un donante que tiene sus reflejos 

nerviosos ennudecidos pero que le funciona perfectamente su actividad cardiaca, ambos 

están clínicamente muertos. Al extraerle el corazón, se "mata" al donante para llevar a cabo 

el trasplante, dando paso a una vida que aún con los problemas inherentes a la intervención 

puede seguir viviendo por algún tiempo. 

" Ibídem. Pág 33. 
" Ibídem, Pág. 25. 
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Los adelantos quirúrgicos ¿harán que los médico~ llc\·en á é~bo todol~ pósiblc para · 

mantener vivos a los donantes?. En que momento y ~ui~~ tie~~ la capacidad· de dctclll1i~ar, 
cuando una vida humana no vale la pena de seguirse sost~~ie~cÍb par~ dar vida a ~¡~:vid~. 

3.4 VIDA V MUERTE. 

Por él termino vida entendemos el conjunto de funciones' biológicas, que ?-crmiten 

al ser humano, la posibilidad de conocerse a si mismo, el mundo q~e· Ío r~deá. y. las 

intcrrclucioncs que pueden darse entre sf. Así mismo, posibilit~n lru; ~ap~cidades lÓhere~tes 
a su esencia, como crecimiento, desarrollo, rcproducciÓn cinclu.so iTiucrt~. 

El concepto de vida está ligado, para muchos pensadorés, con. el concepto de 

relación consigo mismo y con los demás; involucra además el concepto de voluntad, 

libertad y conciencia de bienestar, de otro modo el fenómeno de cesación de la actividad 

vital no ha· podido ser correctamente definido por nadie, ni en términos filosóficos ni en 

términos bfológlcos, _.ni muchísimo menos en el plano fisico matemático, 

desafortunadamente la mejor definición sigue siendo:" Muerte es lo contrario a la vida". 

La medicina considera a la vida como la suma de propiedades por medio de las 

cuales· un organismo crece, se reproduce, y mantiene su estructura y se adapta a su 

ambiente, la muerte es una consecuencia natural de la vida, es un proceso natural, es decir, 

la muerte es la ruptura del equilibrio biológico, fisico químico de la vida. La misión de los 

médicos se reduce simplemente a evitar la muerte precoz y procuran conservar la existencia 

dentro de los limites compatibles con el equilibrio de los cambios orgánicos que es a lo que 

llamamos la salud, es decir, su misión, es Ja conservación de la salud y prolongación de la 

existencia humana hasta donde sea posible. 

Una definición médico-legal de muerte es la detención del proceso que preserva Ja 

integridad fisica del cuerpo, culminando en Ja cesación de las funciones biofisiológicas. A 

este respecto, Jos legistas y abogados han estudiado a fondo las manifestaciones de una 
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,_. ' ~ - - -- - - _' .-. . - .. - -- . . ' . ' 
muerte, lo que han· confirmado medi_antc_ la comprobación dela abolición de las funciones 

nerviosas (inmovilidtÍd;)lacidez; muscular: pai"álisi~ de! esfinteres, ausencia de actividades 

psíquicas, e~tinciónde I~~ ~~-~~i?.nt:s ~cs,~iratorj~s):~~ . 

cualqui~;~t::~L~i}t~~ir~ª~~i;~iii~~~:~:~~~:::i;,0~~~:ji¡;~s~°;~1ifrnr:if a;.:~:s~: 
qu_e p~va al·se~·huma~Cl··~eio~f~'sus 'ptnccres'.:dcjllndo "vivo-·su apeHt? por'c110;·._trayendo 

con ello s~friniiclli~i~i~--~~~:;-;g~;c-1hii~b;c1~;,,c ala m~eric; desea' la véj~z. ' 

La ~ediciná',IÍa'}~gra,~o;~cimiJa;·bt d,olor y há~ta ~~btc~~r}~ mucrtC, pero no ha 

logrado ni logrará Jiunás ~ell§~rlá; hay que icncr presente que cri la gúcrra cnirc la vida y la 

muerte; la íÍI tilllri ¡,¡talla iá g~~ ~Íen1pr~ Íá ~Ü~ne'. 

La ni~~~~ e~'1a)ab~lici'6Ü d~fl~iti~a; irreversible y pennwiente de_ las funciones 

vitales. de. 1m .'.orií~ll¡_s~o. ~f cÍ~~lr,: ~I p~ro full~io~ri1 de.· ia ci~culaciÓn: •-respiración, 

desaparición de _las _facultadesáci~yas: intelectuales, afcclivas;_iristinti\•Íís; etc.•'·· 

._ .. _ .•. • . .. ·'>);·"/( '< _<: 
La inmovili~ad e; la éará~terísticá 'esencial y Íllndamental:Clc i~s cadáveres. Las 

facies. cadavéricas; . ds ~I ris~~cÍo _faei~Í · c~racterí~tiéo 'élcri~~d~':·de Ja', ¡;amovilidad de los 

mús~ul~sdelro~tro'.~~:;t · \~ ·.:: )' :-, \''•> .. ~~-
Adcmfu; ae · estos sig~os. extei:rm~ d~ la, muerte pucde11 ·m:ncionarse también: 

cnfriamienioo ·.frialdad cadavérica ai no ,;áb~i'-ru~gi~~~~ien;o ;;~;.(Ü~có que determine el 

torrente circulatorio y al quedar· la_sa~g~c '.~st~~catl~ dé !ui~:a .ql.le sobrevenga el 

7
• FLORENCIA LUNA Arleen Saller. Decisiones de l'ida ;• /1111ertc. Ed. Sudame1Ícana. Buenos 

Aires. 1995 Pág 65. 
77 MARTINEZ MURILLO Salvador. /lledici11a Legal. Editorial. Porrua México 1981. Pág 45, 
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- ---.- - ;'.. -, ' '-::<··-.:~- -: .. ----.~'' ' -,. - '-. 
enfriamiento lento, progresivamente, hasta q~e la tcmperaturadel éue~o llega ~ adquirir la 

misma que el medio ambiente. 

-_:_--.: ·. -,~ :~~- Y·.: .'::.-._:.. > 
Dentro de la medicina se sostie.nc cada ~~z ~on ~ás. fuerza; C(uc la vid~• termina. 

cuando el cerebro ha dejado de funcionar ~n fo~a .pérma~~nic/ aun' y i:~ando l~s pulmones 

y el corazón sigan funcionando por efecto de 1.m a~arato de ;espifación ~rtificial.78 

La muerte cerebral ha sido una figura que ha causado controversias, algunos di.cen 

que muerto el cerebro, la persona no se recuperará, porque las células del cerebro una vez 

muertas no se regeneran entrando la persona en un estado vegetativo, perdiendo su cnlidad 

humana, otros, sostienen que mientras siga funcionando la circulación, la respiración, la 

persona está viva y no debe considerárselc como tal. 

Existen varios tipos de muerte a saber. 79 
• 

Accidental.- Es la muerte que llega antes del término natural de la vida por 

enfennedad o violencia exterior. 

Local.- Es la muerte de una parte del cuerpo. 

Molecular.-Ultimo término de un proceso catabólico. 

Natural.- Resulta del debilitamiento progresivo de todas las funciones vitales. 
Negra.- Antigua denominación de una peste del siglo XII. 
Súbita.- Es la que se presenta repentinamente en estado o enformedad de un modo 

imprevisto. 

Violenta.- Es la muerte accidental por violencia exterior. 

Relativa.- Cuando hay paro completo y prolongado del corazón, pero mediante 

maniobras médicas adecuadas puede volver a funcionar. 

Esperada.- Aquella que se presenta en los casos de patología previa de causa 

conocida, con evolución progresiva fatal. 

78 Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo XIX, Ed. Bibliográfica Argentina Omeba, Págs. 933 y 93~. 
79 MARTINEZ MURtLLO Op. Cit. Pág 22. 
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Jurídica.- Para el derecho la muerte es el fin .de la personalidad jurídica sólo le 

interesa la conclusión de la c~pacidaddc obrar, la imposibilidad de poder tomar 

determinaciones y participar en. situacionc~ legal~s. 

El Código sanitario en su capítulo único, ·título décimo, titulado de 

la disposición de órganos, tejidos y cádáveres' de ~eres. humanos, 

establece en su Artículo.· 20.8: "Para que pueda realizarse la 

obtención de órganos o tejidos de cadáveres de seres humanos con 

propósitos de trasplante, deberá contarse con certificación de 

muerte de la persona de que se trate, expedida por dos profesionales 

distintos de los que integran el cuerpo técnico que intervendrá en el 

trasplante, el cual deberá comprobar la pérdida de la vida por los 

medios que para estos casos determine la Secretaría de Salud."8º 

El Diario Oficial de la Federación pública el 25 de octubre de 1976 el Reglamento 

Federal para la disposición de órganos, tejidos y cadáveres de.seres humanos. 

) ,., 

El citado Reglmnento, Hene;ffiuy pr~s~nte el progreso de Ia ciencia, facultando a la 

Secretaria de Salud pamdetdruina~ ~~f.ot~~·s.~e~i~s(á~c(Jmprnbación de la pérdida de la 

vida, desmontándose isr qu~' dcierici;'.~v~~~a ~;~ch~s teces a un. ritmo más acelerado que 

la legislación. . . 
-, .. :::,··; ~'.::.:'. ~-:::,;;-.: '.~:':,:. ~ .:·.,-; 

La Ley G~neral dci ~al¿d e~ sJ~':arti~ulos 317 y 318, señala: "La certificación de la 

pérdida de la vida se debc;d c~~pfo,bai con la existencia de los signos de muerte 

siguientes": 

l. - La ausencia de· completa y permanente de conciencia. 

2. - La ausencia permanente de respiración espontánea. 

3. - La falta de percepi:ión y respuesta a los estímulos externos. 

4. - La ausencia de los reflejosde los pares craneales y de los reflejos medulares. 

••Código Sanitario. Edilorial. Porrún, S.A. México, D. F. 2000. Pág 87. 
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5. - La atonía de todos los músculos. 

6. -El término de la ~eg~laci~n.flsiótÓ~ica dé la temperatura corporal. 

7. ~El paro cardÍ~coirrevcrsible y -
8. - Las de~IÍs qÜe e~iab{~~~~ ~¡:;;~la~ento cbi'.respondiente. 

En el caso det~as;l~~t~i)~éb~rá'.~~~~p~oha;sé los sÍg~os i;: 2, 3,4, 7 que deberán 

persistir por 12 horas yaden1ás !~s'siguienlescircllnstandal; . 
. :· '.': ::. " :. '> ' 

1.- Electroencefalograma iso eléctrico que n<! se _modifique con 

estimulo alguno dcntrÓ del tiempo indicado y 

11.- Ausencia de antecedentes inmediatos de ingc~tÍón de bromuros, 

barbitúrlcos, alcohol y otros deprcsoresdel sistcmanerv.ioso central 

o hipotennia. 

Si · antes de ese término no se presentara -. un· para cardiaco 

irrcvcrsiblc,sc determinará de inmediaio ¡~:pérdld~ de la vida y se 

expcdi~d el crirtffi~adocorres~o~dié~te'. .-

La certificación de muerte respcciiva;. 's~rá · expedida - por dos 

pr~fcsionalc~ distint~s de los que~integr~; el ~ue~~ Técnico que 

intervendrá en el trasplante. 

El sujeto puede estar muerto para el médico, pero su organismo sigue füncionando 

en muchos aspectos, por que no todas las células mueren al -mismo tiempo, entre las células 

que siguen füncionando tenemos a la del pelo, _uñas, glóbulos blancos de sangre, los 

espermatozoides, entre otros, después de la muerte el riñón vive aproximadamente 45 

minutos, el hígado 2 horas, los pulmones con oxigenación de 15 a 20 minutos y el cerebro 

solo 6 minutos. Es decir, el desarrollo de· la -muerte- que ha iniciado en ciertos grupos 
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celulares, éontinua lentamente en los demás no invade todo el organismo sirio despúés de 

pasados algunos días de la iniciación de los fenómenos de la mucrte.81 

El sujeto que se encuentre en un estado vegetativo causa lástima tanto a sus 

familiares como a todos aquellos que lo ven motivo por el cual, In persona siente el impulso 

piadoso de desconectar Jos aparatos que mantienen con vida al desahuciado, otro motivo, a 

mi parecer, podría ser el aspecto económico en que se encuentran los familiares del 

enfermo, debido a su pobreza no podrían con los altos costos del hospital, de Jos servicios 

médicos de los medicamentos, razón por la que los llevarla a realizar tal conducta, pero en 

nuestro medio social y jurídico no son justificables. 

En el caso de la eutanasia, el asesino no es el médico, si· no la enfermedad, de 

acuerdo con el criterio sostenido con el profesor Ambrese Paré, quién afirmaba "Que el 

médico no hace sino sustituir una causa de la muerte, con 1.a circunstancia que esta tiene 

sobre In primera, que es más rápida substituye una agonía· dolorosa por otra sin dolores: no 

mata, solamente orienta a un fin mcjor".82 

. . . ' 

En qué momento el médico se. puedc;dcj~r e~gnñar por la aparente certeza de 

incurabilidacl, que pJede.:des~rend¿rsc de su últi~a:consulta;• y i:~n Ía cuaI opina de buena 

fe, q~~ la aplicación dc;l¡¡ e~t~n~sia podrá p;<liegc~·nl~nfe~10; pues' esa certidumbre de 

. incurabilidnd no h~ sido' ~siabÍccida i:'ori. Üna cxnctitúd absoluta, por ello, es necesario un 
·':, .. _·.,:·,,. ,_. :.·1:.u:.·;·-:· ... -,,.":·:,_·~.~--.,·~- ··.·.·/·; -··--. _ ... _. ~. _. _._ 

diagnóstico prc'ciso de la enfermedad en cuestión por médicos o grupos de médicos que 

cxamiriaronal ehr~~(), ~()11 nJiri~;~~oslo~'errorcs de pronóstico. 

Una de las ansiedades aceren· de Ja eutanasia, es la posibilidad de· que, si es 

legalizada, podría a veces ser suministrada bajo inexactos diagnósticos, por ejemplo, una 

mujer joven con infección, fue atendida por dos especialistas que le diagnosticaron su 

enfermedad, celebraron junta de médicos en la localidad estando presente el jefe de la 

clínica ginecológica. El juicio unánime fue que la situación era desesperada, se había 

11 RODRIGUEZ ESTRADA Mario. E111u11asia o Autw1asia por 1111a Muerte Digna. Editorial. El Manual 
Moderno S.A. de C.V. México D.F. 1996. 
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probado sin éxito' todos' los recursos conocidos, cuando llegó la ag~nía tres' médicos 

quedaron junto a la cnfcnna, uno de ellos quiso intentar un experimento como último 

recurso, pero los otros dos consideraron absurda toda tentativa, puesdcc!an que no había 

riada que pudiera detener la muerte, sín embargo la última tentativa propuesta obtuvo pleno 

éxito y la enferma llegó a restablecerse por complcto.83 

Todos los pensadores aceptan que existe error en el diagnóstico y al efecto, expongo 

el criterio de alguno de ellos: 

Jiménez de Asua, dice: " la posibilidad de un error sobre el criterio de la 

incurabilidad, espanta en tales térmínos que no se acierta en .basar la eutanasia sobre raíces 

tan inseguras". 84 

" Concedamos que se ha cometido un· error, el rcsültado nci serla en 

suma, más que un hombre menos, cuya vi.da no hubiera sido 

probablemente de gran valor aunque hubiese sobrevenido a su grave 

enfermedad y aconseja, que el médico· debería tener como 

obligación solicitar el diagnóstico de dos o tres doctores más para 

confirmar el dictamen por él emitido, independientemente de que el 

propio médico, en su caso, debe estar al corriente de los adelantos 

que existen para la posible curación y que ésta sea para restablecer, 

no solamente para sobrevivir".8~ 

3.4.1. MUERTE CEREBRAL... 

Lo más importante es descartar si el enfermo ha ingerido sedantes u otras drogas y 

que no sufra colapso cardiovascular, que no tenga hipotermia y que no padezca lesiones 

cerebrales remediables. Eliminando lo anterior, los criterios son: 

" PORTES L. Op. Cit, Pág. 28. 
" lbidcm, pág 31 y 32. 
"JIMÉNEZ DE ASUA. Op. Cit. Pág. 510. 
"ldem. 
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1.-Auscncia de respuesta cerebral (coma profundo). 

2.-Apnea (falta de respiración). 

3.-Carencia de actividad cerebral demostrada por .el electroencefalograma. 

4.-Pupilas dilatadas. 

5.-Inexistencia de reflejos cefálicos (pupilares, auditivÓs). La suma de los criterios 

anteriores confirma el diagnostico. 86 

. - - . . . 
La muerte cerebral compromete cuando se trata de un ser querido, es semilla para la 

reflexión. Afloran inquietudes como los tes.lamentos en vi~a, los límites de la existencia y 

el lugar de la eutanasia. 

El cerebro es la vida afectiva del ser humano y por lo tanto el· limite biológico para 

considerar la muerte del mismo, el capítulo de la vida de un ser humiíno, 

independientemente de cualquier especulación filosófica, finaliza cuando el cerebro deja de 

funcionar en forma irreversible. La muerte cerebral es irrescatable, para el ya no hay 

esperanza, el proceso de lucha probablemente no existe y su muerte biológica total es 

cuestión de tiempo. Y si bien deben observarse con dicho ser todas las consideraciones que 

merece un paciente critico en el sentido de mantenerlo confortable y sostenerlo en sus 

funciones biológicas primarias, no debe olvidarse que su tiempo esta definitivamente 

contado y sus posibilidades futuras se reducen a cero. 

Para efectos prácticos aunque todavía no podemos definir la muerte en . forma 

exacta, la pérdida irrescatablc del cerebro de un ser humano es el punto de no retomo~ el 

límite médico que separa al vivo del muerto y el momento biológico en el que cualquier 

tratamiento solamente servirá para prolongar una agonia innecesaria y la extensión variable 

de un dolor familiar que no tiene justificación de ninguna clase. 

16 MARTINEZ MURILLO, Op. Cit., Pág 86. 
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3.S. CUIDADOS PALIATIVOS Y CURATIVOS. 

La distinción entre atención paliativa y curativa se reduce a que una se dirige a 

aliviar y otra a curar, si~ embargo, ~ún sabie.ndo : que un paciente no tiene cura, su 

tratamiento puede variar mucho según el enfoque del médico, en los cuidados paliativos se 

busca la calidad de Ja vida, derivados de un acercamiento multidisciplinario que da gran 

importancia al aspecto psico-social, considerando la muerte como un desenlace normal de 

la vida ·mientras que en los cuidados curativos se busca su· prolongación y se apoyan 

básicamente en los avances de Ja tecnologfa médica. 

r- Es cierto que algunos médicos pretenden curar lo imposible, pero· también no 

resulta fácil definir cuando ha llegado el momento de suspender las acéiones curativas para 

emprender las paliativas, esta dificultad podría salvarse si se establecieran.a tiempo ciertas 

condiciones para facilitar la transición. Por ejemplo: sí se reconoce la importancia de 

atender los aspectos psíco-socialcs en los cuidados paliativos. ¿Por qué no hacerlo desde 

antes?, ó bien si se toma en cuenta que para el paciente un tratamiento paliativo significa el 

fin de la esperanza de curación. ¿Cómo prepararlo para no pasar abruptamente de una 

información que asegura grandes esperanzas a otra en la que todas han desaparecido?. 

Convendría presentar desde un principio lo que realmente. se considera posible e ir 

comunicando de manera gradual, lo que empieza a preverse como una curación imposible. 

' . . 

Una de las limitaciones de la práctica. nlédic~ cis cl~s~dnoc~r las necesidade~ de los 
" ,. <·--···-· -· -

enfermos que van a morir: ~n otras ~poc~s 1a rü~ció~''.<le.Lmédico incluía 1a .ªtendón 

emocional y ~spiritual. El ~octor famill~.e~a~l únicCl qucse enc'.argah,a del :cÜid,adode sus 

pacientes, no• se · reque~!an, diversos >~s~eci;li~ui~' . Ó~~pados ~ ~ d~ cdife;~nu;s, órganos, 

interesados más en. res~lver los enigmas de :·1a:~ disfun~i~~cs, que en el enfermo, 

predominabá la relación que permitla atender es~s otras expericn~ias, humanas el dolor, el 

sufrimiento y la proximidad de la muerte. 
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Con el avance del conocimiento hemos de cuidar esas necesidades de los pacientes 

ante las cuales los médicos siempre tendrán algo que ofrecer, consolar cuando no se puede 

curar. 

3.6. PACIENTE TERMINAL. 

La definición idónea deberla precisar cuando y de que fallecerá el enfermo, cuantos 

de los fármacos utilizados son indispensables, para que siga viviendo y cual es la 

importancia de cada uno de los aparatos que los mantienen con vida "artificial". Ideal sería 

también saber cuando el sufrimiento es realmente insoportable, cuando el enfermo 

considera que su vida carece de dignidad y cuando la familia por egoísmo, problemas 

económicos o inmadurez, no es capaz de seguir atendiendo a su ser querido. Dejar de lado 

las connotaciones ético-filosóficas sería igualmente equivoco. 

Cuándo surge In pregunta ¿es necesaria In eutanasia?. La respuesta debe abarcar dos 

ámbitos. El del individuo y el que agrupa a In comunidad médica y a la sociedad, es común 

escuchar que la eutanasia es innecesaria porque siempre hay vías para ayudar al enfermo 

terminal, se habla de analgésicos potentes, equipos médicos sofisticados, movimientos de 

hospicio y sobre todo, de la santidad de la vida. Lo anterior presupone que todo enfermo 

podrá fenecer en condiciones óptimas, las cuales son dificilcs de definir. ¿Para quién se 

c.onsiguc la muerte serena para In profesión médica, la familia o el moribundo?. La 

respuesia déseable es que sea para este último. Los primeros son sólo parte del escenario, 

para ellos In muerte está presente a través del otro. 

Son incontables los casos en que la ciencia puede menos que el mal y la soledad 

más que la familia o el personal médico. De hecho enfermos que entran en fases terminal, 

uno de-los mayores temores es la pérdida de la dignidad, atropello de la individualidad, 

incontinencia, imposibilidad para alimentarse y asearse dificultad para moverse e incluso 

voltearse, desfiguración del fisico y pérdida de la voz son algunas de las constantes que 

afligen y abochornan a los enfermos. 
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CAPITULO/V 

ASPECTOS JURÍDICOS PENALES DE LA EUTANASIA. 

EN NUESTRO PAJS. 

4.1.llOMICIDIO. 

Todos los autores coinciden en definir. el hoinicidio como:"la privación de la vida 

de un hombre por otro", co~10 lo indica la contracció¿. de)us. pal~llras fatiims "hominus 

cacdcs ab hominc" que signific~. la mú~rtc de uri hombre.-h~'cha pÓr'ot~o.: ,. . .. 

El artículo Jo2\1é1 é::ÓcÍigo<rcri~1 río~ dic~:·¡·cori'ictc~l d~lito de homÍéidio; el que 

priva de la vida a. ~;ro:'.87} · ~/.: · 
- ' . ' ' ~ -

'' . , ... -.; :·-_'); ·..-,. :/:·~- . <'-:; 
Los Cócligos !lciriaÍ~s d~ 1871 y 1929, lo definían como, "el que priva de la vida a 

otro, sea cual·fu~r~ ci:~edio de que se valga", como se verá en esos códigos el legislador 

empicó la frase "~~a ·~üal fuere el medio de que se valga", para fincar el concepto de 

homicidio culposo, cuya frecuencia no puede compararse con la de ésta época moderna y 

que ahora se conoce como homicidio imprudencia!. 

Francisco Currara, al referirse al homicidio, indica; el homicidio considerado en el 

sentido más restringido y como delito, se define como: 

"La muerte de un hombre cometida injustamente por otro hombre. 

Entendiéndose por hombre cualquier persona que pertenezca a la 

especie humana, sin distinción de sexo, edad. raza o condición; 

hasta un recién nacido aunque sea de formas monstruosas pero 

humanas y hasta un moribundo puede ser sttjcto pasivo del delito de 

homicidio".88 

87 CODJGO PENAL. Para el Distrito Federal. Editorial. Sista. S.A. México 2000. pág 102. 
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Goniálcz de la y~ga lo 'clcÍine en su obra como: "La privación antijurídica de lá 

vida ele un ser hurn~no, ¿;¡¡¡lq~ieri qu': ~ea ~u r~a; edad, sexo o condiciones sociales"89 

. El ser humáno se.'encuenfra p~otegido; por la ley, desde antes de nacer hasta que 

mucre,.pucs b!lsi¡¡ :~Üe :s~a i:~ll~~bidÓ.'b;ia' que e~~re bajo su protección, no siendo Óbice, 

que nazca sin ~!'inciicioncs ,dé viabÜiclli:<l f qu~ por ello estuviera c~ndenado a morir en un 

tiempo. mas cor10: ·! > . 

4.J.1. SUJETOS: 

- . . - .. ':: . ' ' ·, _·. ~ 

Para qÚe exisia el homicidio; se requieren dos sujetos: 

l. -Sujeto Aciivo: Que ~~ a9ui1 qu~ llev~ a ~~bo la acción u omisión que produce la 

muerte de otr~ pe~s~~aJ 

2. -Sujeto P~sÍvo: Que pU:~de s¿r cU:alquier person~ que sea privada de la vida. 

4.1.2. ELEMENTOS; ... '- ···-_ .·. . 

:"i -.:~1.····; J '"-, ·- ~->-. -. , 

En nues;;it ~~lnif ~~ :p~r¡¡ la consumaciÓn clel homici~H~; ~e ,requiere los siguientes r ,..~·~, 

. ~ 
elementos:· ·· 

A.- (;onducta. Que es el comportamiento humano voluntario, positivo~ negativo, 

encaminado a un propósito. 

B.- Tipicidad. Que consiste en la adecuación de una conducta concreta, es el tipo o 

descripción legal, el acto ejecutado se encuentre descrito en la ley como delito. 

11 CARRARA, Francisco. Progromu de Derecho Criminal. rartc Especial. Vol. l. 3' Edición. Edit~rial. 
Tcmis. Bogotá. Colombia. 1973. rág. 45, 
1

• GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco. Derecho Pc11ul Mexicu110. Editorial. rorrúa. S.A. México. 1976. 
rág. 29 
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C.- · Antijuricidad. Consistente en la violación del valor o bien protegido qÚe 

traduce el tipo penal respectivo. la acción humana para ser delictiva debe estar en op6sidón 

a los valores, contenidos por una nomm legal, que prohibida u ordene su ejecución;· Obra 

antijurldicamente quién contraviene objetivamente los mandatos o prohibicicmé~ del est.ado. 

D.- Imputabilidad. Que es la capacidad de entender y de querer en .el campo del 
' . . ' . . . 

derecho penal, el conjunto de condiciones mlnimas de salud y desarrollo melltul en el.autor 

del acto que lo capacita para responder del mismo. 

E.- Culpabilidad. Que viene a ser el nexo intelectual, conocimiento de la 

antijuricidad emocional, voluntariedad que liga al sujeto con el acto que ejecuta, desde otra 

perspectiva, es el desprecio del sujeto por el orden jurldico, por los mandatos y 

prohibiciones que tienden a constituirlo y conservarlo, desprecio que se manifiesta por 

franca oposición en el dolo, e indirectamente. por indolencia o desatención nacidas del 

desinterés o subestimación del mal ajeno frente a los propios deseos de culpa. De acuerdo 

con Cuello Calón. '"es como un juicio de reprobación por la ejecución de un hecho 

contradictorio a lo mandado por las leyes" el reproche genérico que la norma hace al autor 

del ilícito.90 

F.- Punibilidad. Que consiste en el merecimiento de una pena en función a la 

realización de cierta conducta. El que comete una infracción se hace acreedor a al pena 

prevista en el precepto legal. 

Se considera que el homicidio, es la infracción más grande porque 

como estima Manzini, "la vida h~rlla~áces un bien de interés 

eminentemente social, público} porqJ~ la ~se~~iá, la fuerza y la 

actividad del estado resideniprim'oictialm~nte. en la población 

formada por la u~ión °de· todbs: .·La ;nuerte violenta infringida 

injustamente a u~a u~idnd ci~) I~ poblaCión, produ~e un daño 

"'CASTELLANOS Tena Fernando, li11eam/e/l/os Ele111e11tt1les del Derecho Penal. Editorial. Porrúa México 
t 996, Pág. 232. 

71 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



público que· debe 'ser. prevenido ·y reprimido, aparte del mal 

individual en el lllisirlo, ;c¿m~ hecho social dañoso. La tutela penal . ,_ ... _ ',', __ ,,., : -- ' 

radica eri la protccción'dcl interés social de la vida de los individuos 

qUe c~mpo~~.n In población.''?1 

- ··-· . ·: , 

Son aquellas condiciones que tic~cn el poder de cxclUir la antijuricidad de una 

conducta ti pica. Representa uri aspecto ri~gáÜ~o del delito, en presencia de aÍguna de ellas 

falta uno de los elementos cscnci~lcs del delito ·a saber: , 

ARTICULO 15. (Código Pc'nar para el Distrito Federal)~ El delito se excluye 

cuando existe: 

91 ldem. 

J.- AUSENCIA DE VOLUNTAD.- El hecho se realice sin 

intervención de la voluntad del agente. 

II.- IMPERFECCIÓN TÍPICA. Falte alguno de los elementos del 

tipo penal del delito que se trate. 

lll.- CONSENTIMIENTO DEL TITULAR DEL BIEN JURÍDICO 

AFECTADO. Se actúe con el consentimiento del titular del bien 

jurídico afectado, siempre que se llenen los siguientes requisitos: 

a)Quc el bien jurídico sea disponible; 

b)Quc el titular del bien tenga la capacidad jurídica para disponer 

libremente del mismo y 

c)Quc le consentimiento sea expreso o tácito sin que medie algún 

vicio, o bien, que el hecho se realice en circunstancias tales que 

permitan fundadamente presumir que, de haberse consultado ni 

titular, este hubiese otorgado el mismo. 
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IV.-DEFENSA LEGITIMA.- Es una de las causa5 dcjustificación 

de mayor importancia y significa: "Repeler una agresión real, 

actual o inminente y sin derecho, en dcfcrisa de bienes jurídicos 

propios o ajenos, siempre que exista necesidad de .la defensa y 

racionalidad de los medios empicados y . no medie provocación 

dolosa suficiente e inmediata por parte del agredido o de la persona 

a quien se dclicnde"92 

V-ESTADO DE NECESIDAD. "Se obre . por necesidad de 

salvaguardar un bien jurídico propio o ajeno, de un peligro real, 

actual o inminente, no. ocasionado dolosamente por el agente, 

lesionando otro bien de. menor o igual valor que el salvaguardado, 

siempre que csÍc peligro no sea evitable por otros".93 

Ahora . bien, cuando están en conflicto bienes de igual valor 

sacrificándose alguno de ellos estaremos frente a una causa de 

inculpabilidad por no exigibilidad de otra conducta. Tampoco esta 

causa procede en la eutanasia, al no existir un bien de mayor valía 

que la vida humana tampoco se da la existencia de los dos bienes. 

VI.- DEBER O DERECHO LEGAL.- La acción o la omisión se 

realicen en cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio de un 

derecho, siempre que. exista la necc~idad racional del medio 

empleado para cumplir el deber o ejercer el derecho, y que este 

último no se realice con.~( ~61ri própÓsit~ de perjudicar a otro. 
~::.t0,'· "\¿:~ \' :--! 

,~;~~f;/· ","".'? 

La obediencia jcrárq~iCa flÓ proc~dé ~óinÓ ~ausa de jÚstificación en 

la eutanasia porC(llé
0
si ~l .inf~rior oo~d~c~al supéri~r jérárquico de 

privar de Ía vida·.~·· J~ enfe~o i~c~rable, ante tal conducta 

•>Ibídem. Plig 191 
93 Ibídem. Pág.203. 
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constituye un illcito. Y por lo tanto el que ordena como el que 

obedece son responsables por sus actos. 

VIL-ESTADOS ESPECIFICOS DE INCONCIENCIA.- Al 

momento de· realizar el hecho típico, el agente que no tenga la 

capacidad de comprender el carácter ilícito de aquél o de conducirse 

de acuerdo con esa comprensión, en virtud de padecer trastorno 

mental o desarrollo intelectual retardado, a no ser que este hubiere 

provocado su trastorno mental dolosa o culposamcntc, en cuyo caso 

responderá por el resultado típico siempre y cuando lo haya previsto 

o le fuere previsible. 

VIII.- ERROR DE HECHO Y ERROR DE PROHIBICIÓN. Se 

realice (u acción u omisión bajo un error invencible. 

A).-Sobrc alguno de los elementos esenciales que integran el tipo 

penal o 
B).-Rcspecto de la ilicitud de la conducta, ya sea por que el sujeto 

desconozca la existencia de.la ley o al alcance de la misma, o por 

que crea que está justificada su conducta. 

IX.-NO EXICllBILIDAD DE OTRA CONDUCTA.- Atentas las 

circunstanci.as, que co.ncurrcn en la realización de una conducta 

ilícita, no sea raéionalmente exigible al agente una conducta diversa 

a la que ~ealizó en virtud de no haberse podido determinar a actuar 

conforme a·derecho. 

X.- CASO FORTUITO. El resultado típico se produce por caso 

fortuito. 
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4.J.4. CAUSAS DE JNIMPUTABILIDAD. 

Son aquellas en que faltan en el sujeto las condiciones de capacidad penal ncc.esaria 

para que la acción pueda ser atribuida. 

A.- ESTADO DE INCONCIENCIA. (Permanentes y Transitorias.) Son 

circunstancias excluyentes de responsabilidad penal; 

º'Padecer el inculpado al cometer la infracción, trastorno mental o 

desarrollo ilícito del hecho, o conducirse de acuerdo con esa 

comprensión, excepto en los casos en que el propio sujeto activo 

haya logrado esa incapacidad intencional o imprudcncialmcntc". 

Los estados de inconsciencia pueden ser: fisiológicos o patológicos, los primeros 

comprenden el sueño, el sonambulismo, el hipnotismo, estados pasionales (sexuales, cólera, 

temor, sugestión de masas, etc.) los segundos las enfermedades mentales, los trastornos 

mentales, la embriaguez, las toxiinfeccioncs, estados crepusculares (histeria, epilepsia, 

neurosis, etc.), y los estados de desmayo. 

Nuestra legislación reconoce: 

l. - Estado de inconsciencia de los actos producidos por el empleo desustancias 

tóxicas, embriagantes o estupefacientes. 

2. - Estado de inconsciencia de los actos producidos por toxiinfcccfones (ti(oidca, 

encefalitis letárgica. viruela, lepra, etc.) 

3. - Estado de inconsciencia de los netos producidos por trastornos mentales; . 
: ... · . . ,"·.:,.._.··.: 

B.- MIEDO GRAVE.- "Obrar en virtud de· mledo .grnte.•o•tem~r fundado e 

irresistible de un mal inminente grave en biencsjurldicos, pr'api~s ri'~je~~s ~i~lllpre que no 

existe otro medio practicable y·menos perjudicial al alc~nce de Í~ geñÍe".94 

.., tdcm. 
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C.-. MINORÍA DE EDAD.- Es otra causa de inimputabilidad, cuando el sujeto ha 

logrado alcanzar un cierto grado de madurez fisica y psíquicamente para responder de sus 

actos y en caso de cometer un ilícito se le aplica la Ley que crea el Consejo Tutelar para 

Menores Infractores. 

La responsabilidad es deber jurídico en que se encuentra una persona imputable de 

rendirle cuentas a la sociedad por el hecho realizado. 

También es ne'cesario definir las acciones libres en su causa porque el mismo tema 

lo amerita y';onaq~éUas que se producen cuando el sujeto crea, su propia inimputabilidad 

con el objeto de delinq~ir. 
. , .. , . 

,.,. -

4.t.s.cAusÁs DE tNc~LPABILIDAD. 
· .. '.~,·~.: <-.":_~':,:;:~_;·>~·<- . ' , 
"Atenta-1~ ~fr~u~~tánc'ias que concurren en la realización de una 

condJcia~\iíéiÍa. ,.,_~e; ~~ª ' racionalmente exigible al agente una 

condu~ta ·d·i~crsa ala que realizó en virtud de no haberse podido 

deterrninar o a~tuar conforme a derecho"95 

. .. . ' 

Para que estas causas de, inculpabilidad procedan en la cUtanasia, hay qUe analizar el 
.. ' . < '. '·. • .. · .. : ,-:·:· .-·. <: .... : 

caso concreto; opera al hallarse ausen,tes :los elementos es~nciales de la: culpabilidad si 

faltare alguno de los otros elementos que' integran el delito. 

A) ERROR.-"Realizar la acción y omisiÓn bajo:,un'error invencible, respecto de 

alguno de los elementos que integran lá ,descripción legal, o que por el mismo 

error estime el sujeto activo que es licita su conducta". 

El error es el falso o equivocado conocimiento de la realidad, para algunos 

pensadores del derecho, como los maestros Carranca y Trujillo, y Porte Petit entre otros, es 

95 CARRANCA y Trujillo Raúl. Op cit. Pág. 80 
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causa de inculpabilidad el error de hecho; esenCial .º in~encible; cuando recae sobre los 

elementos constitutivos del delito. 

El error .. esencial de hecho para que tenga efectos de eximente debe ser inven.:iblc, 

desprendiéndose éste de la parte final de. dicha fracción ·al añadir "no se excluye la 

responsabilidad si el error es vencible". Ese error esencial de hecho, invencible, puede ser 

de tipo o de licitud, dando lugar a las eximentes putativas, entendiéndose éstas como 

aquellas situaciones en que el agente por error esencial de hecho insuperable, cree, 

fundadamcntc, ni realizar un hecho típico del derecho penal, hallarse amparado por una 

justificante, o ejecutar una conducta atípica (permitida, lícita), sin serlo. 

8).- LEGITIMA DEFENSA PUTATIVA. Se da cuando el individuo cree estar ante 

un peligro grave e inminente. para salvar bienes propios o ajenos, sacrificando otros bienes, 

el cumplimiento de un deber putativo consiste cuando la persona cree obrar en el ejercicio 

de un derecho o en cumplimiento de un deber que no existe, la obediencia jerárquica 

putativa existe cuando el mandato de orden del superior jerárquico es ilícito, creyéndola 

lícita el inferior por error invencible, las eximentes putativas no proceden en la eutmasia 

por las mismas razones anteriormente expuestas en las causas de justificación. 

Cl.- TEMOR FUNDADO. "Obrar en virtud de miedo grave o temor fundado e 

irresistible de un mal inminente y grave en bienes jurídicos propios o ajenos, siempre que 

no exista otro medio practicable y menos perjudicial al alcance del agente"96
• Esta causa no 

procede en la eutanasia porque aunque haya una coacción sobre la voluntad del sujeto, este 

sabe que tal conducta constituye un delito y por lo tanto sabe también que será responsable 

ante la sociedad por dicha acción. 

Dl.- CASO FORTUITO. "Causar un daño por mero accidente. sin intención ni 

imprudencia alguna ejecutando un hecho licito con todas las precauciones debidas"97
, 

"'CASTELLANOS TENA. Op. Cit .. pág 279. 
97 ldem. 
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tampoco esta causa prric'edente en nuestra figura cenÍr~I debido a que eÍ.móvil 11~ se adecua 
. . . ' 

como un eleménto en la eutanasia. 

4.1.6;.cAUSAs DE IMPUNIDAD o EXCUSAS ABSOLUTOR1As: 

Causas que dejando subsistente el carácter delictivo de la· conducta o hecho, 

impiden la aplicación de la pcnal.98 

Al.-EXCUSAS EN RAZÓN DE MÍNIMA TEM!B!L!DAD. Tal es el caso del robo 

bajo monto, restitución espontánea, pago de daños y perjuicios, sin que tome conocimiento 

del delito de autoridad y que sea ejecutado sin violencia . 

Bl.-EXCUSA EN RAZÓN DE LA MATERNIDAD CON CIENTE. Como el caso 

del aborto por imprudencia de la mujer embarazada, o el embarazo por violación. (Articulo 

333). 

La eutanasia no procede como excusa absolutoria, al ser calificada como auxilio 

ejecutivo al suicidio, homicidio simple intencional, homicidio calificado, responsabilidad 

profesional médica, parricidio, infanticidio. 

4.2. SUICIDIO 

La palabra suicidio, se encuentra compuesta: por dos palabras latinas. SUJ, que 

significa si mismo. y CAEDERE que significa matar, o dispone de su vida por si misma;· 

Existen dos formas de suicidios, el directo, qué viene a ser el suicidios propiamente 

dicho y el indirecto, q~e consiste en no qu~rer proc~r~~c directamente la propia muerte, 

sino tan solo en permitirla en vista de algún bien. 

91 ldcm. 
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En el suicidio indirecto, una persona ajena al suicida lo lleva a cabo por orden o por 

instrucciones del sujeto pasivo y que se complementa sen por razones de piedad o 

humanidad, o que simplemente ocurre al no hacer uso de los medios extraordinarios con 

que cuenta In Ciencia médica para prolongar la vida del enfermo, porque lo solicita él, sus 

familiares o las personas que Jo rodean o porque se encuentre clínicamente muerto. El 

suicidio directo, se presenta cuando intervienen determinadas circunstancias y aún cuando 

es ejecutado por propia mano del sujeto pasivo, se realiza por instigación o auxilio de otra 

persona, en cuyo caso se encuadra dentro de la esfera de las legislaciones penales, a efecto 

me abocaré a los antecedentes, de las diversas culturas razas y religiones, en donde se 

tomarán en cuenta los diversos criterios que sostienen los pensadores. 

4.2.1.SUICIDIO COMO PECADO. 

Con el cristianismo desapareció la autonomía moral del individuo, la sobcranla 

sobre los actos correspondió al Dios todopoderoso, quien podría delegarla al monarca o al 

pontífice único. A partir de entonces, se condenó In eutanasia y se castigó ni suicida, tanto 

al frustrado como al consumado. se le negaba sepultura cristiana al cuerpo del muerto y sus 

bienes se confiscaban a favor de la ofendida iglesia, el suicida frustrado era castigado con el 

destierro a perpetuidad, sólo había una forma de conseguir que tuviera un entierro cristiano 

que In familia la cual debía ser pudiente alegara un ataque de locura antes del acto 

pecaminoso. 

Durante doce siglos, el cristianismo consideró el suicidio el más grave de los 

pecados por violar el mandamiento que prohíbe matar, sin _dar oportunidad para 

arrepentirse, y por ser un acto contra la ley de la natúralezay la e~ridad, finalmente por 

ofender a Dios dador de la vida y el único que puede pon~rle tém1inó._99 

En el siglo XIV, cuando renacieron las a-rtes y las letras, las actitudes ante el 

suicidio cambiaron radicalmente, se dispararon muchas supersticiones y concepciones 

erróneas y ocuparon su -lugar opinione~ instruidas. Los valores griegos y romanos se 

09 FLORENCIA Luna. Op. Cit. Pág 70 . . 



rcafinnaron y el co~cepto de unamuerte fácil se consideró de nuevo idóneo, aunque las 

iglesias católic;s y ~r~te~tant~s condc~aban el suicidio, la gente más ilustrada dejo de verlo 

como pecadoimpercl~~~blc. 100 

Com6 resultado del Renacimiento, la población está en general más infonnada, 

sabía qJe el ~uicídi~-- no era un pecado imperdonable y la ley habia suavizado el castigo 

por ese, acto, : empezó a reconocer como una decisión privada que no tenla por que 

collvcrti~se en u~~rimcn público. 

Es imposible dejar de conmoverse cuando una persona se suicida, al condensarse el 

pasado y la vida del individuo, la idea volitiva del fin implica la totalidad y cuestiona, como 

ninguna otra situación. a la comunidad y sus principios éticos y filosóficos, a diferencia de 

la cotidianidad de la vida, donde una decisión es seguida de otra, la auto ejecución conlleva 

sólo una decisión. que por ser absoluta, engloba toda conducta previa. Los exalte o los 

anule, abarca todo optar por la muerte no sólo raya el infinito, lo penetra. 

El suicidio asemeja el movimiento del péndulo, las preguntas no acaban, cualquier 

suicidio cuestiona y algunos incluso duelen, sin embargo, serla falso afirmar que todds las 

muertes voluntarias pueden ponerse en un mismo saco; hay algunas que sensibilizan por el 

procedimiento, otras porque son rituales, algunas porque son de parejas, otras porque las 

efectúan jóvenes y unas más porque en el fondo de ellas subyacen pasiones incurables, 

aquellos casos donde el suicidado sembró ideas e iluminó con su ser el mundo son los que 

suscitan más preguntas. 

4.2.2 AUXILIO E INDUCCIÓN. 

En nuestra Legislación, el suicidio no esta considerado como delito, ni constituye 

una acto prohibido expresamente por el derecho, pero adquiere relevancia penal, cuando en 

su acusación concurre además de la actividad del suicida, otra fuerza individual extraña 

roo ARNOLD Krnus. Op. Cit., Pág 6. 
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llamada auxilio e inducción, así vemos en clartlculo 312 deIJódigo Penal pa~ael Distrito 

Federal lo siguiente: 

::.::;:~:~:~:·~~·~~:~~~~2@.~t;~··d. 
prestare • hásta el •. pu~t(). de cj~cutar. e1. 111i~Mº·,¡~ .0~~h;;· l~ ~r.i.sión se~á ci~ búatr¡; {dci~raña~;. -~. . .. · . . : <¿i::,·, · .. i 

1;:, 

La ayú~~ yla;Mti~aciÓn(~b~;'(l~~·dniidad;~N~~s~; no sólo en lo moral, el instigar 

detennina PS,i~?.lógl~alJÍe?té. ~casi()na;!1i/e~1.iiaciÓn,d~I ·suicidio, especialmente si median 

flujos de sÚpe;i~~id~d i~tel~~Íu1~l dj~~f~~i~~·dc~~ualquicr orden, donde la inducción es 

fonna.dc áutorÚ y .:fl!ú~ÍH~·cs ~?lo'Ú~ci~plicidad . 

. lndÚdr al suicidio, es tanto ccimo excitar 'e instigar en él, supone por consiguiente 

qÚc el suicida .no hubiera tomado la fatal résolución de darse muerte, sino hubiere mediado 

. la intervención del inductor quien por medios psíquicos· o fisicos lo convence, al no tener 

la voluntad de darse muerte; para que exista se requiere en el autor, la voluntad de instigar, 

voluntad de causar la muerte, no por acción propia, sino'a través de la psiquis de otro. El 

que instiga quiere determinar a otro que lleve a cabo en su persona lo que quiere hacer, pero 

que no se resuelve a hacerlo por propia mano; No podría darse eicaso de inducción, cuando 

la resolución del suicida estaba ya tomada. 

Prestar auxilio para que se cometa el suicidio, equivale a facilitar los medios para 

que se realice, sea proporcionando armas, venenos o cualquier otro medio de cooperación 

positiva y directa, como es el auxilio intelectual, dando indicaciones al suicida acerca de la 

mejor manera de ejecutar éste. La mera actitud pasiva de la persona que no impide el 

suicidio, no constituye auxilio, porque .. prestarlo es algo más que ese silencio, que esa 

omisión, abstenerse de no hacer nada y quie~ hace nada, no presta auxilio o ningún intento. 

La ayuda no puede consistir en la pura omisión constituida por le hecho de no impedir que 

el sujeto se mate. 
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Al efecto, Mario Jiménez Huerta, nos explica en su texto: Derecho 

Penal Mexicano. "Inducir al suicidio significa tanto como instigar, 

persuadir o mover la voluntad de otro para que se prive de la vida. 

Es la expresión el que indujere a.otro, paraé¡uc. se suicide empleado 

por el articulo 312 haHase> la idea ~e ~na acusación actuada en 

modo psfquico, ya en la antigua aéepi.:ión'dc)ll palabra inducción, 

yacfa el. pensamientó, ~¿ 'ia (~i~~ll1id,á'd : psicoÍógi~a pues . era 

entendida co~~ sinónim; Ú.ca~s~ ·.;~:d¿te~inádÓ fenómeno. No 

existe cmp~ró induc.ció~,' si'cl s.uici4io aC:ae.c.iérc 'como efecto no 

querido de~~ colTIP?.rtacifen!~ ;~nÍUurldic~; qÚien ~.consecuencia de 

malos• tratos!g~lpes/injustifiEado. dc;pid.{ 8ci~.lltádÓs,a la libertad 

sexual: ocasión~ ~u~· e~.~~r~· n~d~ uri ~r;pÓs}~o· s11Í~id~ seguido de 

cjecuéión: .·no ~~ ind~cttJr :d.e ,dicfi~ suicidio, h
0

abida cuenta, que no 

tuvo el prop~si;o d~ mo~cr Ía voluntad, de qui~n se privó de la 

vida" 1º1 

En cuanio al .~uxilio, ~I suicidio, el mismo· maestro. nos dice: 

"auxilia' al suicidio quién coopera en la' ejecución, mediante el 

suministro de medios o de cualquier otro ITIºd,o. Es · también 

necesario que la ayuda prestada hubiere ejercido influjo psfquico o 

material en la conducta suicida de la vi6tim~;-pJes de otro modo 

cualquiera que haya sido la voluntad ·del que· preste el auxilio sus 
, ' , 

actos son intrascendentes en la integración•. de : fa, figura· típica. 

Preciso es empero, para la correcta y estricta investigación del tipo . ' ,. -

de auxilio al suicidio, que la conducta del sujeto activo 'no: hubiere, 

rebasando el concepto de auxilio, ejecutado el acto que privó de. la 

vida a la victima, pues en esta hipótesis se esfuma por consunción el 

tipo de auxilio al suicidio y surge el del homicidio consentido 

descrito en la parte final del propio artículo 312. El auxilio 

presupone una intervención, antecedente concomitante de carácter 

101.JIMÉNEZ Huena. Mariano. Op. Cit. Pág. 145. 
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secundario o subsidiario, facilitar la obra del suicidio, sin tomar 

parte en el acto propiamente ejecutivci. 102 

Al respecto Raúl Carrancá y Rivas, nos dice: ·~ La instigaéión o 

induci:ión; así como el auxilio o ayuda .al •. suicidio,·· constituyen 

delitos y no~participación en el delito de hci~icidio o de lesiones. 

La inducción consiste en . provocar ·· o inducir, formal y 

categóricamente, a una persona determimÍda, por medio del consejo,· 

orden, sugestión; cualquiera que sea.él ~Ó~il.riunque la instigación 

no fuere d~tcnninante del.suicidio o';a exisÍi~rri la idea en el sujeto 

pasivo y el agenteproduje~~-sóJo 1~.afinnación de In misma>para 

que e~ista la inducció~ s~ r~c:¡ui~re~ ~delilás •del. dolo generál 

presumible, según el ~riiculo 9 '~éL CÓcHgo Penal, el específico 

consistente' en la vÓl~lltad>y •. t'on~iéncia del agente de estar 

actuando para p~~cS~~f_q~e. el':pai:iente se suicide. Los malos 

tratamientos físicos o /morales' 'no constituyen inducción, en el 

auxiÜo ~e ~cqulere ·~1dÓ16 e~;eciflc~. La tentativa de inducción, en 

virtud de. I~ prÓpin n~úiralc~ de é~ta, no es configurable, pero si lo 

es la del aÜxiÍio~· Po~ lo que toca al suicidio de una persona, por 

propia d~iernii~a~iÓri y ejecutado de propia mano, no es 

constitutivo,deI cteÍito según las disposicione~ de nuestro Código 

Penal: Cuando: el auxilio se presta· hasta el punto de ejecutar el 
; ."- ' ,-, 

mismo auxiliador la muerte, se configura el ,delito de homicidio 

simple con ~éna ·~te~~acla: aqUí es jurídicamente posible la 
te~i~liv~~ 1-o3 - . . . ,·, . , 

. ' . 
Tomando ·en. cuanta. In expuesto, se llega a la conclusión, que la eutanasia u 

homicidio pi~dosÓ; sé'. Ímcde sitUar dentro' de la doctrina penal, de acuerdo con las 
:.¡·.' -

siguientes circunstancias: 

'º' lbidcm, Pág .. 148: . .. . . 
103 CARRANCA y Trujillo, Raúl. Op. Cit. Págs. 383 y 384. 
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1. Es una conducta delictiva en la cual se priva de la vida a otro. 

2. Es un homicidio. 

3. Tiene características de calificado, porque rnecÍi~ el! el, la premeditación, la 

alevosia y la ventaja. 
:.-:«: 

4. Que se encuentra sancionado por la ley;<·· ·',.; 

S. Por las circunstancias que en .él. cci~cÜrren;'<~o-n~é~'tf1niento ~e la yictima y 

ausencia de dolo en el agente), se'~~e~;;~ ii~ 1~':legi;laciÓ~ báJo Íaforma de 

auxilio al suicidio. ''v >'· ' ';,·¡~·y •· 

6. Que desde este punto de.vistaestá'¿bn~Íd~;~d¿';;~~tlestral~gisl~ción_como 
. :·:,'( . ··_: ···:·.~·---~.'j~·<.:_:,··;,?/~':/'c'·. , .. ¡::._·, 'º ->f"" '-,·-.: - ' 

un homicidio simple con penaátenuiíélá¡;. ;'); -, · · , 

7. Que ninguna excluyente d~ rdJpo~~~bilidad.~e~aladas' ~il el articulo Is cÍel 

Código penal afecta a la flgÜradelletivá:-
·<:' .·' ... :. ·;¡;"- .: .. -.· 

8. Que tampoco se encuentra 'afectada por nillguna excusa absolutoria. 

Carrancá y Rivas, cmnen.ta: " un homicidio piadoso por tanto, a Ía 

luz. de nuestr~ derecho positivo, sólo encajará en las disposicio~es 
transcritas donde, se perfila con toda claridad, el homicidio simple 

con. pena_ átenuada que es de cuatro a doce años de prisión, un 

análisis del articulo 15 excluyentes de responsabilidad nos permite 

sostener, encaso la causa de justificación. hay a' nuestrojuicio la 

posibilidad de invocar una excluyente supralcgal 'y por éjemplo 

analizar el hecho a la luz de la exigibilidad de otra ~ond~~té;104 .; 

La no-exigibilidad de otra conducta, hace su aparición, cuando se realiza un acto 

que se encuentra personalmente tipificado, pero que existe una situación de carácter 

especial que hace excusable al comportamiento. Elimina la culpabilidad con el error 

esencial del hecho. Cuando se habla de la no-exigibilidad de otra conducta se hace referente 

sólo a conducciones de nobleza o emotividad pero no de derecho, por las cuales resulta 

humano, excusable o no punible que la persona obre en un sentido determinado, aún 

cuando haya violado una prohibición de la ley o cometido un acto que no puede ser 

'°' Ibídem, Pág. 387. 

84 



aprobado propiamente ni reconocido como de acuerdo con el orden del derecho y con el 

orden oscila. Se trata de infracciones culpables cuyo sujeto, por una indulgente 

comprensión de la naturaleza humana y de los verdaderos motivos de la pena, puede ser 

eximido de las sanciones que se reservan para la perversidad y el espíritu egoísta y 

antisocial. Alguna solución se ha de buscar en el terreno de la convivencia política al 

problema que en tales condiciones se plantea, pero, ciertamente no es necesario pasar sobre 

la verdadera técnica como lo hacen los que declaran jurídicamente o inculpable una 

conducta que se realiza concientcmcnte contra la prohibición del derecho, sin que medie 

cosa alguna que la autorice y aun cuando concurran condiciones. precarias ·que solo 

correspondan al orden subjetivo y cxtrajurídico. 105 

Considero que el homicidio piadoso, debe ser analizado no sólo con arreglo a las 

doctrinas penales, sino que debe ser sentido pu~s se cnc~entm consubstanciado con una 

serie de sentimientos especiales, como son: la piedad y la hum~nidad de aquel que lo lleva 

a cabo. 

A la fecha existen movimientos feministas que luchan por la legalización del aborto, 

hacen oir su voz, por medio de manifestaciones públicas y mediante sus representantes en 

el Congreso de la Unión, su fundamento es que la mujer como dueña de su cuerpo puede 

hacer lo que.quiera con él, no es remoto que en el transcurso del tiempo, se llegue a hacer 

un estudio tendiente a legalizarlo. 

El hombre como dueño de su cuerpo no se encuentra en las mismas condiciones de 

hacer con él lo que mejor desee, no puede exigir como su derecho, el de morir con la 

dignidad que parece y con la que siempre ha vivido, tiene que aceptar el individuo la 

obligación que él impone el estado de morir en la más abominable de las situaciones, por 

esta serie de sentimientos y mucha más, decimos que el homicidio piadoso debe ser sentido 

y deberá prestarse a un análisis más profundo. 

'º' VILLALOBOS, Ignacio. Derecho f'e11a/ Mexicano. Ed. Porrua. México 1997. Pág. 421. 
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4.3. ABANDONO DE PERSONA 

Muchos médicos han declarado públicamente, que ante al muerte cercana e 

inminente del paciente, no hicieron uso de los remedios extraordinarios, para lograr 

prolongarle la vida y lo dejaron ir, lo cual representa en términos crudos que llevaron a 

cabo una eutanasia pasiva, situaciones como estas, se presentan continuamente en todos los 

hospitales del mundo llamado, el abandono de pacientes; esto nos coloca ante el ilícito 

señalado en los artículos 335 y 339 del Código Penal, que señala: 

Articulo 335. - Al que abandone a un niño incapaz de cuidarse a si 

mismo o a una persona enferma, teniendo obligación de cuidarlos se 

le aplicarán de 1 mes a 4 años de prisión si no resultare daño 

alguno, privándole de la patria potestad o de la tutela, si el 

delincuente fuere ascendiente o tutor del ofendido". 

Articulo 339. e Si del abandono aque sc,refiere,eL¡¡rtlcu,lo,anterior, 

resultare' alguna' lesión 'o•· muerte, se : Jircsurrii~ií.n ,iéstas> como 

premeditadas, para los efect~s de apÜéai- llls ¿~~i~ncs.qÜ~ ~ ~stos, · 
delitos correspondan. -~ '.,l3' ce~."' w: -; 

i,.,:; ... ;.,:\·Y, .. -·~~1. 

Por abandonar debe en;enders:: priv~a.1C>s iuJe!Ür'::PJ~W~s:'~tJ~ido(porla Íey, de 

los cuidados que tiene obligación de impllrtir1¿}cy~:'s~a~;qJ~fs'~!deri~~n de. ia ley o de 
, : . , · · ~·, .:· '·:, -.'<-.:·, ;> .. >;;¡.:.;.:·-.:~·:~·>~~.-:,,:.it:S..,_~.:>'.~t',~·~'.::·_,::r;·~ .. ::, ~:: :-> > 1·::. 

situaciones de hecho, colocándose en· una . situaCión ';de{peligro i:en·;·contrá" de': la, salud 
personal :·º-de_ su' Vidá" ~ ·, _o6 . . ~-~ ~ ~: ~- ,.ó.:>~~-,,:~.' ; -~i::F·' :;sr~~/;rt:.~·t::·~" (~/.~·-_-" ·~':, ·-

;: .. ~~~: >-~~::·:·.-. :· ;_:,:; ' <: ¡' 

. ;¡.;:··~ -':= ~rf -\~~- .. 
El abandono debeiser•·rllªt7rÍa1 ~on,b~{ .. lltibi~~.J~ridl~JcJ~~io~ad?'porque la 

incriminación mira a evi~~ ~¡ peligr~ p~~ la, ~icÍ~ o-p~~~ j~~Ínte~iiíl~~ fi~lca cfe I~ person~. 

11,.PORTE Petil Candaudap, Celestino. Dogmática sobre delitos contra la vida J' la salud perso11al. Ed. 
Jurldica Mexicana. México, 1973. Pág 318. 
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'·- _- -_··-- - ' 

En el caso de los médicos que abandonan el cuidado de los enfermos para 

mantenerlos vivos, aún cuando no tengan remedio, se encuentran en fase terminal, siendo 

imposible su recuperación y aún cuando tengan sus días contados; sus actos son delictivos y 

se ajustan a las disposiciones del artículo 399 del Código· Penal siendo responsables de 

homicidio con la de premeditación, de ser denunciados estos· casos, muchas personas 

médicos famosos, de intachable conducta estarían· purgando penas quizá injustamente, 

porque al llevar a cabo el ilícito, no es con el propósito ·de buscar un mal, sino de provocar 

un bien mayor al sujeto pasivo, que por cualquiera de los caminos que llegare a transitar 

desde este momento se encontraría en el mismo epilogo y el médico lo único que hace, es 

adelantarse al resultado, sustituyendo una causa por otra. 
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CAPITULO v.· 
LEGISl . .ACIO/IÍES EN DIVERSOS PAISES. 

'·Siendo la eutanasia un problema subjetivo de interés general, los paises del mundo 

han llevado a cabo proyectos legislativos que en la mayorfa de las veces han sido 

rechazados, sin embargo algunos de ellos han sido aprobados. 

5.1. CRITERIOS DE LEGISLACIÓN. 

Las Legislaciones extranjeras han seguido ·divÚsos c~iÍerios ~especÍÓ ~ la eutanasia 

desde el punto de vista punible, estos eriterios;his pÓdcri10s'ágnipá¡ en tres sistemas que 

En aquellas lcgislacion~sq~c no}[cv~ll c~pecHicamentc el homicidio eutanásico, ni 

el cometido con consentimient~d~Ia~i~Íimh/la'm~erte eutanásica deberá ser regulada con 

arreglo a las normas delh~~i~idi~.~<J~Ó·n,1~i~ perj~icio de considerar en los Códigos que 

as! lo establezcan, las condi~io~e~/pé~~6n~I~~ del culpable, su peligrosidad los móviles de 

su conducta y las ciré~risiaricia{del hccil~'. 

2: - CRITERIO ATENUANTE. Se considera como figura delictiva atenuada por el 

móvil, en .las legislaciones que siguen este sistema las condiciones personales del culpable, 

.los móviles de su conducta, a los que tanta importancia asigna el Derecho Penal moderno 

para la justa imposición de la pena, obligan a considerar este homicidio ·como una figura 

privilegiada, no reprimible con la misma severidad que si se trata del homicidio común. 

107 GAFO Javier. Euta11as/a y Ayuda al Suicidio. Ed. Dcsclcc de Brouwcr. S.A. Barcelona.1999 Pág 57. 
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3. -CRITERIO DE IMPUNIDAD. Se considera el acto como no constitutivo del 

delito en las legislaciones que declaran impune la muerte eutanásica, sea que la consideran 

una causa de justificación una causa de inculpabilidad o una excusa absolutoria encuentran 

su base jurídica en el consentimiento de la víctima, o en la naturaleza del móvil que huya al 

agente o en el reconocimiento del fin por parte del estado. 

Para llegar a la impunidad del homicidio eutamisico las normas legales facultan al 

juez para condenar a una pena mínima de restricción de la libertad, o bien consagran el 

perdón judicial. Las Legislaciones que no autorizan el perdón judicial para esta figura siu 

generis, sino que facultan al juez para imponer la pena mínima, han sido consideradas 

dentro de este criterio, si bien es cierto no se le declara expresamente impune, no es menos 

cierto que mediante la sanción mínima se llega indirectamente a la impunidad, máxime si 

se toma en cuenta que no guarda proporción con la pena impuesta por los criterios 

anteriores, este criterio es seguido por Bélgica y Holanda. 

5.2. ESTADOS UNIDOS. 

La State Medica Association, en el año de 1903, reclamaba que la Eutanasia fuera 

aplicada a los enfermos cancerosos inoperables, a los tuberculosos en último grado y a los 

paralíticos. En 1906, el primer texto concerniente a legalizar la eutanasia, es rechazado, por 

el Parlamento de Ohio, a propuesta de Ann May: "Toda persona que padezca una 

enfcm1edad incurable, acompañada de grandes dolores puede. pedir la reunión de una 

comisión compuesta por lo menos de cuatro personas, que decidan a poner fin a esta vida 

dolorosa". toH 

En el año de 1912, discutió el Parlamento de los Estados Unidos un proyecto sobre 

el homicidio piadoso, pero se rechazó, por encontrar demasiado delicado e inciertas· las 

aplicaciones, esto no. fue obstáculo para que el mismo año Sarah Harris, llevase a la 

Cámara de Representantes y a los Magistrados una súplica para que se permitiese al médico 

008 CARDEN AS Raúl F. Aspectos legales de la Eugenesia y E111a11asia. Simposio Syntex. Eugenesia y 
Eutanasia Médica. México 1979. Pág 90. 
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que Ja asistía poner término a.su vida de manera dulce y sin dolor, por estar paralitica no 

podía suicidarse. 

. . ' ' 

En 1912 el Congreso de Nueva York, sancionó un.pr¿~~cto de ley q~e decía: 

"Toda. persona que por medio de discursos;. circill~rcs, escritos, 

mensajes, cartas, documentos, periódii:os, artículos de revistas, etc, 

preconizare el deber de matar, bajo la égida de la ley, a las personas 

aquejadas de dolencias incurables. mentales o fisicas será culpable 

de crucldad". 10'l 

El 7 de enero de 1977, el Estado de California aprueba Ja primera ley "Natural death 

act", que otorga a .los desahuciados el derecho de morir. su contenido es el siguiente: 110 

SECCION 1.- Cuando un paciente está irreversiblemente cn!Crmo, 

la decisión de cesar el empico de los medios artificiales o medidas 

heroicas para prolongar la vida del cuerpo. pertenece al paciente y I 

o a la familia inmediata, con la aprobación del médico de familia, 

tal decisión es siempre, en algunos aspectos única. hay que 

dctcrn1inar que es lo que significa medidas heroicas o medios 

artificiales o extraordinarios, es relativo a los disponibles recursos 

médicos, la condición del paciente, y las demás personas afectadas. 

Los derechos del paciente deben ser respetados aún después de que 

ellos no pueden participar activamente en la decisión que se toma 

ac~r~a. de ellos mismos, pueden escoger para indicar sus deseos, 

consld~~rido el cese del trat~miento en su declaración escrita, como 

se contiene en I~ sección 11.\~ 

109 JIMÉNEZ DE ASUA, Luis. Op Cil~ Pág4SI. 
11° CARDEN AS, Raúl. Op. Cit., Pág; 92. 
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SECCION 11.- Enfermedades tcnninalcs o heridas significan 

cualquier enfermedad o herida que resultare en la cxpiraci.ón de la 

vida, sin respetar el uso o la discontinuación del tratamiento médico 

para sostener el proceso de la vida. 

MÉDICO.- Es cualquier persona que tenga licencia para practicar la 

medicina, bajo el articulo 112 de las Leyes Generales. 

TRATAMIENTO MÉDICO.- Significa aplicar los medios 

artificiales o medidas heroicas para sostener el proceso de la vida, 

donde no hay una oportunidad razonable de recuperación. 

DOCUMENTO.- Es un papel en el cual contenga la petición del 

individuo pura que se le permita morir y no ser conservado vivo, 

por el mantenimiento de médicos u otras medidas extraordinarias. 

La petición debe ser hecha en la siguiente forma: "Para mi familia y 

el médico, si se llegare el tiempo que no pueda ser capaz de indicar 

mis deseos, quiero que esta petición, sea la declaración de lo que 

quiero ... Si hay una razonable esperanza de que sea lograda mi 

recuperación de una incapacidad física o mental, certificadas por 

dos médicos, pido que se me permita morir y no ser recuperado o 

mantenido vivo por medios extraordinarios, o medidas heroicas, 

valoro la vida y la dignidad de mi vida, así que estoy pidiendo que 

mi agonía no sea irrazonablemente prolongada, ni la dignidad de mi 

vida destruida. 

Esta petición ha sido hecha después de una cuidadosa reflexión, 

mientras estoy en buena salud, tanto física. espiritual y mental, 

reconozco que coloca una pesada responsabilidad sobre ustedes y 

91 TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 



esto es con la intención de compartir la rc:sponsabilidad ·de esta 

declaración. 

SECCION 111. Cualquier persona ínayor de .diéciocho años puede 

en presencia de Notario .Públic~, ·hacer• un documento en donde 

solicite que no se le mantc~ga . en : tratamiento médico para 

prolongarle la vida. 

SECCION IV.- Un médico que actúa con la confianza que Je otorga 

el documento y no tiene actual aviso de revocación o indicación en 

contrario, al cesar el mantenimiento del tratamiento médico a una 

persona que lo haya suscrito, se presume que está actuando de 

buena fe. y debe ser inmune a cualquier responsabilidad, civil o 

criminal. 

SECCION V.- Nada en esta acta debe ser motivo para imponer 

cualquier limitación en el juicio médico, en el tratamiento y cuidado 

de cualquier pacientc. 111 

La sección 11 a la 111. son los artículos 7185 y 7195, autoriza a todo 

aduÍto a rechazar todo aquel tratamiento. que no tenga otro 

resultado que el de rechazar una muerte inminente e inevitable. En 

la parte transcrita se observa que toda persona mayor de dieciocho 

años de edad puede suscribir un testamento. reconocido legalmente, 

ordenado que no se le prolongue artificialmente la vida, y que se 

retiren los medios extraordinarios que Jo mantienen con vida, a esto 

se le denomina "Testamento Biológico". 112 

111 LOPEZ DEL CAMPO, Emmanuct de J. Feo. E111a11asia ¿Acaso u11 mal necesario?. México. t983. Pág 
85. . 
112 AMENDEOLA DANTER R. E111a11asia. Editorial. Libera. Buenos Aires Argentina t976. Pág 89. 
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L~ pctlción podrás~r rev~cada en t.odo tiempo, y la valide~ de ella dura.rá cinco años 

a partir de la fecha en que se formuló, de acuerdo. con el' párrafo 7189. · 5, pasado este 

tiempo prescribe y se ·deberá elaborar una nueva; siguiendo las mismas formalidades. 

Esta petición será dirigida al médico de cabecera y/ o a los que lo lleguen a atender, 

la propia ley indica la fom1a general y especial para el médico, que deberá ser firmado por 

el solicitante, anotando su dirección completa (ciudad y estado), deberá llevar las firmas de 

dos testigos que aseguren conocerlo y creer en su decisión, también deberá llevar la fecha, 

y todo esto de acuerdo con el articulo 7188.113 

Los estados de Oregón y Montana, han aprobado una Ley de Eutanasia Activa, 

reconociendo el derecho del paciente desahuciado a escoger libremente su muerte con la 

ayuda de un médico autorizado para ejercer la medicina en el estado, o persona que el 

enfermo designe, en conformidad y restricciones que la misma ley señala. Se aplica esta ley 

únicamente a personas que así lo expresen, en forma voluntaria y en documento formal. 

Es importante hacer mención que en los Estados Unidos de Norteamérica, existen 

varias Fundaciones y Asociaciones Civiles que luchan a favor del " Derecho a Morir con 

Dignidad", sin dolores y sin medios extraordinarios que también es llamada " medidas 

heroicas". 

5.3. ALEMANIA. 

En 1909, se presenta un proyecto por la "Asociación Monista Alemana", tendiente a 

obtener la legalización de la Eutanasia. 114 

El proyecto propone . que toda p~rsona átacadn de enfermedad incurable tiene 

derecho a la Eutanasia, para lo cual deber dirigir un!I petición al Tribunal competente, el 

que decidirá sobre la procedencia de la petición. Para resolver la cuestión, el T~ibunal 

in ldcm 
'" JIMENEZ DE ASUA, Op. Cit., Pág456. 

93 



deberá informar ¡¡ un Comité Médico que examinará al enfermo, examen que será emitido 

dentro de los ocho días siguientes a la presentación de la solicitud. El acta consignara si, 

según los expertos, la muerte es más probable que el retomo a la salud o por lo menos, a un 

estado que permite la aptitud para el trabajo, y si los dolores actuales son humanamente 

soportables, si la Comisión externa la posibilidad de una solución mortal, el Tribunal 

concederá al enfermo el derecho a la eutanasia, en caso contrario la petición será 

desechada. 

Dispone además el proyecto·, que cuando un enfermo hubiera sido muerto por un 

. part
1
icular cu~lqui~ra. 'este n() podrá s'cr; ca~tigad~ si el derecho a la eutanasia hubiere sido 

previamente c()ncedido'al iiquitcnt~;Y si lá aÚtopsia comprobara su efectiva condición de 

incurnbilidad. ;'< 

Eri 1912s~ ;rc~c~tÓ un ~r6~ccto ~or ~~ fuli~i~dqúc h~bia sido desahuciado. por sus 

colegas, dichÓ proyecto co~iÓ lamisnm ~ucrte que lá ~nt~~ior. El p;oyectosé compon!a de 
ocho Artículos: '· . . . . . . 

l. -Toda per~oria afcctadapor Úna enfcm1edad incurable y dolorosa, 

tiene dercch~ a'. Íll E~tiiu!!Sia. é 

2. -Este dc~c~h~·se concbdcr{p~f un Tribunal, previa solicitud del 

enfermo. 

3. -A ~a!z de la solicitud, el Tribunal dispondrá el examen del 

enfermo por un médico forense asociado de entre los especialistas 

solicitado por el paciente, en el plazo de 24 horas siguientes a la 

presentación de la solicitud. 

4. -El acta de reconocimiento deberá expresar el convencimie.nto de 

la Comisión, en el sentido de que la muerte es más probable que el 

retomo a la plena capacidad para el trabajo. 

5. -El Tribunal reconocerá al paciente el derecho de hacerse matar. 
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6. -Cuando un enfermo ha muerto sin dolor, por su propia voluntad 

manifestada de un.modo formal y.categórico, el autor de la muerte 

quedará impune. 

7. -El que matare a un incurabl~ si~ consenti..iiiento fom1al y por 

móviles pi~dosos, será castig~docon pe~~ dcreclusión. 

8. -Todo lo prccedenie puede ~;1i~ar~e ~los ~iejos. 115 

5.4. FRANCIA. 

La Academia de Ciencias Morales y Politicas de este país, en una resolución sobre 

Ja eutanasia, rechazó todo género de muerte eutanásica, el 14 de noviembre de 1949, la 

resolución emitida, no sólo se refiere a la eutanasia en sentido estricto, sino también a las 

matanzas de anormales, el texto dice: 

1. - Rechaza terminal mente todos los métodos encaminados . a 

provocar la muerte de los seres considerados monstruosos, 

malfomiados, deficientes o incurables porque, entre otras razones, 

toda doctrina médica o social que no respete sistemáticamente los 

principios mismos de la vida, conduce fatalmente, como las 

experiencias recientes lo demuestra, abusos criminales y el 

sacrificio de individuo que, a pesar de sus defectos fisicos, pueden, 

como prueba la historia, contribuir magn!licamentc a la edificación 

permanente de nuestra civilización. 

2. -Considera que la eutanasia y de un modo general todos los 

métodos que tiene como efecto provocar por compasión, en los 

moribundos, una muerte dulce y tranquila, deben ser igualmente 

desechados. 

Sin duda es deber del médico, en cuanto a sus posibilidades técnicas se lo permitan, 

atenuar las angustias y horrores de la agonía cuando se originen, en estas circunstancias el 

'" ldcm. 

TESIS CON 
y Al.LA DE ORIGEN 

,95 



miedo de que sobrevenga la muerte durante sus cuidados no debe de tener sus iniciativas 

terapéuticas, pero no puede sin embargo, considerar como licito el hecho de provocarla 

deliberadamente, esta opinión categórica se funda, entre otras razones, de que no siempre 

· le es posible diagnosticar médicamentc, el empleo de tales métodos, esto otorgaría al 

médico una especie de soberanía sobre la vida y la muerte, contraria a su verdadera misión 

que es curar, contraria a sus tradiciones profesionales, al orden público y a los mismos 

principios de la moral milenaria, que reconoce la esperanza como uno de sus 

fundamentos. 116 

En el año de 1978 el senador Francés Henry Caillaveth preparó un proyecto de ley, 

por el cual se debía permitir a cualquier ciudadano francés en plena posición de sus 

facultades mentales, exigir que no se empleen medio extraordinarios para prolongar 

artificialmente la vida. con el objeto de proteger la dignidad de su vida y la dignidad de su 

muerte, en Francia la mayoría del cuerpo médico, tiende a proteger artificialmente la vida 

ocasionando sufrimientos a los enfermos incurables, tomando en cuenta motivos morales, 

religiosos. cte. Para cierto sector del pueblo, la Eutanasia debería existir, pero sin que sea 

legislada, para que ésta se decida únicamente, entre el médico, el enfermo y los parientes 

allegados. 117 

5.5. INGLATERRA. 

Los primeros antecedentes fueron en el año de 1835, cuando una "Comisión 

Codificadora" presidida por Lord Macauly, ofreció a Jorge Auckland, Gobernador General 

del Consejo de la India Inglesa, un proyecto en que si bien no se llegaba a la impunidad del 

homicidio piadoso y sólo se le consideraba como especial atenuante del homicidio 

voluntario, se hacían razonamientos que iban directamente a su absolución, el soldado que 

a ruego de su compañero herido le libra de un dolor, el amigo que suministra un sedante a 

una persona que sufre el tormento de una enfermedad prolongada, dificilmcnte serán 

juzgados como culpables. 

11
• CUELLO CALON. Eugenio. Op. Cit. t 34. 

117 LOPEZ DEL CAMPO Op. Cit. Pág. 184. 
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El 17 de septiembre de 1922, se puso a disposición en el Parlamento de la Gran 

Bretaña un proyecto a favor de la eutanasia, aún cuando fue rechazado, la discusión pública 

y científica siguió viva e interesadamente, el debate que se publicaba en las columnas de 

"Moming Post". En los años 1925, y 1926, se hicieron nuevos intentos para modificar la 

Legislación en sentido permisivo, sin haber sido posible una solución satisfactoria. 118 

En el año de 1936. Lord Ronsonby elcboró un proyecto en el que se indicaba, que 

las personas mayores de 21 años. victimas de infecciones incurables, tenían la facultad de 

dirigir una petición a la Comisión de Eutanasia nombrada por el Ministro de Salubridad 

Pública. para obtener que se ponga fin a sus sufrimientos a breve plazo, la que quedaría 

sujeta a las siguientes condiciones: 119 

a).·Que hubiera un acuerdo al respecto entre los parientes más próximos. 

b).·.Que el solicitante hubiera arregl~do sus ásuntos particulares. 

c).·Que presentara dos certificados que apoyaran la solicitud emanados por el 

médico oficial y el de cabecera, una vez que fueran llenados estos requisitos, la eutanasia 

sólo podría realizarse hasta después de siete días a efecto de dar oportunidad al solicitante 

de arrepentirse y a Jos parientes de oponerse. 

En ese mismo año, se presentó otra proposición para autorizar la eutanasia médica, 

que fue rechazada por la Cámara de Lores por 35 votos contra 14, habiendo imperado en la 

Asamblea, la idea de que el médico debe curar, no debe creerse con poderío de modificar el 

orden del mundo instaurado por Dios. 120 

La Comisión Real Inglesa de Castigo Capital, estableció, que de ninguna manera se 

puede recomendar la Legislación de la Eutanasia voluntaria, en virtud de que seria 

imposible definir una categoría especial de asesinato misericordioso, pues se podría dar 

"' JIMÉNEZ DE ASUA. Op. Cit. Pág. 433. 
11

'' ldcm. 
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lugar en muchos aspectos a abusos, sin embargo en el año de 1957,se estableció un 

precedente, cuando un doctor fue acusado de responsabilidad criminal, por dar al paciente 

. una mlni~a dosificación de una droga necesaria para aminorar el dolor; cua~do eso era 

fatal. El juez resolvió de In manera siguiente: Si el primer propósito no puede ser eterno 

' por lo que el doctor esta en el derecho de aliviar el dolor y el sufrimiento, aún cuando las 

medidas que tome para hacerlo, pueden incidentalmente acortar la vida humana, fue una de 

las pocas veces que el Jurado de un Condado Británico dictó una resolución de esta 

forma.121 

5.6. ITALIA. 

En 1902 Alfredo Nobel propuso la fundación a sus expensas de dos 

establecimientos, uno en la ciudad de Roma y otro en Milán, donde serían asfixiados sin 

dolor, por medio de un gas de su invención los enfermos que demostraran deseos de morir, 

cada establecimiento tendría un médico encargado de hacer el pronóstico de los pacientes. 

Alfredo Nobel se encargaba de procurar a los que deseasen un excelente almuerLo, regado 

con vino, después del cual entrarían en el "fumo ir", para ser asfixiados impre.gnaría el 

aire, matándolos al día siguiente los cuerpos serían incinerados, esta idea no fue aceptada y 

"El Observatore Romano", protestó en los términos más enérgicos, contra este ensayo de 

legali7.ar la Eutanasia, método •·seudo-filantrópico" y "seudo-científico" .122 

5.7. LEGISLACIONES FAVORABLES A LA EUTANASIA. 

CODIGO PENAL RUSO DE 1922. Fue el primero en acoger la impunided del 

homicidio piadoso, señalando en su artículo 143, lo siguiente: "El homicidio cometido por 

compasión y a solicitud de la víctima queda exento de pcnn". 123 

120 lb id cm 457. 
121 hllp:rncdspain.com/anl/n t 2_may00/cu1anasia.htm 
'" lbidcm. Pág 477. 
'" lbidcm. Pág. 435. 

98 



Esta disposición fue derogada, encontramos la figura del perdón legal, abriendo una 

puerta hacia el abuso de este tipo de homicidios, escudándose simultáneamente en el 

consentimiento y piedad de la victima. 

CÓDIGO PENAL DE URUGUAY DE 1933. En su Artículo 37, señala: "Los 

Jueces tienen la facultad de exonerar de castigo al sujeto de antecedentes honorables, autos 

de un homicidio afectado por móviles de piedad, mediante súplicas reiteradas de la 

victima". 124 

Los estudiantes del derecho, han sostenido que esta disposición ha sido la más 

correcta respecto al problema de la eutanasia. Este Código contempla como elementos: que 

exista la muerte de una persona ocasionada por su semejante, que el sujeto activo del delito 

haya obrado por móviles de piedad, por las insistentes súplicas de la víctima, que desea su 

muerte, y que el agente del delito sea persona de antecedentes intachables y honorables. 

Reunidos todos estos elementos queda la potestad del Juez aplicar el pcrdónjudieial. siendo 

este el primer Código de Latinoamérica que otorgó el perdón Judicial. 

CÓDIGO PENAL DE COLOMBIA DE 1936. Encontramos que en su articulo 364, _ 

establece lo siguiente: "Si se ha causado el homicidio por piedad, con' el fin de acelerar una 

muerte inminente o de poner fin a graves padecimientos o lesiones corporales, reputadas 

incurables, podrá atenuarse cxccpcionalmcntc la pena, cambiarse el presidio por prisión o 

arresto y aún aplicarse el perdón judicial ... 125 

Aquí encontramos también la facultad que tiene el Juez de conceder el perdón 

judicial en caso de homicidio piadoso, así como una .resolución escalonada al problema, es 

necesario mencionar la falta de referencia del consentimiento de la victima. 

"' lbidem. Pág. 440 
"'lbidem. Pág 444. 
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CÓDIGO PENAL SUIZO DE 1937. En su artículo 114 establece: "Quien matare a 

un hombre a su petición seria e insistente, será castigado con pena de prisión (Tres dlas a 

tres años). 126 

El juez tiene la facultad de imponer el mínimo de. la pena si el caso concreto lo 

amerita, existiendo prácticamente el perdón judicial a favor de la eutanasia. 

5.8. LEGISLACIÓN ÉTICA MUNDIAL Y NACIONÁL 

La eutanasia va en contra de varias legislaciones, entre las que .conviene mencionar: 

1.-EL CÓDIGO INTERNACIONAL DE. ÉTICA MÉDICA, elaborado por la 

Asociación Médica Mundial, reforzado en por lo menos tres reuniones mundiales en los 

años de 1949, l 968 y 1983. "El médico debe recordar siempre la obligación de preservar la 

vida humana."127 

2.-JURAMENTO HIPOCRA TICO. Cuya vigencia esencial no se ha perdido. 

"No administraré a nadie un fármaco mortal, aunque me lo pida, ni tomar la 

iniciativa de sugerencia de este tipo, a si mismo no recetar a una mujer un pesario abortivo, 

sino por el contrario, vivir y practicar mi arte de fonna santa y pura". 128 

3.-LA LEY 23 DE 1981, que plantea en sus principios: "La medicina es una 

profesión que tiene como fin cuidar de salud del hombre y propender por la prevención de 

las enfermedades, el perfeccionamiento de la especie humana y el mejoramiento de los 

patrones de vida de la colectividad sin distingos de nacionalidad, ni de orden cconómico

social, racial, político y religioso. El respeto por la vida y los fueros de las persona humana 

constituyen su esencia espiritual. por consiguiente, el ejercicio de la medicina tiene 

implicaciones humanísticas que le son inherentes. 129 

"'' Ibídem .. Pág 436. 
127 hnn://wwwicoata.cs/DDtlll/ddhhJ92.htm. 19/07/0t. Pág to. 
'" httn://wwwicoala.cslDDHH/ddhh392 htm. t9/07/0t. Pág t t 
12

• hnp://wwwicpala.cs/DDlltl/ddhh392 htm. t9/07/0t. Pág t2 

100 



4.- LA CONSTITUCIÓN NACIONAL. Al reconocer como fundamental el derecho 

a vida, obliga a abstenerse de cualquier situación que menoscabe este derecho y al mismo 

tiempo, a promover la protección del mismo en forma activa, la vida es un derecho 

irrenunciable en el sentido de no poder ser traspasado en forma permanente a terceros. 

5.9. JURISPRUDENCIA CONTRADICTORIA EN LAS CORTES. 

La reciente sentencia sobre la eutanasia debe compararse con otros planteamientos 

jurídicos en altas cortes de justicia Así, la Sentencia T- 068 del 22-02-94 dice: "El 

entendimiento de la norma no puede ser el de que la entidad de seguridad social esté 

autorizada para interrumpir un tratamiento a quien estaba derivando de él evidentes 

progresos, con mucha mayor razón si es factible obtener mejoría del paciente mediante 

terapia y los controles regulares, favoreciendo así una notable disminución de sus 

deficiencias. No podría aceptarse constitucionalmente que fuera licito y permitido a un 

organismo de seguridad social del Estado desentenderse absolutamente del tratamiento y 

los cuidados que requiere un paciente cuya salud, de manera necesaria, habrá de sufrir 

notables detrimentos si aquél se interrumpe, menos si el daño causado por la interrupción 

de la asistencia médica, lisiotcrapéutica u hospitalaria puede llegar al punto en que la 

calidad de vida de la persona resulte seriamente degradada". 130 

La muerte como fenómeno inminente, otorga derecho al enfermo para recibir todos 

los cuidados y atenciones que d Estado pueda brindar. La Corte Constitucional, 

refiriéndose a la prohibición de suspender tratamientos señala; 

" la tesis anterior cobra más fuerza a partir de la Ley 100 de 1993 y 

sus decretos reglamentarios, en los que señala claramente que aún 

en estados terminales el Instituto de Seguros Sociales no puede 

exonerarse de prestar ciertos servicios asistenciales, tales como 

terapia psicológica. la paliativa para el dolor y la de mantenimiento" 

"º http:/www.medspain.com/anteln 12-mayoo/Eutanasia.htm. 19/07/01. Pág. 08 
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Es claro que los servicios existenciales a quien está cóndenado a morir pronto, 

deben realizarse con sentido humanitario y de caridad, as! paliar el dolor o mantener lo 

poco de vida que queda, es una obligación. 

Porque se trataba, realmente, de un grave problema médico- jurídico: el médico 

prescribe, con el conocimiento y autoridad que le da su ciencia, lo que considera mejor para 

el paciente. Sin embargo, a veces el paciente no está de acuerdo con el tratamiento 

establecido por el facultativ~. por muy diversas razones, incluida la sin razón del simple 

capricho. Y ante tal conducta, teniendo en cuenta los valores de libre desarrollo de la 

personalidad y de autonomía y la prohibición de obligar a que otro adopte un 

comportamiento contrario a los dictados de su conciencia. 

Respetar la autonomía del paciente (Sentencia T 401 del 12-09-94).Expcdicntc 

T36 711 ): "En caso de disputa entre el médico y el su paciente, debida al tipo de tratamiento 

que debe ser llevado a cabo ¿Puede a4uél decidir y prescribir el sistema que considera más 

adecuado, aún en aquellos casos en los cuales el enfcnno no está de acuerdo con la decisión 

tomada?. La curación es un fenómeno global y complejo que incluye aspectos fi~ico y 

síquico. La profcsionalización de la medicina ha conducido a una subestimación del 

elementos discursivo y simbólico de la relación clínica. La comunicación entre médico y 

paciente no sólo es importante desde en punto de vista del respeto de la dignidad humana, 

sino también desde la perspectiva terapéutica. 

El paciente necesita, además de querer la curación, creer en ella y en la capacidad de 

la medicina y de su agente para lograrla, en la sociedad secularizada actual, lci~,médicos 
cumplen una labor que antes correspondía en buena parte a los sacerdotes, la func'ión de 

escuchar, comprender, aconsejar y aliviar, por eso su tarea es integral, no se reduce al 

conocimiento instrumental de tipo clínico, sino que debe tener en cuenta al ser humano, con 

sus vicisitudes, en su contexto social y familiar. 

El bienestar fisico del paciente ha constituido el objetivo esencial de la práctica 

médica tradicional. De acuerdo con ese propósito, no siendo el enfermo depositario del 
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saber ncccsarlo para ~urar !ª ~~fcrJTlédacl, ~~s opinio~cs resultan indifcr~ntes al momento 

de tomar las decisiones ~elati~ás~ lbs meclios curativos~ . 

Esta vi~ión · patemal~sta ha',si,~\l"~U~sta fr t~lade juicio .en la ·última· mitad del 

presente siglo, cC>ino ~ons~cúci'iciá''de. í~ ír~~~rid~ncia adq.uirida por IC>s vaiorcs cle 1a 

autonomía personal, .la autod:tc~Í~aEi~~>yfla ~ignidad, a partir de estos cambios 

axiológicos se ha planteado lá posibiÍid;c( de ~odificar los términos tradicionales d~Ia 
relación cllnica, de tal man~~Íi ~Üe cí'~é~ic~ condicione su asistencia al consentimiento del 

paciente, de acuerdo concst~s ~~ev6~ supucstC>s nada. impide que el enfermo tome 

. decisiones que no conduzcan a su bienestar fisico. 

Mientras la ética tradicional se orienta hacia los resultados, la concepción autónoma 

considera que éstos sólo tienen una importancia relativa. Del principio general de libertad 

emanu el derecho especifico de la autonomía def paciente que le permite tomar decisiones 

relativas a su salud. L.a posición autonomista aboga por el respeto d.e ·las decisio~es . 

personales incluso cuando se toman de manera imprudente o en perjuicio de la salud' el 

principio de la áutonomía permanece incólume aún cuando la persona e_lige: de ~a~~.m 
conscienté un camino que no conduce al beneficio de su mejor interés: Esto es lo ·que en 

filosofia se conocé como "voluntad débil". 
. º< .- .··:> ;· -::-'.:·-, :~/:~<<../-.~ ' 

Al vincular la variable del consentimiento con el tipo de intervenciÓn, ;es~Ítan · 
cuatro situaciones cuya solución normativa demanda un análisis específico (interv~n~iÓn 
extraordinaria con o sin consentimiento e intervención ordinaria con o sin consentimiento). 

De todas ellas la que con mayor facilidad se presta a una respuesta es aquella que combina'. 

la capacidad para consentir con la intervención extraordinaria. 

En tales circunstancias no parece haber dificultad en aceptar una concepción 

autonomista que condicione la acción médica a la manifestación volitiva del paciente. 
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Las anteriores apreciaciones resuhan válldas porqll~ cada quienes libre de decidir si 

es o no el cas.ode recuperar susalu~. si)CJsoy dgeño ~e ?1i vida, soy)ibre de cuidar o no 

de mi salud c~yo detcrior~.Íle~a la ni~ertc q~~; licÍta~ente ya ~uedoinfligirme; • 
, f-' 

s.10: LEGrs~AÓON M~;i(ICAN;\'. (: , _, · y· 

'.""'~z.a,;:;,~~~~~~~~t~T±~{t .. ~~~\·~!~i:~z;::::::: 
el CÓdigo de Ve~~cruz .d~, l cJ35 hasÍ~ el CódÍgÓ. P~n~I d·~:;19~ i';: asÍ ~o;;¡o · ¡C)~ pr~yectos que 

se han llev~do' ~cribo de 1931 a la f~cha. 

CODIGO DEL ESTADO DEVERACRUZDE 1835 

En su articulo 542, señala: "El que ay~dafe ~ Ütl1l :p~rs~na en el acto 

de suicidarse, o el que antes ¡;: p;C)~eye~e: de ~edi~s al ef~cto 
conociendo lo que inten.ta, o deJ~;e de d~~ a~i~o correspondiente a . 

quién deba o pueda impedirlo, se tendrá como cómplice 'de 

homicidio, sujeto a las penas que respectivamente quedan 

establecidas en la primera parte de este Código. Nunca sin embargo 

se le impondrála capital a no ser que haya sido él quien sedujo u 

obligó al suicida á darse muerte. 

ARTICULO 552. "El que matare a otro fuera de los casos para que 

expresamente se ha establecido pena en los artículos precedentes, 

sufrirá desde dos años de prisión hasta trabajos perpetuos, según 

fuere mas o menos agravantes las circunstancias del dclito." 131 

ARTICULO 542. El Legislador menciona una agravante que 

impondrá exclusivamente con pena capital para el que sedujo u ... 

obligo al suicida a privarse de la vida, respecto al siguiente articulo 

111 LEYES PENALES MEXICANAS. Tomo 1, Revista del Instituto Nacional de Ciencias Penales. México. 
1979. Página 85. 
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se deja al arbitrio del Juez. de imponer una pena atenuante o 

agravante de acuerdo al grado de crueldad del agente. 

En el año de 1868, se integró una nueva comisión compuesta por los Licenciados 

Antonio Martfnez de Castro, José Maria Lafragua, Manuel O. De Montellano y Manuel M . 

Zamacona, tomaron como modelo el Código Penal Español de 1870. El 7 de diciembre de 

1871, fue promulgado como Ley con el nombre de Código Penal para el Distrito Federal y 

Territorio de Baja California sobre delitos del fuero Común y para toda la República sobre 

delitos contra la Federación. Dicho ordenamiento legal, se le conoce como Código de 1871 

o Código de Martinez Castro. 

CODIGO DE 1871. En el libro tercero de "Los delitos en 

particular", título segundo denominados "Delitos contra las 

personas cometidos por particulares", ·el articulo 559 establecía: "El 

que de muerte a otro con voluntad de éste y por su orden será 

castigado con cinco años de prisión, cuando solamente lo provoque 

al suicidio o le proporcione los medios para ejecutarlo, sufrirá un 

año de prisión, si se verifica el delito. En caso contrario, se le 

impondrá una multa de cincuenta a quinientos pesos". 132 

Dicho artículo establece una pena atenuada cuando el homicidio es cometido con el 

consentimiento de la víctima, incluso la inducción o el auxilio tiene una sanción menor que 

puede dejar al sujeto en libertad. Además el legislador no menciona al sujeto pasivo del 

delito, entendiéndose éste que es indiferente o común, al poderse privar de la vida a un 

menor, enfermo mental, monstruo, cte. resultando siempre la pena atenuada. 

En su Titulo XVII, "De los delitos. contra la vida", y en su capitulo V denominado 

'·homicidio simple", el artículo 982 indica: "El que dé muerte a otro por voluntad de éste y 

por su orden, se le aplicará una sanción de cuatro a seis años de segregación y multa de 

treinta o cincuenta días de utilidad" 

"' lbidem. Pág 428 
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ARTICULO 983<"Cuando solamente lo induzca al suicidio o le 

proporciono¿ Jo~ m~dios para ejecutarlo, se le aplicará una sanción 

hasta de t~és añ~s de' segregación y multa de treinta a cincuenta dfas 

de utiÚ,dad, si ''se ~J:rifi~~ la muerte o se causan lesiones, en caso 

contm~io sblo sci h~ ~fectlva lá multa", 

ARTICULO 9S4.- ¡;SicI occiso o suii:ida fuere menor de edad o 
'' . ' . . . . . ' -.· .. 

padeciera alguna de las formas de enajenación mental, se le aplicará 

al homicida o instigador, las .sanciones del, homicidio calificado". 

En ese mismo ordenamiento legal, en el artículo 172 se hace una 

excepción para Jos casos en que el Juez considere poca peligrosidad 

en el autor del delito, indicando que se Je pueda disminuir hasta la 

vigésima parte de la pena, resultando asf una disminución de las 

sanciones establecidas. 133 

Dicho código presenta un adelanto muy importante en su Articulo 984, al indicar 

como homicidio calificado el realizado sobre un menor o enfermo mental, cosa que en el 

Código de 1871, el legislador no hizo mención. 

En el año de 1949, siendo Presidente de la República el Licenciado Miguel Alemán 

Valdéz, fue formada una Comisión Redactora del Código Penal para el Distrito F~d::ral y 

Territorios Federales en el orden común y para toda Ja República en el orden Federal. ·La 

Comisión para este proyecto fue integrada por el Lic. Luis Garrido, quien junto con los 

Licenciados Raúl Carranca y TrujiJJo, Celestino Porte Petit Candaudap y Francisco 

Argilellcs, precedieron a su elaboración, fungiendo como secretario el Licenciado Gilberto 

Suárez Arvizu. 

El Proyecto, nunca IJegó a entrar en vigencia, en el Titulo 

Vigésimo, Capitulo Tercero, ·articulo 304, establecían: "El que 

"'Codigo Penal de 1929. Seminario.de Derecho Penal. Universidad Nacional Autónoma de México. Pág 89. 
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prestare . auxilio o indujere. a otro: para · que se suicidé, será 

sancion~do con la penade uno a cinco ~os de ~risión. Se impondrá 

de ~no a tresaños de grisión c~!lnd~ Iá pri~ació": 'de(a ~ida se 

cometa por móviles de pledad, mcdianÍe .sÚpli~as r~it¡:radás d;; In · 

víctima, ante la inutilidad de todo áli~ilf~ p;·r:ñ ~~l~a~ la vida. 1~4 • 
-: ~" ;·,:;_ '~=· ·, >~ .; ~.~::--: ~.-' 

- -!.'.'. ··, - : ·¡:.{'. . 

Lo inte~~s.arit~ d~ c~te proyccto.es;:1~·~1ti#i~.pfq~:ae1.·"~.rtíSu.lo,·a1 . nienCionar los 

m~vil~s de ·~ied~d·••~~Ia,~~ª. ~~.;. b s~ ~h~~~~~-ii~e~r~~.df~'.e~j;~~s'.~~Í,c;ios ~nteriores para la 
cual, se contemgla ~na p7.na atc11~~dá; el.•Iegislad().r to~ó eri cu~nta el consentimiento del 

. :;c::t;z~i:l ~~~1§¡l!~~aJÍ·~i~~~·1gj]f f ~~l1ii6~~f :~rc~i'.liº para salvarle la vida, 

. . . . · .'· · ::·:·:. ~fttr;~;~;' ·~tt~ ~~::.:·~·A~tfr:~.{ .· : .. ·.• . . . 
. En t:I:año.·,deJl95.8,.seJormo.iuna;nueva.:com1s10n integrada por los L1cenc1ados 

_: .,· :- ,.·,,. :. ,..,·~ :.--:.;_,\;y.;:!/f~.'t);;·/~>i·i-.. ;)}"~t· ... ~!f.-\:.:.:~~;-::;;,_ '~'i'·:·· .· "•. -
Celestino Pore:Pftit'.:~11da~~ap; ~j~~rd~ ft·m~c~·ouZlllán, Francisco Pavón Vasconcdos y 

Manuel. Rí~ Gov¡:a. E,~í¿; ~~~y~~t~·~~~~~ ~~i~ó ·~~ vi~encia. 135 

En ~)Cniiit~Í~ referente a los delitos contra las personas, el articulo 237 del Código 

Penal para d Distrito Federal establece: " Se aplicará de uno a diez años de prisión al que 

prestare auxilio o indujere a otro al suicidio. 

Este artículo deja el arbitrio del Juez, la aplicación de las penas, al no establecer 

diferencia en el sujeto pasivo, pues este puede ser un menor de edad o un enajenado mental. 

En 1963, se integró una Comisión para llevar a cabo la redacción de un proyecto, y fue 

presidida por Femando Román Lugo, Celestino Porte Petit Caudaudap, Femández 

Doblado, Oiga Islas de Gónzalez Mariscal, Luis Garrido y Luis Porte Petit Moreno 136
• 

En su artículo 281 del Código Penal para el Distrito Federal señala: "Al que 

instigue o ayude a otro al suicidio se le impondrá la sanción de uno a diez años de prisión, 

si el suicidio se consumare, si el suicidio no se lleva a efecto pero su intento produce 

1
" LEYES PENALES MEXICANAS.- Tomo IV. Revista del Instituto Nacional de Ciencias Penales. México. 

1980. Pág 45. 
"'ldem. 
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lesiones, la sanción será de tres días'a tr¡;s aftas: En.ambos casos se impondrá.además multa 

de sciscient~s ~ sei~ ~Ü ~e;os"~ 137 

Este· LculofDultaal •Juez para ~pi icaria penas de\1~u~rdo ·ii. Iós~eleme~tos que 

intervinieron ~n cldellto; h~ s~hacesanción del horri'i~idi~"¡,i~d~s6; d~ja~éio.el ~rbitrio del 

juez rcsolver;cáda ~aso concreto. Es n'.ienester s~ñ~l~r que. dlchó. p~~;~~to h~ entró. en 

viga~. Respec·t·~ al Código Penal de 1931, en sus artículos 312 y 313 se hizo unbrev~ en el 

Capriulo Cuarto: 

En nuestra Legislación actual, encontramos los siguientes puntos: 

CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO. En su fracción III del 

artículo 249 indica: "Será castigado con prisión de seis meses a diez años de prisión y de 

setecientos días e multa, al inculpado de homicidio cometido" 

1.-Por móviles de piedad, mediante súplicas notorias y reiteradas de la victima, ante 

la inutilidad de todo auxilio para salvar su vida: 138 

La pena cs .. más b~ja que ~I del hmnicidio simple intencional, que es de diez a quince 

añosde pr.isi.ó~:y c1§ bibK a·6iriJr~ ci~ ~~1tir." m jue~ tomara en cuenta 1as circunstancias 

en que s~ ~~~~íió~~í íú~tí~.''~~~ q~~ ~pÚ~~~ Ía p~na ~~rrespimdici{te . 

. 'cÓó160 PENAL DE~ ESTADO DE HIDALGO. Articulo 283."Jgual pena se 

aplicará al homicidio cometido" 

1.-Por móviles de piedad, mediante súplicas notorias y reiteradas de la víctima, ante 

la inutilidad de todo auxilio para salvar su vida''. 

El señalamiento de la aplicación de la pena lo encontramos en el articulo siguiente: 

11
" ldem. 

137 LEYES PENALES MEXICANAS. Tomo IV, Revista del Instituto Nacional de Ciencias Penales. México 
1980. Página 409. 
131 Codigo Penal para el Estado México. Editorial Porrúa, S.A. México. t995. 
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Articulo 282. '~Si el ho.micidio se ~ometicrc en riña oduclo, se aplicará a su autor la 
-- - . 

pena de tres a diez años de prisión y múlta de quinientos.a cinco inil pesos" 

Es interesante- hacer notár que la pena minima é¡ue scñ~la ~s rllayÓr de la de seis · 

meses señalada por ~I CÓdi~o d~I E~tad~ de ~éxico, y I~ máxim~ c::s iguril; a diez años, 

respecto a Iris sanciones pecuniarias, también son distintas, .sietidcl° más ;alta· la de la 

Legislación mcxiqucnse. t39 

CÓDIGO PENAL DE GUANAJUATO. En su arti~ulo 205,~sta~l~ée que::: "Al que 

cometa homicidio con consentimiento válido de la vicÍima:sc le apli~arii'd~ umi:a quince 

años de prisión"t 40 

Dicho precepto legal trata el homicidioconscntido existiendo una gran'difcrencia . . .. . ' . ' 

con nuestra figura central en que la que se tiene que tomar en cuenta el fin y. el móvil, 

también debe existir una enfermedad incurable cosri que .en aquella pueden. cs;arri~~entes'. .·. 

Después de haber realiZ3do dicha observadón, encontramos qúc en.él homicidio 

consentido se deja el arbitrio del Juez la aplicación de la pena y para que ésta:s~ He.va a 

cabo, es. necesario -que· analice .Jos. antecedentes del autor .del delito, así como las 

·circunstancias. 

Layi~Úm~~s'.indifercntc ?:.común; lo que nos dice támbién esta disposición es en 

que situa~ió~·qÚ~d¡¡ el .ªS~~tc cuando no realiza totalme~te el hecho delictuos~. 
º· .,. 

D~ lo~ tr~sCÓ~igo''m~nciónados,Ios tres consideran dicho dcHtocomo calificado, 

toda vez q~~. ~o.sé ¿t~;g~ un~ ,garantía que· establece. el. CÓd.igo .·Penal en el término 

aritmético; · 

,,. Codigo Penal para el Estado de Hidalgo. Editorial Cajica, S.A. Puebla, México. 1998. 
"º Codigo Penal de Guanajuato. Editorial Porrúa, S.A. México t 990. 
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CAPITULO v1:, ." 
PROPUESTA LEGISLA~IVA. 

\ 
' . \ 

Bajo mi propuesta Legislativa, el Estado, deberá pcnnitir despenalizar la práctica de 

la eutanasia para Jos casos de cnfcnnos tcrininah:s que así lo deseen, deben existir ciertos 

requisitos, como el consentimiento del :·pac.icntc,< incurabilidad, diagnostico. médico 

-favorable, dolor insufrible del pacientc.y.ri;'óvil.~oll1pasivodcl sujeto agente entre otros, 

pero no sólo deberá despenalizar)~ ~ino taifi~ié~';dcbcrá lince una clara regulación de cómo 
'~ .. 

se debe realizar, 
: ., '.~ 

Enmienda Constitucional en Ja cual ·:cicb~rá rci:onoccrsc un dcrcch~ individual a Ja 

vida y a Ja muerte, podría decir que cn·riuc~t~o-~ist~'ma In vida cs. un bien jurídico del que 

libremente puede disponer su titular ynq~;;ri nri'die;sl! le obliga a vivir>cn contra de su 

voluntad, yn que el suicidio es considerado atípico ni no ser sancionada su tentativa o 

frustración, no se olvide tampoco qu~ ·hay un deber de morir, por que la muerte es 

ineludible y que, por tanto, ese dcbc_r se integra en el derecho a la vida, como derecho de 

personalidad, por eso tomando la argumentación de que el derecho a la vida, lo es en 

cuanto se trata de una vida digna de hombre, sin embargo este derecho debe ser reconocido 

expresamente por la constitución para poder legislar sobre la eutanasia libremente, 

La muerte suele ser un acontecimiento no deseado que preferimos ver como lejano, 

sin embargo a· partir de que nacemos y durante todo el transcurso de nuestra vida, lo más 

seguro que tenemos los seres humanos es la muerte, aunque no sabemos cuando, donde, ni 

en que circunstancias. tendrá lugar, ·situación que. varía en el caso de los .. enfennos 

tcnninales, y en este caso específico, en los enfermos de CANCER Y SIDA, que en· esta 

etapa, que sufren el mal funcicinamicnto de su organismo, y podrá tener c?nocimiento.dcl 

tiempo aproximado que tienen de vida, así como de su calidad; 

Las condiciones degradantes. en las que pueden vivir,· oniejor. dicho sobrevivir, un 

enfermo con CANCER ó SIDA, como resultado de múltiples padecimientos en una fase en 

que su respuesta inmune es muy deficiente o incluso nula, 
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La eutanasia es consid~~ada como I~ muerte si~' dolor, que una persona motivada 
. '. . ·.>·_·: .. ' . . .·., ... ' 

por sentimientos de piedad, da a otra quien asl lo solicita por encontrarse en fase terminal 

de una enfermedad incurable con el fin de évitar condiciones de vida deplorables. 

Cabe señalar que por condiciones deplorables entendemos el estado biológico de un 

individuo que comprende deterioro fisico extremo que Jo: conduce a vivir en:un~ ~ituación 

de postración, sin que pueda satisfacer por si mismo ni sus más básicas necesidades, ) .en el 

que desde luego hay sufrimiento fisico y psicológico, sin que existaningu~a ~sp~ran~ de 
l .. · ' ., ' 

mejoría. 

Atendiendo al concepto anterior, no se debe sancionarla mue~e q:u~ se'.efectúe con 

fines cutanásicos a una persona que padece . CANCER · .ó .· SIDA (Síndrome de 

Inmunodeficiencia Adquirida). en fase terminal, para que la ~utanasla pueda ser aplicada, 

tendrá que darse la petición previa y voluntaria de la perso~a que d~sea morir 

La muerte es un imperativo biológico integrado en lavidá, a la manera de epilogo o · 

episodio final, y que por lo tanto hay que preverla y aceptarla con responsabilidad, el 

derecho a una vida digna lo es, por ello, a una múerte digna, es decir a un término natural y 

no artificial de la vida humana. 

6.1. REQUISITOS PARA QUE SE LLEVE A CABO LA EUTANASIA. 

1.- CONSENTIMIENTO DEL PACIENTE. 

La petición del sujeto ·pasivo puede producirse durante el trance doloroso que se 

considera .insoportable o con anterioridad al mismo, puede suponerse, con escaso margen 

de error, que el padente le falta en. si mismo la conciencia y capacidad necesaria para· que 

dicho co.nsentimiento ·pueda reputarse como válido y no viciado, por tanto su voluntad, el 

consentimiento· solo pücde ser prestado por el paciente y este consentimiento debe ser 

expreso, es decir que se manifieste verbalmente por escrito. 
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El consentimienÍo no es válido si ha sido dado por error, arrancado por violencia o 

sorprendido por dolo. 

2.-INCURABILIDAD. 

El requisito de incurabilidad como inherente a la eutanasia propiamente dicho 

resulta discutible, por que la misma trata de justificarse, no porque la dolencia o las 

lesiones sean incurables, sino por el sufrimiento espantoso e intolerable que producen, 

admitida la incurabilidad como motivante de la compasión. La incurabilidad es un concepto 

en sí dudoso, por que lo que parece incurable con un tratamiento puede curarse con otro y 

por lo tanto lo que ayer no tenía cura, la tiene hoy ó puede tcncrl~ mañana éolTlci la rabia, la 

sífilis, la tuberculosis o la diabetes. 

Él diagnóstico sobre la incurabilidad no puede darlo el ~ac~e~te, llo .• sólo por su 

posible incompetencia profesional en la mayor!~ dé los ~asas~ ~i ~.~ p~rqllc no se puede ser 

al mismo tiempo Juez y parte, y por tanto sería >ün Juez ~eti~table' para Juzgar la 

incurabilidad, 

incurabilidad. 

solo nos queda recurrir al diagnósÍico .' médico .: ~ue. ;, certifique la 

La ciencia médica a pesar de sus recientes y enormes: progresos 

doctrinales, todavía no se diferencia con la suficiente exactitud. der 

curanderismo corriente, "El diagnóstico es todavía un arte inseguro 

y dificil sobre el que los médicos muchas veces', no están de 

acuerdo, la mejor opinión y el diagnóstico más seguro varlan 

ampliamente de médico a médico, es preciso que la gente sepa que 

nuestros conocimientos no son infinitos ni nuestra capacidad 

infalible, hay que desechar la .idea de que el médico puede siempre 

diagnosticar con absoluta seguridad el estado patológico del 

pacientc". 141 

141 ROYO VILLANOVA, Op.Cit. Pág65. 

112 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



2.1.ENFERMEDADES INCURABLES: 

A).-CANCER 

B).-SIDA. 

A).-CANCER.- El cáncer no es una sola enfermedad sino un grupo de más de 200 

enfcm1edndcs distintas en las que se produce un crecimiento anormal de las células, hasta 

convertirse en masas de tejidos llamados tumores, hay dos tipos de tumores, benignos o no 

cancerosos y malignos o cancerosos. 

Los tumores malignos se conocen por su capacidad para invadir y destruir tejidos y 

órganos, tanto los que están cerca como los que están lejos del tumor original, la muerte se 

produce cuando la propagación del cáncer daña los tejidos y los órganos vitales, de tal 

manera que no pueden funcionar. 142 

El cáncer tiene un comportamiento distinto en cada persona, según su tipo, se da a 

cualquier edad, pero es más probable que afecte a personas de edad avanzada. 

El cáncer puede ser ocasionado por causas externas .ni cuerpo, ~por cau~as i~temas, 

los primeros incluyen el estar expuesto a detcrminados;prodÚctos qulmfcos:como el 

benceno y el asbesto, los pintores, los fabricantes de' ri~u.riátlc~s, ;;~s d~sÚlaClores y los. 

fabricantes de zapatos, los trabajadores de minas, aislanii;cn~9
1

~tl::··; 

Los factores internos que pueden ca~sar i:áncdr iri~1u§en lá ob~sid~d, las· infecciones 
'. ·- . ,·_,c.· .,: .. ,, .. ·,; ·.- ,., 

causadas por virus, como la hepatitis B crónica y un historiá.1 ,fomiH¡¡r en el que· existan 

antecedentes de esta enfermedad. 

Las posibilidades de supervivencia dcpcndCn del lugar del cuerpo en que se 

encuentre y de las clases de tratamiento utilizadas'. 1-!áy cinco formas principales de tratar 

el cánccr. 143 

'" hllp://www tuolromcdico com/jndex hrml. 20/1 l/OI. Pag. 2 
'" ht1p-/llwwwtuo1romedjco comljndex html. 20/11/01 pag 15. 

113 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



l. Cirugía. 

2. Radioterapia. 

3. Quimioterapia. 

4. Terapia hormonal. 

S. Terapia biológica. 

Los tratamientos contra el dolorÜcrién diferente efecto en, cada paciente, pcr ello 

para seleccionar el' medicamento adecu~do,:sc 'd~bc: conó'cer los, medicamentos que ha 

tomado el paeientc en el pasado, y cfic~~~s. :Ia¿posi61e~;;~lergias, que padece y las 

preocupaciones e inquietudes que tiene. cn\'~uallf~ t'ios: ¡ni~ica.rient~s o el Úatamiento 

contra el cáncer. Los que podemos destacar c"!~ Í~i~ig~i~~t,~5';1~4 ·> • :, 

Medicamentos contra el dolor causado po~·~l~~nce;, ~~1X cl;~~iD1cvc a mod~r~do. 
Medicamentos no derivados del opio (no ~·~iád~osi;' ', . ',, ', , .... ' . 

Paracctamol o anti-inflamatorios nocsté~oide~, ¿~ino: la aSpirina y el ibuprofcn, 

algunos de estos medicamentos no necesitan receta médica.: 

Para el dolor moderado severo. 

Opiáceos, derivados del opio, morfina, hidromorfina, oxicodonn, o codeína, todos 

estos medicamentos se dispensan con receta médica. 

Radioterapia. este tratamiento proporciona alivio porque reduce el tamaño úc los 

tumores, por Jo que la presión sobre Jos huesos es menor. 

Medicamentos para bloquear los nervios, se inyectan anestésicos locales 

directamente alrededor del nervio afectado. Como si fuera anestesia del dentista. 

Neurocirugía, se cortan los nervios que transmiten el dolor. 

Cirugía, se usa para extraer parte o todo el tumor y lograr un alivio. en la prcs¡ón 

sobre los huesos. 

• Antidepresivos: Amiriptilina, imipramine, doxepina o tr~odona, pre¿isa~ de receta 
- - . . 

médica. 

Anticonvulsivos: Carbamazepina y fcnitoina, precisan de rcéeta,médica. 

'" http·/l/wwwtuotromcdico com/indcx h1m!. 20/t t/Ot Pág t6 
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Para el dolor causado por hinchazón. 

Esteroides: Prednisona, dexametasona, precisan de receta médica. 

Efectos secundarios de los medicamentos contra el dolor. 145 

Dolor de estómago o sangrado. 

Se debe tratar adecuadamente antes de que aparezcan. 

Estreñimiento para disminuir éste debe de beber muchos líquidos no alcohólicos y 

comer mas frutas y verduras, y hacer ejercicio. 

Nauseas y vómitos, suelen_ ceder sólos en unos días. 

Sueño. 

Respiración más lenta. 

Formas de Administración: 

Comprimidos, cápsulas o jarabes por boca. 

Supositorios rectales, (medicamentos que se introducen p_or. el recto para que los 

absorba el cuerpo a través del intestino). 

Parches que contienen medicamento y se colocan en la piel para ·que _los abs_orba el 
. <>' .. ··-

cuerpo (parches transdermales). ·,¿;. ,, _ .. ·• _ 
Inyecciones, la aguja de la jeringa se usa_ para' introd~cirel irit::cÍic~mento al cuerpo, 

;1 •• ' • • • - ({fl:.~. \/f .. ' ';,-:.- '.::;'.·:·> 
pueden ser: .• .•• -·,. .. r':.' ,./;t,:. • .. <;'/ •:,· ~ f ... ·•.· 
Inyección subcutánea, el medicamento' s~ 'ad~irii'sir~:'debnj~:.{¡~ l~-pi~Í'usa~do una 

;:;!::i::~·ntravenosa, el medicam~·~ii:·if•\a,lLJi;tr~:~ir~~ta~:nt::cn l~•v:~a como 
~' ;~ ;::,~ '; '·t' ' . - > ' ' .- ' '.: , ' -

un suero. 
.:~- . '.-... : · .. ~--- .. ' ' ;·•:: -. 1:. "- :. :··,. . ·. . ·, . 

Epidural, el medicamento se administra. l!Íreeta~éllte al in_tériol" del espácio epidural 

situado en la columna vertebral: 

'" hnp·l/www.tuotromedjco coro/publicidad hlm 20/11/01 pág 2 
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B).-SJDA. 

Es una enfermedad infecciosa causada por el virus de fa Inmunodeficiencia Humana 

(VIJ-1), que ataca el sistema de defensas del ser humano y lo deja desprotegido ante 

cualquier microorganismo, 146 veamos lo que significa cada término. 

Síndrome. Conjunto de síntomas y manifestaciones de enfermedad. 

lnmuno. Se refiere al sistema de defensas llamado sistema inmunológico encargado 

de reconocer y eliminar a los microorganismos dañinos para el ser humano. 

Deficiencia. Falla o función insuficiente, la inmuno deficiencia hace que el 

organismo humano quede expuesto a un sin número de infecciones y cánceres, ya que el 

sistema inmunológico está deficiente. 

Adquirida. Hace referencia a que esta enfermedad no se hereda, sino que se puede 

contraer en algún momento de la vida. 

El virus entra en el organismo y se reproduce sin causar síntomas por mucho 

tiempo, se dice que una persona es Ceros positiva, es decir, que tiene el virus pero a.in no 

ha desarrollado la enfermedad, poco a poco los virus van atacando las defensas y dejan al 

organismo expuesto a enfermedades e infecciones que puede causarle la muertc. 147 

Un enfermo con SIDA puede sufrir gran variedad de signos y síntomas, así como 

distintas alteraciones en diferentes sistemas o aparatos de su organismo dependiendo de la 

infección. oportunista o neoplasia que se le presente, esta circunstancia provoca que en 

muchos de ellos se manifiesten, al mismo tiempo, diversas complicaciones dermatológicas, 

grastroin.tcstinalcs, pulmonares, neurológicas, oftálmicas y musculoesquéléticas que los 

. llevan a vivir en condiciones infrahumanas. 

Que conforme a lo establecido en nuestro Máximo Ordenamiento Legal con 

relación a la "buena muerte'", se legisle en el Código Penal para el Distrito Federal, así 

como en los Códigos Penales de la República Mexicana que quieran adoptar tal critc.io de 

146 htto://www.tuotromcdico com/indcx.html. 20/11/01 Pág. 1 
'" htto://www tuotromcdico com/indcx.htm(. 20/11/01 Pág. 2 
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no sancionar "El homicidÍ~ cometido por compasión y a solicitud de lavlctima queda 

exento de pena". 

Lo que ,prcte;JdQ con. In p~~~Úcsta' de l~gisÍar l~ ápÜcaciÓn dé . la ~utanasia en casos 

de SIDA Y CANCER 'e~: 

1:-Que se reconozca a los. individuos con estos padecimientos en fase tel"llinal 

"derecho a bien morir''. 

2.-Que en virtud de este derecho, se les otorgue libertad absoluta para disponer de 

su vida cuando la calidad de ella sea deplorable por las múltiples complicaciones que puede 

sufrir su organismo con motivo de que su función inmune sea muy deficiente o nula. 

3.-Quc en el ejercicio de esa libertad absoluta para disponer de su vida se le permita 

solicitar su muerte sin dolor. No sancionando para tales efectos la muerte que un médico, 

atendiendo a sus sentimientos de piedad, a la petición del enfermo y a los preceptos legales 

establecidos, lo que pueda propiciar. 

3.-DOLOR INSUFRIBLE DEL PACIENTE. 

DOLOR POR CANCER. 

En el cáncer el dolor aparece por la presión de un tumor canceroso sobre los huesos, 

los nervios, los órganos del cuerpo, o por que los tratamientos contra el cáncer también 

pueden provocar dolor, .otras veces puede no estar relacio,nado este con el cáncer o su 

traiami~rito, puede ser cau.sado por dolores de cabeza,' artritis y otros como cualquier otra 

persona. 

En g~ncral no debe esperar, hasta que eldolor sea intenso antes de tomar los 

medicamentos prescritos contra el dolor, po'r lo' que' se deben tomar los medicamentos 
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regularmente como'lo htdicael iiiédico, l~s estüdi~s eicntíÍ.cosdemuestran que es muy raro 

que lóspaeientes se hagan adicto} a los '!1edicam~ntos ~ontr~ eÍclol.dr. 

El desarrollar uria tolerancia al medicamento· nó. quie.re decir que este deje de 

funcionar, sino qub será necesario cambiar la dosis o agregar otros medicamentos para 

lograr más alivio. 

Muchos pacientes, sobre todo los hombres pien.san qúe.hablar sobre su dolor es una 

sei\al de debilidad; su intensidad permiíe 'al ni'edico encontrar los mejores tratamientos para .... ,. ·, 

aliviarlo, los pacientes que no sufren de dolor comen, duermen y descansan mejor, y todo 

esto ayuda en el tratamiento contra el cáncer. 

El dolor tiene un aspecto inicial positivo y que biológicamente, actúa como seilal de 

alarma, como despertador que nos hace salir del suei\o amable de la salud para pone_r en la 

enfermedad nuestra atención, por algo llamado dolencia moralmente el dolor, como prueba 

nos fortifica, es decir, puede darnos la fortaleza espiritual. 

El dolor grave podría justificar la eutanasia, este puede ser fisico o psíquico o moral, 

pero siempre habrá de distinguirse entre el dolor objetivo y el dolor subjetivo, que puede 

ser atroz, pero que muchas veces no es indicio de enfermedad mortal. 

Los dolores nos dan en razón de nuestras capacidades biológicas de resistencia y 

de~de el . momento en que un dolor es insufrible, la sensibHidad desaparece; en el 

moribundo cuando parece sufrir más y los signos exteriores de sus sufrimientos no son la 

mayorla de las veces más que reflejos puramente mecánicos que se manifiestan fuera de la 

conciencia, los dolores por tremendos que sean pueden mitigarse y aun suprimirse con la 

terapia antidolorosa que hoy proporciona la ciencia, de tal modo que, hoy por hoy, 

mantener a los enfermos en la fase terminal sin dolor y en situación confortable es un 

asunto de pura competencia profesional. 
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4.-MÓVIL COMPASIVO DEL SUJETO AGENTE. 

Si provocar la muerte, por acc1on u omisión, requiere, como requisito "sine qua 

non" e indiscutible de la eutanasia, el móvil de la compasión en quien la practi~a. el 

problema es dificil de resolver, con el propósito de justificarla; la comprobación Y 

verificación del móvil compasivo, se alega que pueden hallarse otros motivos y no 

precisamente altruistas, tales pueden ser, si lo practican los familiares del enfcnno, con el 

deseo de heredar. 

5.-DECLARACIÓN UNILATERAL DE LA VOLUNTAD. 

Es un documento en el que el interesado expresa su voluntad sobre las atenciones 

médicas que desea recibir en caso de padecer una enfermedad irreversible o terminal que la 

haya llevado a un estado que le impida expresarse por si mismo, por lo cual realiza su 

propia Declaratoria de Voluntad personalizado, con las condiciones y razonamientos. Los 

avances médicos que han supuesto una gran mejora para la salud, pueden servir también 

para alargar el proceso de la muerte, se necesita nuestro consentimiento para que se nos 

administre un tratamiento, pero la mayoría de la gente acepta automáticamente lo ~ue el 

médico le suministra. hay quien pasa meses incluso años, con calidad de vida tan pobre que 

llega a desear vehementemente morir, la mayoría de la gente piensa que se debería permitir 

que los médicos pudiesen ayudar a morir a un paciente incurable si el paciente lo solicita. 

Dicha petición deberá cubrir los siguientes requisitos: 

A).-Scr realizada por escrito, única y exclusivamente po.r Ia,p~rso~a que tenga una 

enfermedad incurable como el SIDA y el CANCERLquicn p~dr~-hacdrla en cúalquier eÍapa 

de la enfermedad. 
;¡>·. 

B ).- Aquellos· cnferm?s •. que•_no teRian~,ia%~:a~i~ad~··f.si~~-i+ental _·t;~mbas,'.para· 
solicitarla por tener algún pad~cimic~t? qu~ s~-los imrl_da, I~ p'~cd~n h~~~r·s~~ familiares 

más cercanos o bien las personas bajo cuyo ¿tiid~d~ ~~iéri/ ~iempre y ctiando e_I enfermo 

solicite la eutanasia. 
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C).-Que se aplique, siempre y cuando, previa a ella y en el tiempo que se haga la 

solicitud a la que hacemos r.:fcrcncia en el punto anterior, se obtenga el criterio de la 

Comisión Médica en el sentido de que el enfermo ha llegado a una etapa en la que ya no 

existe alguna alternativa médica para mejorar su calidad de vida, este criterio tendrá que ser 

solicitado por las personas que tengan bajo su cuidado al entermo. La Comisión Médica 

tendrá la obligación de emitir su criterio únicamente cuandn se la haya hecho llegar a ésta 

la petición a la que nos hace referencia, este criterio deberá ser emitido dentro de los tres 

días siguientes a la solicitud. 

D).-Es muy importante destacar que no se pretende que esta Comisión Médica tenga 

una función equiparable a la de un Juez. siendo ella la que dctem1inc si se aplica o no la 

eutanasia, lo único que se desea con su creación es que, con la colaboración de todos los 

especialistas que la integran emitan su criterio con relación a que la calidad de vida del 

enfermo y que es inútil todo auxilio médico para mejorarla. 

E).-Para que la eutanasia se lleve a cabo se puede aplicar por vía intravenosa, una 

sustancia letal que no provoque dolor alguno. 

F).- Que se Ilcve a :~abo; pb'r un médico pudiendo ser el que asiste al enfermo, 

cualquier. otro,·· sieillpre y ¿ua~d~ I~ ·.· h~ºg~ tbmimdo en cUcntn, de. manera rigurosa sus 

sentimientos de piedad y el criterio de la Comisión Médica. 

· G).-Que ei médico cuya ideología no sea compatible con la eutanasia no esté 

obligado a llevarla a cabo. 

6.2.-AUTORIZACIÓN DE LA EUTANASIA. 

Será licito el que un médico administre la eutanasia a aquel paciente 

calificado que previamente ha hecho una declaración de que esa es 

su voluntad y la cual tenga fuerza legal al momento de administrar 

la eutanasia se entenderá para este acto como: 
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MÉDICO. Aquel practicante de medicina que esté . en pleno 

ejercicio de su profesión. 

PACIENTE CALIFICADO. Aquel mayor de edad que se encuentre 

en una condición irremediable y que es capaz de expresar su 

voluntad o que ya lo hizo con anterioridad. 

CONDICION IRREMEDIABLE. Puede tratarse de una enfermedad 

física que sea diagnosticada como incurable y terminal y que se 

espera cause al paciente severos trastornos o una existencia 

irracional, estas enfermedades son el Cáncer, y el SIDA. 

DECLARACIÓN HECHA CON ANTERIORIDAD. La persona 

deberá elaborar un documento, antes de encontrarse en esa situación 

de angustia por la enfern1edad, esto permitirá que_ su decisión no se 

vea afectada por emociones propias que se dañ al saberse en una 

condición de enfermedad tern1inal. Así la voluntad de la persona se 

extcrnará de forma libre y sin presiones psicológicas. Se tratará de 

una decisión razonada y libre, aunque esta declaración también 

podrá hacerse cuando ya se encuentre enferma. 

6.3.DERECHOS V OBLIGACIONES DE LOS MÉDICOS V 

ENFERMERAS. 

Antes de aplicar la eutanasia al paciente el médico que esté a cargo 

deberá asegurarse de que el consentimiento del paciente se 

proporcionó voluntariamente y que todo esté acorde con sus deseos, 

no deberá tener sospechas de que el consentimiento se dio por 

suplicas de los familiares o de cualquier otra persona, si tiene dudas 

no deberá actuar. Serán los médicos y las enfermeras que tiene a su 

cargo ni paciente quienes preferiblemente se encargaran de aplicar 

la eutanasia, aunque esto no excluye a otras personas como 

familiares y amigos para hacerlo cuando él desahuciado lo solicite. 
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Aquel médico o enfermera que actuando de buena fe, administra 

la eutanasia a aquel paciente calificado de acuerdo a la voluntad y 

deseos de éste, no podrá ser declarado culpable de ningún delito. 

Los médicos y enfermeras que tomaren parte en la ejecución de la 

eutanasia no deberán ser juzgados como quebrantadores de algún 

juramento profesional. 

6.4. LOS LIMITES ENTRE LA EUTANASIA Y EL DELITO 

Será considerado como delito, y por lo tanto se castigará aquella persona que 

deliberadamente oculte, destruya o falsifique una declaración con el propósito de crear una 

falsa impresión acerca de los verdaderos deseos de otra, se castigará a aquélla persona qúe 

firme una declaración a sabiendas de que es falsa. También se castigará ~ aquelló~ qúe 

practiquen la eutanasia a personas que no lo deseaban , y que no cumplan cÓ,niosrequisit~s 
establecidos, con la pena equivalente al homicidio calificado. (Penade 20' añ6~' a :SO añ~s de 

prisión). 

• 

Acelerar la muerte en personas qm: si bien, ~e ,h,all,~~ ~l•bor~e d~I< fi~ y con dolor 

incontrolable o complicaciones'médic~~ no··~~~t~6icl~~ ii~n s~Íi~Ít~dd Ía eutanasia. . . .. , ···- _, -·- - ~·· - - . -·. >-: 
Precipitar ·la muerte ''o'•· dejai' ?~i iraÍar¡ ¡ "eníérfrios) iermináles por motivos 

:;::~lacr0J: mue~~· p¿i¡ti~~~·r~'L:Jl 
" --.· 

-:· _:~ <~;. ;:~>. -· 
--:,·, 

' Inducir la muerte en neonatos; con objeto· de controlar el problema de la sobre 
~- ;;:·· -
'"{' población mundial. 

< .\~ .- ·.---. ".-. -._,_!1, 

Precipitar la muerte enp~cieniés quC: no lo han solicitado pero que pertenecen a 

grupos con mayores p~slbHidad~s de falÍecer, ejemplo: personas de edad avanzada. 
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Provocar la muerte en pa~ientes quep~d~cen eviddnte inest~bilid~cÍ emC>cional · en 

quienes sufren depresiones graves;· 

Suscitár la mu~rte cuand~ no.hay. consenso iTiédico respe6~~ ;a¡~ ~rav~dádde Ía 

en.férmedad .. del paé'i~ritC-;'- ~/'.;_· ·:i~'.,~:.-,~:~:.:f;: ,_. ~---
Interrumpir./ el•. tr~t~ini~l110 o C~c~I~;~/; l~··;~t~i:i~\icu~ll~f. n6 h~y pruebas 

sufiéient.em.entci clarasde que e.1 e11reíino lo solicitó; 

Procurar la mu~rte sin conocer con tiempo o profundidad suficicinté al pai:iente. 

" ' ' ,. '· .· -:<·· . ' ... ~:·' '.· 

Se deberán hacer regulacionés para determinar quiene~ podrán firmar una'd~claración 
. : . ,• .: ·, - .~ '. ::~ .. :·. '. 

de voluntad, qlliencs y podrán ser testigos, regulaciones acerca del cuidado·f.éustcidia de 
" ' ". ' '\ < ., __ < ~ 

dichos documentos, acerca de los médicos y hospitales que podrán cjccut.ar.~stOs acios, y 

sobre todas aquellas.cuestiones que tengan quc·ver con este propósito. 

Que no se considere homicidio al que "Por móviles de ·piedad incdlanie súplicas 

notorias y reiteradas de la victimá, ante la inutilidad de todo a~xilici para~salvar sd'vida". 

El ob]~o j;ridlOO ~~I · ~,¡;,, ~•Jo •Id~ ~~;,;a. ¡;;,tj:~.;;.., ~Jf iJ i.ái;;;;;oie o 

imprudencialmentcy también· pr~ted~tc~donale~ente;~l/<Jol~· ¡;~<~~isi~.'. ~rila ··v~luntad y 

concicnciuen el. agente~ de cjé~ut~r .. ~n, ~?~P?,'c~~;~·J~.'..fa1:33i!~fü~:~:;f~u:fü la• muerte a una 
persona, intención q~e .esdetcrn1i,n~~a o indct~rminadii'cuanélci ·~e dispn,ra un arma de fuego 

so.brc una ~~l;itud queri~nd~ nia,tar ~ q~l~~)-~~i·~~¡·~t·~ í~~J. 'j~~~de~cialmente se causa 

· cuando se configura cu~lq~icm;de I~~ est,ecl~~'~d~;~ÍIÍ~a ~'~r~i~~~inte~cionalmente cuando 

se previó y quis~ un ~ciLJlt~do di.stin:od~Í.dJ)a rri~~~e:; p;~d~~iéndose como consecuencia 

ésta, que pudo. y debí¡) ~er:'j)revistojior er~d~~ '.déÍ prlm~ro. Para mi punto de vista n~ 
equipara el C!.élit(; dé .ho~icidÍo ~I haber con~entin'iiento del activo. 

Que al Ígual qÚ~ el homicidio no se considere Auxilio o Inducción al Suicidio por que 

el suicidio de una persona, por propia determinación y ejecutado de su propia mano, no es 

constitutivo de delito la instigación, inducción, el auxilio o ayuda, al suicidio, constituyen 

delitos y no participación en el de lesiones. El auxilio consiste en la ayuda material, por 

actos, pero no por omisiones. 
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CONCLUSIONES. 

1.-EI concepto de eutanasia, lo podemos definir como: El comportamiento mediante el cual, 

por razones humanitarias relacionadas con el sufrimiento, se provoca intencionalmente la 

muerte de una persona, sea mediante acción directa que es la producción o anticipación de 

la muerte e indirecto que es no intentar detener la muerte, debido a la presencia dé una 

enfermedad incurable, una entidad letal, una lesión dolorosa o' un' evento Cjue causa un 
' .. · : . ':··': : · .. ': 

enorme dolor fisco o mortal. Esta acción se debe efectuar con el :conseriiimiento del 

paciente. 

2.- Al analizar los antecedentes históricos de la eutamisill, é~Ía no e~istió de ~~chii,: lo ~ue 
los legisla~ores considc_i-iiron como verdaderas eutanasias érail otros) Egúrás ~orno In 

eugenesia e~ slls:doscla~e~: In posifrva que era la procreaci,óndc los s~~~,fücrtc" y la 

' negativa que' represeníabá la éliminación de los anormales, Iós débiles, Jos enfermos et.e. 

que era~ ~~ª cri~ga p~ra el cs~nclo opusieron en' peligro la fuerza' d~ la 'raza, también' se 

. lh:varon a c~bo'~~Í~idios. 

3.-L~ cutana~ia ,~~,un problema subjetivo en el que existe un sujeto pasivo (desah~ciado) 
quie~ padece una enfermedad incurable como lo es el cáncer o el sida, de cruentos dolores, 

- •. ce .• '· : -

·y manifiesta su voluntad de morir a un tercero (sujeto activo) el cual puede ser el médico, 

una enfermera, un familiar, un amigo etc. Quien dándose cuenta de dicho estado de la 

persona des;muciada, a ruego de este y movido por la compasión, por la piedad, le priva de 

la vi,dn. El medio de supresión de In vida puede ser la administración de dosis crecidas ó el 

quitarle un medicamento que lo maritiene con vida o el respirador artificial. 

4.- Existen dos clases de e~tl1I135in: 1:~LaActiva y 2.- La Pasiva . 

. EUTANASIA ACTIVA; ta ·r;~'i~~ló~ de una acción que acaba con la vida de una persona 
. - . , ... "·"" .... v,·~,~ :•,· ~. '. 

o con In propia, se iny,C:ct~~I é~i~.r\!~ un producto que tiene efecto letales 

EUTANASIA PASIVA.~.C~nsi~tb~~ p~rmitir que alguien muera, no haciendo nada para 

salvar la vida de esa p~~s~~~ n~: se i~ ,da al paciente alimentación intravenosa. 
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5.-Los historiadmcs consideran que ~l ~csc_onc~ta~ lo~ aparatos que mantienen con vida 

artifi~ial a una pdrsona dcsah~ciada se ~cali~a In eutanasia pasiva, la cual desde mi punto de 

vistá es activa ya que s'c csiá ll~val1do una m:ción más no un~ omisión. 

6.:La medicina a través del tiempo ha tratado de vencer a la muerte pero ésta no será nunca 

vencida, por que todo hombre mucre y morirá, por_ esto hay que tener presente que entre la 

vida y la muerte la última batalla la gana siempre la muerte. La confianza que se tiene en la 

medicina para encontrarle solución al problema de la eutanasia sigue siendo grande también 

es grande la desconfianza de su legitimación. 

7.-La eutanasia en sus diversas especies no puede ser legitimada debido a los perjuicios 

sociales y morales que acarreará sus abusos y arbitrariedades, !!S deber del estado velar por 

la seguridad de sus habitantes. es decir, si se permite legalmente su aplicación, esta pueda 

prestarse para alcanzar otros fines como son el de alcanzar una herencia, el propósito de 

contraer un nuevo matrimonio en el caso de los esposos, librarse de un familiar enfermo y 

puede darse el caso. la existencia de una venganza. 

8.-AI final del siglo pasado algunos médicos escribieron sobre el suicidio y el paciente 

moribundo, los cuales defendían que todo paciente tiene.derecho a morir "bien" y que su 

-doctor debe facilitarle la muerte, aún si esto impli~a acelerarla, la eutanasia no debería 

considerarse ilegal 

9.-Las discusiones del tema son_- complejas• ~~es' abundan: los :ju~ccs, ·la religión, la 

sociedad, tecnología médica, el · enfe~ri. los ·códigos 1dgalcs, I~ ·_ 'fwl1hia -- el médico, 

legisladores y gobernadores. 

__ t 0.-Los cuidados paiiativos buscan pr~porcio~aral 'p~cÍe?tf:-q~e padece una enfermedad 

incurableia mejor calidad de vida posible, s~ deb~;;~·~r~~¡¿~·r c~a~dri y de que fallecerá el 
-- -· -.- : . ·-- .. ,_ -· -- -,;·' •',.: : ·{ , .... ,. ', - . 

enfermo, cuantos de los fármacos utilizados sori iÍÍdispi:nsnbles pára que siga viviendo y 

cuál es la importancia de cada uno de Iosaparatos'que io ~arítiencn con vida; ideal seria 
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también saber cuando el sufrimiento. es realmente insoportable, cuándo.· el enfermo 

considera que su vida carece de dignidad; 

11.- El Código Penal para el Distrito Federal, no ~Ó~~~;n~la lá eÚtanasia como delito, 

siendo la eutanasia juzgada bajo diversos tip~s.· ¡.¡{criór ~I i'dÓ;eo/ se le pr6~~~~ )lor auxilio 

al suicidio, homicidio simple, responsabilidad rriédic~;> 
·.,-·,:;· 

12.-Así como se tiene un derecho a vivir con dignJ~iíÍi, por q'ué ~o: i~ tie'ne Ún' derecho a 
,,, • ' • '?' ,,- ' ' ,. e '•, - -'·~-, '• '' • • • 

morir de la misma manera, no debe intentars,e pr()ló:ngar 13. vida' ~úaii~o ésta ~o se pueda 

vivir, haciendo del paciente no un ser hum~o,>i~o u~ c1l50 cllnicri 'int~re~ante, pod~a 
institucionalizarse unos derechos no sólo del pá~icllt~. te~irial, sino de la f~iHa en si, es 

justo morir de un modo tan doloroso. 

•· :'·-'.. ·-.· ,»· . 

13.-Tener en cuenta, el derecho a la libre dÍs~Ó~i~iórt del e~~rPº• como lo reconoce;el 

derecho consuetudinario y reconocerle, así mismo, la posibilidad de 1á'¡¡utononila sobre su 

vida al ser humano. La aplicación eo~ti~u~da'd~-m~dÍoséxtraordina~~~-pa~ áliiigarhi vida 

o Ja agonía es una violación a los deréch~s ·d~l ,pa~lent~ o q~i~~ lo ~~~re;ei!'~~ se;¡a. ir contra 
-,:,;.~ ·\ ' :·:': ' . '/' ' : ' --· ;" . -~ :._ - ". 

la dignidad de la persona y contra su intimidad .•. 

14.- La forma de eutanasia que'propoll~o esia d~nÓ~irta~~edta~~~i:·á~Ílv: que, con base 

~n la doctrina, consiste. en la intervención erl ~I prÓces~ d~ci~rÍr que i~pliéa la sustitución 

de una causa natural de muerte, por otra artifi~ial, e~ ~tra~ ~ála.bl'llS I~ que pretendo es que a 

través de la ejecución de una a~ción basad~· en ~~~irii~tr!lr ÍJ~asustanéia letal indolora se 

ponga fin, lo más rápidamente posible, a)a vidá·.de. Úna· persona con SIDA ó CANCER, 

cuya calidad es infrahumana, evitando así Í¡Ú~ sufre más deI0°que seguramente ya lo ha 

hecho por ser P()rtaclor de e~a enferilledad. 

15.-EI enfermo teirn.inal 'es !l.é¡úella persona que padece una enfermedad que a la luz de los 

. conocimientos _cientlfi~os, no es susceptible de curación y entra en un e~tado de deterioro 

progresivo de la conducta que inevitablemente lo llevará a la muerte en un plazo corto de 

tiempo. 
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16.- Que lll lleve a cabo un médico, que puédc ser el que asiste al enfermo, o bien cualquier 

otro, siempre y cuando lo haga tomando en cuenta, de manera rigurosa sus sentimiento de 

piedad. 

17 .- Que el médico cuya ideología no sea compatfülc con la eutanasia no esté obligado a 

llevarla a cabo. 

18.-Seria aconsejable que lOs hospitales tuviesen comisiones éticas a la hora de tener q-uc 

tomar decisiones de· está índole, para aconsejar a los pacientes y -familiares pudiendo 
. . · .. '·' ·., ' 

establecer directrices hospitalarias sobre el trato a los . moribuhdos' ldealmcntc; seria 

aconsejable que _estas comisiones fueran interdisciplinarias,' · coh·, lll;édicos. i-~l>0~ados, 
psicólogos, enfermeras y sacerdotes entre otros. 

.:::::'.".': 

·-:· 

19.- Que en el ejercicio de esa libertad absolutá par~ dis·p~;,~{~m~;~lda·¡~ '.l~ permita 

solicitar su muerte sin dolor. No sancionando para' talc~;er,Jctos la ~~e~e c¡'ii~ Jg lllÚico, 

atendiendo a sus sentimientos de piedad, a Ía peÜclón clci1'e~Í'd~ü~ j~>ló~ pr~c~pt~s legales · · · ,.,.,_ - ·---"~~;i~~--·r >-·::-·u · :;· .. ~~~· -·-· • · -·· ·· 
establecidos, lo que pueda propiciar. 

- -:~ ;::·---~---. ; : .: : ... .,_ ·.--.:~.> ., -~ . - ; . 

20.-Si se legisla sobre la eutanasia (caso no fáci; ~e'l.ograr,) esta legislación debe ser lo 

suficientemente amplia y clara para que quepa la-~6s'ibilidad de que cada caso presente sus 

propias y peculiares dificultades, por otro lado ~I ~sÍad~ debe alentar a los individuos pa~ 
que tomen decisiones con respecto a su futuro por si mismos y de la mejor manera que 

puedan para que estos decidan sobre su futuro áutónomamcnte. 

21.- Los Código Penales que regulan la Eutanasia son los del Estado de México, Hidalgo y 

Guanajuato. Siendo la Legislación del estado de México la que establece una pena de seis 

meses a diez años, la de Hidalgo de tres a diez años y la de Guanajuato de uno a quince 

años. Dichos Códigos consideran a la eutanasia como un delito calificado toda vez que no 

se otorga una garantía que establece el Código Penal en el Término aritmético. 
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22.-Ahora bien, generalmente cuando se hace alusión a este. articulo con relación a la 

cuestión de la privación .de la vida, se piensa en esta como castigo, pena de muerte, pero por 
, \" . ·' 

qué rio pensar en ella como un privilegio, es decir, por qué no pensar en reconocer a una 

IJcrsona. su ·derecho a que sea privada de la vida. en : condiciones y bajo motivos 

. estrictámcnte determinados, en otras palabras lo que pretend.0 con la propuesta es que se le 

de.ª los erifennos de Cáncer y SIDA, derecho a ser privado de su vida cuando debido a que 

. · 'ª calidad de. esta sea muy deplorable, asi lo solicite, no sancionado para ello, que previa 
- " ' 

s~licitud de éste, un médico, atendiendo a sus sentimiento. de piedad y utilizando una 

sustancia indolora, le provoque la muerte evitándole de esta forma mayores sufrimientos. 

23:c Que se legisle en el Código Penal para el Distrito Federal, así como en los Códigos 

Pcn;lcs de l~s Estado de la República Mexicana que quieran adoptar tal criterio que no se 

·cas/igu~ a ia persona que mediante el cual; porrazol1es humanitarias relacionadas con el 

suf~imi~nto, se provoca intencionalmente la. rhuertd d~ una persona,. sea mediante acción 

dir~cta que es la producción o anticipación d~.'ln:mu~rte e indirecto que es no intentar 

detener la muerte, debido a la presencia d.eu~~'cnfe:mcdad incurable. Esta acción se debe 

cfcétuarcon el consentimiento del paciente.:· 

24.-. Que no 'exista pena alguna para él: ~EÍhomicidio cometido por compasión y a solicitud "- - ' - ' - -· .- -._- ;,·.:.- .. -;:-.-. 

de la víctima queda cxent() de pena'.'· 

25;-Lo· que pretendo ~~n I~ p~d·~~e;t~ d~ .legislar In ~plicación de la eutanasia es: . 

A).-Que se reconozca a lo~ iri~ivi~Úos c~n este padecimiento en fase terminal "derecho a 

bien morir". 
.;« -

8).-Que en virtud de estederecho, se l~s· ot~~guc libertad abs~lut~ paradi~pone~de su ·~ida 
cuando la calidad de ella sea deplorable por las múltiples complicaciones:que p,uédc.sufrir 

su organismo con motivo de que su función inmune sea muy dclicicnt~ ~ n~ia.' .. 
C).-Quc en ejercicio de esa libertad absoluta para disponer de su vida se le permita solicitar 

su muerte sin dolor no sancionando para tales efectos la muerte que un médico; atendiendo 

a sus sentimientos de piedad, a la petición del enfermo y a los preceptos legales 

establecidos, lo pueda propiciar. 
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. _, .·-:': ·' ·:.' . ·· .. 
26.- Para finalizar. con este trabajo de tesis, qulero destacar q'Ué i'a ~ropuésta para legislar la 

aplicación de la euta~isi~·de~tro d~ nuestr6 D~~~chd.Mcixic~ci. se b~a ~n pl~nteruitiento 
de diversos criterios ciue conside~amosncces!lrios'tom~~ en\c~nside'ración para proponer 

que se apÚque la "la buena m~erte" en las personas que ·as! IÓde~idan. . . 
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